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Evelyn Ortega Rocha
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En el monográfico n° 16 de REIDICS titulado “Formación ciudadana y enseñanza de las ciencias 
sociales en Iberoamérica”, confluyen distintas miradas de didactas e intelectuales de distintos 
países de iberoamérica como Chile, Costa Rica y España. Sus investigaciones, reflexiones y 
sugerencias son un aporte a la formación de ciudadanías críticas y globales desde la enseñan-
za de las ciencias sociales. Podríamos partir respondiendo a las siguientes interrogantes ¿Por 
qué ciudadanía? y ¿Por qué en Iberoamérica? 

Porque desde la enseñanza de la historia y las ciencias sociales tenemos que ser capaces de 
intervenir ante el escenario político, económico y social. Complejidades a nivel mundial, como 
el fortalecimiento de los populismos y la extrema derecha, genocidios, desigualdades, crisis 
climática, xenofobia, machismos y exclusiones. Pareciera que no hemos aprendido del pa-
sado traumático porque la humanidad continúa perpetuando situaciones deshumanizantes. 
Por otro lado, es básico pero esencial que los jóvenes aprendan a intervenir socialmente tras-
ladando las competencias de conciencia histórica y ciudadana con la finalidad de encontrar 
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alternativas que contribuyan a un futuro mejor para toda la sociedad (González y Santisteban, 
2021; Veugelers, 2020).

Tratar los temas de ciudadanía en y desde Iberoamérica es de gran relevancia sobre todo para 
reforzar la decolonialidad. Analizar y levantar información de las problemáticas sociales y de 
los desafíos en la enseñanza desde las voces y las miradas de sus protagonistas, otorga una 
mayor plusvalía. Temas comunes que se abordan en este monográfico dan cuenta de que los 
problemas sociales son globales a pesar de sus singularidades: crisis por las nuevas oleadas 
migratorias y la necesidad de valorar la interculturalidad, temas controversiales como las zo-
nas de conflicto, aprendizajes cooperativos y la literacidad crítica, combatir las desigualdades 
de género, los efectos de las fake news y las redes sociales en la política y la educación para 
la justicia social. 

Las investigaciones en didáctica deben tener un impacto real en las aulas. Este monográfico 
tiene la particularidad de abordar temáticas relevantes y contingentes para nuestra realidad 
iberoamericana pero compartida a nivel mundial. Nos invita a discutir, reflexionar y proyectar 
propuestas para el fortalecimiento de las ciudadanías críticas, activas y globales que promue-
van valores democráticos y competencias fundamentales para actuar hacia la justicia social 
(Massip y Santisteban, 2020; Sant, 2019). En este sentido, las investigaciones que se presentan 
a continuación otorgan la posibilidad de (re) pensar nuestras prácticas de enseñanza de las 
ciencias sociales respondiendo a los diversos desafíos que presenta un mundo vertiginoso. 

El monográfico se inicia con una investigación de gran relevancia realizada por David Aceituno 
desde el Instituto de Historia, de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso que considera 
los peligros actuales de la era digital. En su artículo Ciudadanía digital y política en tiempos 
de fakenews. Los desafíos para la formación de profesores de historia y ciencias sociales, dan 
cuenta la urgencia de desarrollar nuevas habilidades en los y las estudiantes para que sean ca-
paces de leer críticamente la información que circula masiva y aceleradamente con los avan-
ces de internet y las redes sociales. Distinguir la verdad de la mentira es clave para enfrentarse 
a la desinformación y detectar fakenews, que puede propagarse rápidamente sin verificación 
o cuestionamiento. Su estudio se centra en analizar discursos del profesorado de historia y 
ciencias sociales sobre ciudadanía digital, el aprendizaje en entornos digitales y estrategias 
de enseñanza para desarrollar habilidades de lectura crítica. Los resultados dan cuenta que el 
profesorado tiene una visión pesimista de sus estudiantes, considerándolos acríticos y sin he-
rramientas para enfrentarse a los fake news que proliferan en los medios digitales. Se sugiere 
mayor preparación en la formación inicial docente, en capacitaciones e investigaciones sobre 
las nuevas tecnologías y entornos virtuales, para reconocer las estrategias específicas nece-
sarias para evaluar la información digital y con ello aportar en la conformación de ciudadanos 
y ciudadanas críticos capaces de responder a los desafíos de la realidad actual. 

En las investigaciones vinculadas a la enseñanza de las ciencias sociales para la justicia so-
cial, Jessica Ramírez, didacta, académica e investigadora de la Universidad Nacional de Costa 
Rica presenta su artículo Justicia social e investigación en didáctica de las ciencias sociales de 
Iberoamérica, 2014-2024. Realiza una revisión sistemática de publicaciones recientes vincula-
das a la didáctica de las ciencias sociales en la región iberoamericana donde se aborda el con-
cepto justicia social. Da cuenta de diversos posicionamientos que se generan respondiendo a 
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los distintos contextos sociopolíticos y económicos. Pero, las miradas convergen en entender 
que la justicia social debe ser trabajada en las escuelas y en las clases de ciencias sociales 
para contrarrestar discursos de odio y fortalecer la ciudadanía y la democracia. A través del 
análisis bibliométrico de revistas especializadas en el campo de la didáctica de las ciencias 
sociales, se centra en el reconocimiento de dos aspectos fundamentales para avanzar hacia 
la educación para la ciudadanía global y crítica: de qué manera se entiende el concepto de jus-
ticia social y cómo se justifica su aplicación en la enseñanza de las ciencias sociales. Los re-
sultados son interesantes al reconocer que no existen reflexiones sobre el concepto pero que 
se vincula fuertemente a la idea de promover la transformación social. Queda señalado como 
una tarea pendiente teorizar sobre qué se entiende por justicia social desde la didáctica, para 
evitar tergiversaciones o manipulaciones discursivas desde los grupos hegemónicos como la 
ultraderecha o radicales. Las propuestas de aplicación en las publicaciones analizadas a nivel 
iberoamericano dan cuenta de que se puede promover abordando problemas sociales con 
temáticas como las relaciones de poder, género y multiculturalismo, desde el cual es posible 
pensar en acortar la brecha de las desigualdades.

Sebastián Quintana Susarte, investigador de la Universidad Autónoma de Barcelona, presenta 
el artículo Perspectivas ideológicas del profesorado chileno de Educación ciudadana: resulta-
dos de un cuestionario, donde analiza las perspectivas ideológicas de los y las profesoras en 
ejercicio a un lustro de la implementación de la asignatura de Educación Ciudadana en 2020 
en Chile. Dicho análisis, que se desarrolla en un contexto en el cual aumentan los discursos 
populistas y antidemocráticos a nivel mundial, resulta básico pero esencial para el aprendizaje 
de la democracia y la consolidación de sociedades más justas. En esta línea, el estudio revela 
que las concepciones ideológicas que desarrolla el profesorado tiene efectos en las finalida-
des educativas, en la interpretación que hace del currículo y las competencias democráticas 
que busca que los y las estudiantes desplieguen para enfrentar el mundo actual. Precisamen-
te, a través de un cuestionario aplicado a 32 docentes de escuelas científico-humanistas de 
Santiago de Chile, se identificaron cuatro enfoques ideológicos (conservador, liberal, neolibe-
ral y crítico) que pueden favorecer y/o obstaculizar el enfoque transformador que demanda 
la Educación Ciudadana. De esta forma, la investigación es fundamental para entender que el 
desarrollo de una identidad pedagógica profesional es clave para diseñar el aprendizaje con 
enfoques más inclusivos en el aprendizaje de la ciudadanía.

Damián Huenuhueque, Esteban Figueroa, Felipe Neira y Elizabeth Montanares de la Universi-
dad Católica de Temuco aportan el trabajo Formación inicial docente, temas controversiales y 
ciudadanía democrática: el caso de la Araucanía, que aborda la relevancia de los temas con-
troversiales desde una enseñanza situada para la formación de ciudadanos democráticos y 
críticos. Para ello, exploran las creencias de 11 docentes en formación de Historia y Ciencias 
Sociales de la macrozona sur en Chile sobre la ocupación de la Araucanía en términos con-
ceptuales, didácticos y contextuales. A partir de entrevistas semiestructuradas, y del poste-
rior análisis categorial los autores/as develan como principales resultados la valoración de 
la ocupación como tema controversial que permite desarrollar habilidades críticas y fomenta 
valores democráticos. En contraparte, existe una diversidad conceptual para abordar el pro-
ceso en la Araucanía que da cabida a las múltiples perspectivas sobre la temática e invita al 
diálogo y la reflexión, pero también implica tensión en el aula escolar por las vivencias y emo-
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ciones propias del estudiantado, su sentido identitario, los prejuicios, estigmas y sensibilidad 
que genera la temática. Los y las investigadoras invitan a mirar en próximas investigaciones 
la preparación docente para la enseñanza de temas controversiales desde los programas de 
formación de las Universidades. 

El monográfico cierra con el trabajo de Mauricio Figueroa Sepúlveda y Raquel Rebolledo Rebo-
lledo, de la Universidad Católica de Temuco y de la Universidad San Sebastián, que hacen énfa-
sis en un problema fundamental en Chile en un contexto de alta inmigración y reconocimiento 
de los derechos lingüísticos, históricos y culturales de los pueblos originarios. El estudio que 
se titula Interculturalidad y lenguaje en contienda en la escuela: un análisis de caso de las repre-
sentaciones hegemónicas sobre cultura e interculturalidad contenidas en el discurso docente, 
y aporta una mayor complejización en la discusión sobre la interculturalidad en el campo de 
la didáctica de las ciencias sociales considerando un análisis el impacto de la instalación de 
la política intercultural en el discurso y las prácticas docentes. En esta línea, el estudio mues-
tra que las políticas educativas interculturales, al promover una visión idealizada y neutral, 
terminan invisibilizando las relaciones de desigualdad y exclusión en el aula, reproduciendo 
jerarquías culturales entre lo chileno y otros grupos diferenciados (inmigrantes - indígenas). 
A partir de una serie de entrevistas con docentes de primer ciclo básico en una escuela de la 
región de La Araucanía, los/as autores/as han evidenciado que las representaciones sobre 
interculturalidad tienden en el aula a ser binarias y rígidas. Elementos que presentan nociones 
conceptuales sobre la cultura como burbujas monolíticas impermeables que no solo simplifi-
ca la complejidad de la diversidad cultural, sino que también oculta los conflictos y asimetrías 
de poder dentro de cada grupo. Además, el estudio revela que estas visiones responden a 
discursos oficiales que refuerzan una identidad nacional homogénea, limitando la posibilidad 
de un enfoque más crítico y dinámico en la educación intercultural.

La miscelánea de este número cuenta con tres contribuciones de didactas de universidades 
españolas en formación del profesorado, educación secundaria y educación primaria, con un 
nexo común: la importancia de crear en el aula espacios para un diálogo democrático frente a 
la polarización de la sociedad. 

El debate con finalidades democráticas y filosóficas: una herramienta útil para abordar proble-
mas sociales relevantes es un gran aporte realizado por Albert Irigoyen, porque expone algu-
nos resultados de su investigación desde la Universidad Rovira y Virgili de Tarragona. Ofrece 
resultados en formación docente de esta práctica francesa de aprendizaje cooperativo que 
aporta un marco democrático, estructurado e inclusivo para la expresión respetuosa de ideas. 
Las limitaciones señaladas indican que es necesario optimizar el rol del profesorado como 
moderador, ofreciéndole funciones de animador, así como introducir procesos de literacidad 
crítica para evitar debates superficiales y conformistas. 

Lara Montero de Espinosa y Amparo Jiménez Vivas, de la Universidad Pontificia de Salamanca, 
presentan el trabajo Metodologías activas para desarrollar la formación ciudadana en Ciencias 
Sociales con alumnado de Educación Secundaria. Siguiendo la línea del artículo anterior en el 
que se investigan resultados sobre la aplicación de estrategias de aprendizaje cooperativo, 
en este caso se centra en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Analiza resultados 
de una experiencia en Historia para valorar el desarrollo de competencias sociales y cívicas. 
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Las autoras destacan que crear un clima de confianza en el aula facilita el aprendizaje, crea 
un marco adecuado para desarrollar habilidades sociales, capacidades reflexivas y educación 
ciudadana. 

Cierra el número una investigación de la Universidad Autónoma de Barcelona firmada por 
Cristina Albella y Jordi Castellví. La polarización en el aula de Educación Primaria: análisis del 
diálogo democrático sobre temas controvertidos polarizantes, analiza las ideas de alumnado 
de sexto curso sobre diferentes controversias ligadas al deporte femenino y masculino. Los 
resultados del estudio de caso indican un marcado sesgo de género en las opiniones del alum-
nado, vinculadas a una ideología subyacente que refleja desigualdades sociales, culturales y 
simbólicas entre niñas y niños. La limitada visión de la igualdad que reproducen y un contexto 
social polarizado, facilitan que construyan una imagen de enemigo que podemos contrarres-
tar creando espacios para el diálogo democrático en los que el alumnado sienta que su voz y 
opinión son tenidas en cuenta.
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Resumen
El avance de internet y las redes sociales ha impuesto nuevos desafíos para la sociedad, uno 
de ellos está vinculado a la información que se comparte en redes y como saber distinguir si 
esta es verdadera. Esto se ha traslado al mundo de la política y la democracia afectando direc-
tamente al ciudadano que ahora debe enfrentarse a la desinformación y las fakenews en estos 
nuevos entornos digitales. En esta investigación de tipo cualitativa bajo un diseño de estudio 
de casos múltiples, analizamos discursos de profesores de historia y ciencias sociales sobre 
ciudadanía digital, cómo aprenden sus estudiantes en redes y qué estrategias utilizan para 
desarrollar estas nuevas habilidades. Los resultados abordan críticamente el rol que asumen 
los estudiantes frente al contenido político en redes, pero también ofrecen miradas sobre sus 
propias estrategias de enseñanza y el desconocimiento sobre cómo funcionan estos nuevos 
entornos y contenidos políticos en el mundo digital. Finalmente, discutimos sobre los avances 
de la investigación respecto a los tópicos señalados por los docentes, observando que existen 
nuevas formas de entender el pensamiento crítico en internet, a su vez que se ofrecen alter-
nativa para desarrollar habilidades en entornos digitales que implican un conocimiento más 
allá de la historia y las ciencias sociales, que actualmente desarrollan expertos como son los 
chequeadores de contenido.

Palabras clave: ciudadanía digital; fakenews; profesores

Abstract
The development of the Internet and social networks has created new challenges for society, 
one of which is related to the information shared on networks and how to distinguish wheth-
er it is true or not. This has been transferred to the world of politics and democracy, directly 
affecting citizens who now must deal with disinformation and fake news in these new digital 
environments. In this qualitative research, using a multiple case study design, we analyze the 
discourses of history and social science teachers on digital citizenship, how their students 
learn in networks and what strategies they use to develop these new skills. The findings crit-
ically address the role that students assume in the face of political content on networks but 
also offer insights into their own teaching strategies and the lack of knowledge about how 
these new environments and political content work in the digital world. Finally, we discuss the 
state of research on the issues identified by teachers, noting that there are new ways of un-
derstanding critical thinking on the Internet, while offering alternatives for developing skills in 
digital environments that involve knowledge beyond the history and social sciences currently 
being developed by experts such as content checkers.
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Introducción
La aceleración de la información que se ha venido generando desde las últimas décadas es 
creciente. De manera recurrente observamos cómo las redes sociales hacen circular noticias 
desde los diversos rincones del mundo, algo que hasta hace un tiempo era algo propio de la 
televisión, hoy en día circula por canales diversos, de fácil y rápido acceso y difundido por 
las personas en cualquier momento y parte del mundo, disponiendo solamente de una red a 
internet y un móvil. 

Aunque la información de masas tiene bastante tiempo entre nosotros, por ejemplo, con la 
televisión y la radiodifusión que fueron capaces de alcanzar a grandes cantidades de público, 
estos estaban cooptados preferentemente por profesionales de la comunicación, que median-
te agendas editoriales informaban sobre los diversos acontecimientos, mediando en algún 
sentido una ética profesional. Sin embargo, la hipermediatización ha alcanzado niveles po-
cos vistos en generaciones anteriores, además en este nuevo contexto los profesionales de 
las comunicaciones han ido dando paso a nuevos creadores de contenido, los denominados 
“influencer” sean del ámbito político o no (García Beaudoux & Slimovich, 2024), tienen la ca-
pacidad para diseminar información a una velocidad casi incontrolable, lo que a su vez pude 
hacer casi imposible verificar las “noticias” que circulan por redes sociales y otros medios de 
comunicación no formales como whatsapp. 

En este sentido, existe una tendencia cada vez más creciente en utilizar estos espacios, en 
especial las redes sociales, para incidir en elecciones. Por ejemplo, Natasha Strobl en su libro 
titulado “La nueva derecha” relata como políticos entre los que esta Donald Trump, elaboran 
estratégicamente contenido para crear realidades alternativas, y que se difundan tan rápida-
mente en un día que se haga casi imposible verificar su veracidad por parte de la prensa, 
favoreciendo la circulación en redes sociales, a su vez han creado grupos de seguidores que 
mezclan el fanatismo con política, los denominados “stans”, mezcla de “stalker” (acosador en 
español) y “fan”, seguidores que apoyan sus narrativas y la diseminan por redes (Strobl, 2022). 

Los efectos sobre la ciudadanía y la población en general, en especial sobre los adolescentes 
y jóvenes es crítica, llevando a muchas personas a ser manipulados sobre lo que piensan o 
creen, mediante imágenes, audios o videos engañosos, que utilizan los algoritmos de internet 
para promoverse. Así ocurrió el año 2020, en medio de la pandemia, como describió el New 
York Times en el podcast titulado Rabbit Hole (el agujero del conejo). En esta ocasión el co-
lumnista de tecnología Kevin Roose narró el devenir de la vida de un joven que se ve arrastrado 
hacia pensamientos cada vez más radicales sobre política e historia, llegando a extremos 
como la xenofobia y la violencia. En esta historia real se explica cómo el consumo indiscrimi-
nado de información a través de redes, ayudado por el algoritmo de internet, provocó que un 
joven accediera a discursos extremos, partiendo por búsqueda simples en YouTube e internet 
(Roose, 2022).

Con estos casos podemos ver el impacto actual que está teniendo la internet, las redes socia-
les y la mediatización política en diversos niveles. Por una parte, los políticos buscan aparecer 
cada vez más en redes sociales, sabiendo que es el espacio más visto por los electores, apro-
vechando la publicidad que les da este nuevo entorno. Por otra parte, la política ha entendido 
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que el modelo del marketing de las redes puede favorecer sus discursos cuando son extre-
mos, lo que es inversamente proporcional a la calidad de la información que se consume. Y, 
por último, podemos observar cómo los adolescentes y jóvenes se informan a través de espa-
cios distintos a las escuelas, acercándose a posturas extremistas que son incompatibles con 
la democracia, conocimientos que podían ser altamente nocivos para la vida en democracia. 
Los trabajos de Sant (2021) también nos ayudan a comprender de mejor manera como los jó-
venes se comportan frente a la democracia, destacando la cuestión de los afectos en relación 
con la participación, siendo llamativo como la apatía juvenil puede llevar al desinterés por la 
política. En este sentido, propone  que una pedagogía agonística orientada a normalizar el 
conflicto y el desacuerdo puede crear canales para la expresión de emociones políticas y ge-
nerar oportunidades para la emergencia de nuevas subjetividades. 

Ha sido por este aumento del uso que han alcanzado las redes sociales y cómo estas han 
impactado las coyunturas electorales, que políticos y educadores están prestando más aten-
ción a los efectos que estos nuevos problemas han ido teniendo sobre la difusión de ideas, 
la participación y la polarización de los ciudadanos que conviven a diario con estas nuevas 
formas de informarse y comunicarse (Sulzer, 2018). Ha sido en este espacio tan sensible para 
la sociedad, que es el núcleo de la democracia, donde ha surgido la necesidad de comenzar 
a entender cómo funcionan las lógicas del marketing político en entornos muchos más ace-
lerados como el de las comunicaciones en redes sociales, pero a su vez, como se comienzan 
a utilizar las estrategias propias de estos espacios para captar la atención de los votantes y 
llevarlos a mantener o cambiar el voto, mediante el uso de información parcial o la desinfor-
mación (Grieve & Woodfield, 2023; Mazzoleni, 2008).

Es por esto, que se hace más necesario que nunca comenzar a pensar en las nuevas habili-
dades que entran en juego para poder distinguir entre información falsa y verdadera en los 
nuevos contextos de información. También se plantean desafíos para la enseñanza de la his-
toria en las escuelas (y las asignaturas afines a la formación ciudadana), especialmente si la 
calidad de la democracia depende ello, ya que mientras peor calidad de información circula, y 
menos herramientas tenemos para distinguirla, es muy probable que las elecciones y la parti-
cipación baje en calidad de manera abrupta (Aceituno, 2024).

La desinformación y sus efectos sobre la política y la democracia
La política siempre ha estado expuesta a la desinformación, de hecho, no es una novedad que 
en la prensa escrita o a través de afiches o panfletos, se busque difundir ideas falsas sobre un 
candidato u otro, la guerra sucia en la competencia por el poder ha estado presente siempre 
en nuestra historia (Amorós, 2018). Es así, que quienes más se han resentido del uso de inter-
net y las redes sociales son las sociedades democráticas y sus sistemas electorales, ya que 
la intensificación de noticias falsas con fines electorales ha afectado fuertemente la forma en 
que la gente de informa sobre sus candidatos y posteriormente decide sobre su voto (Woolley 
& Howard, 2018). Un ejemplo muy controvertido sobre esto lo encontramos con el caso Face-
book-Cambridge analityca que salió a la luz pública en el año 2018 y que involucró a países tan 
diversos como Estados Unidos, México, Argentina, Inglaterra, entre otros que demostró que 
usando información privilegiada de los usuarios de redes sociales se podía afectar y manipu-
lar las elecciones (Wylie, 2019). 
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Para comprender de mejor manera como estos nuevos procesos están afectado la democra-
cia y a los ciudadanos, debemos entender sus conceptos de mejor manera. Estos estudios 
normalmente están alojados en disciplinas como la comunicación y el marketing y que bus-
can comprender y definir de mejor manera los límites de estos problemas. Así es que encon-
tramos un concepto muy importante para comprender la circulación de ideas y su promoción 
a través de los medios como es la economía de la atención que se refiere a un fenómeno 
social y económico vinculado principalmente al uso del tiempo. La cantidad de tiempo que le 
dedicamos a algo se está volviendo cada vez más un bien escaso, por lo que se ha ido convir-
tiendo en un bien por el que las empresas deben competir. En otras palabras, existe un exceso 
de información en redes y lo que escasea en realidad es la focalización en la información que 
el desarrollador o productor quiere que el cliente consuma (Lanham, 2006). De hecho, según 
algunas investigaciones estaríamos actualmente viviendo en una nueva era que denomina el 
capitalismo mental, en la que las relaciones de producción han invertido la relación entre los 
mundos material y mental, de modo que el reino de las ideas es ahora la fuerza económica 
impulsora (Franck, 2019). De esta manera, páginas como YouTube, Twitch, Instagram, TikTok 
y la mayoría de la prensa digital, tiene como propósito captar la atención de los usuarios, con 
el fin de atraer clientes, de ahí que los likes y las visualizaciones sean el motor con el que se 
mueven las publicaciones presentes en estos espacios.

Otro de los aspectos fundamentales que se deben tener en cuenta a la hora de comprender 
cómo funciona la política en redes, es conocer cómo se diseñan y adaptan de manera cons-
tante los algoritmos que procesan y ofrecen contenido a los usuarios. Un algoritmo, es un 
conjunto matemático de reglas que especifican cómo se comporta un grupo de datos. En las 
redes sociales, los algoritmos ayudan a mantener el orden y a clasificar los resultados de las 
búsquedas y los anuncios que realizan. Por ejemplo, en Facebook, Instagram y Tiktok, existen 
algoritmos que ordenan el contenido para que se muestre en un orden o de una forma deter-
minada, según los comportamientos digitales de cada usuario.

Este fenómeno que puede parecer muy complejo ha sido estudiado por años para aplicar cada 
vez más ingeniería social a los procesos de consumo. Las empresas de marketing y los equi-
pos asesores de políticos han desarrollado estrategias con el propósito de llegar a más perso-
nas mediante el uso de estos algoritmos. Es importante destacar que cada red social, posee 
un algoritmo específico, por lo que los especialistas en marketing buscan conocer lo que los 
desarrolladores e ingenieros van creando (Zhu et al., 2018) adaptando su contenido. Existen 
también estrategias para la distribución de diverso tipo de contenidos como prensa e ideas 
políticas para campañas electorales mediante el uso de minería de datos (Cornia et al., 2018).

Por último, debemos saber que los fenómenos antes señalados no han pasado desapercibidos 
y llevan bastante tiempo estudiándose. Tradicionalmente la investigación de medios y política 
solía denominarse “mediatización política” (Esser & Strömbäck, 2014), y se enfocaban en los 
medios denominados tradicionales, como la prensa, la televisión y la radio, sin embargo, su 
campo se ha ampliado a todos los ámbitos que involucran los medios como son la video políti-
ca, la comunicación política, el marketing político, la tele política, la política virtual, entre otras. 
El foco de estos estudios ha estado en la manipulación de noticias, la editorial o propaganda, 
la comunicación de información, valores, normas sociales y el entretenimiento (Ward, 1989). 
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Durante los últimos años, la intensificación producida por el uso de redes sociales en política 
y la crisis de los medios tradicionales, ha generado un nuevo fenómeno denominado como hi-
permediatización (Cingolani & Fernández, 2017). Este nuevo campo discursivo social y político 
ha comenzado a ser estudiado también en otros contextos y países (Slimovich, 2020, 2022)

Formación ciudadana y ciudadanía digital 
Debemos reconocer, y de esto dan cuenta los estudios, que la aceleración en el uso de medios 
digitales con fines informativos y políticos afectan principalmente a las personas más jóvenes 
quienes usan estos medios para entretenerse e informarse (Aceituno & Collao, 2018). Por otra 
parte, la proliferación de influencers que participan de narrativas políticas, históricas y econó-
micas son cada vez más recurrentes, especialmente en periodos de campañas políticas, por 
lo que debemos hacer nuevas lecturas sobre cómo concebimos el aprendizaje y el pensamien-
to crítico en estos espacios (Castellví et al., 2021).

En la actualidad, surge con fuerza el concepto de ciudadanía digital (Prasetiyo et al., 2021), 
que hace referencia a la capacidad de los individuos para participar de manera activa y crítica 
en la sociedad digital, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación de for-
ma responsable y ética. La ciudadanía digital implica el desarrollo de habilidades cognitivas 
y procedimentales en los estudiantes que ayuden a descifrar falencias en la información, en 
especial aquella que se presenta como auténtica sin ser corroborada y que puede inducir a 
errores de apreciación, juicio y de comprensión de hechos y acontecimientos históricos. Es 
por ello, que el rol del profesorado es fundamental en el diseño de actividades didácticas que 
permitan reconocer a los estudiantes estos errores o fakenews que hoy día están impactando 
en diversas áreas de nuestro diario vivir.

Existe una importante línea de investigación vinculada a la literacidad crítica y alfabetización 
mediática, que aporta con análisis muy relevantes acerca de cómo la comprensión de las 
narrativas en los estudiantes puede favorecer la mirada crítica de estas nuevas narrativas en 
espacios virtuales (Castellví et al., 2020; M. Sant, 2014). También, desde esta perspectiva, se han 
desarrollado investigaciones que incorporan espacios virtuales donde se presentan narrativas, 
como es Twitter (actual X), donde la alfabetización crítica de los estudiantes puede favorecer 
la comprensión de lo que ahí se difunde, evitando caer en bulos (Santisteban et al., 2020).

El avance en estas habilidades de comprensión crítica es vital para utilizar de manera segura 
y eficaz las tecnologías digitales, así como la comprensión de los derechos y responsabilida-
des que conlleva su uso en la sociedad actual. En este sentido, la enseñanza de la historia y 
el concepto de ciudadanía digital se entrelazan en la formación integral de los estudiantes, ya 
que ambos buscan fomentar el pensamiento crítico, la reflexión ética y la participación demo-
crática en la sociedad.

Sin embargo, como sucede con las diversas disciplinas, para abordar la ciudadanía digital 
en su complejidad, la formación ciudadana ha ido viviendo una importante evolución en sus 
temáticas y enfoques. En primer lugar, la formación ciudadana ha tenido un largo desarrollo, 
relacionada primero con las normas de urbanidad y comportamiento social, y la formación 
y consolidación de los estados nacionales. La evolución política, y en especial las transfor-
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maciones que sufre el mundo tras las guerras mundiales provocarán cambios relevantes a la 
hora de entender al ciudadano. Con la ampliación de derechos, luchas por mayores libertades, 
profundización democrática, etc. provocan que se avance a una formación para la ciudadanía 
integral, y que no solo se enfocara en la enseñanza de contenidos de educación cívica, tales 
como las constituciones, leyes, reglas, etc. Esta nueva concepción busca que las personas 
sean cada vez más conscientes de sus derechos, deberes y de la importancia de su participa-
ción en su contexto social y político, promoviendo así la ciudadanía activa y crítica, que pone 
el acento en el rol que deben cumplir los ciudadanos de las sociedades con valores, actitudes 
y comportamientos democráticos (Stevenson, 2001).

La nueva concepción de la formación ciudadana, donde el ciudadano participa activamente y 
posee responsabilidades hacia la democracia, se fue consolidando en la medida que los dis-
tintos países de América latina y Europa retornaban o consolidaban sus democracias desde 
mediados de los años ochenta. Esta profundización democrática (Dahl, 1997), provocó una 
mayor intensificación en los procesos formativos incorporados a los currículums escolares, 
tanto de la formación cívica que no se deja de lado, como de la formación ciudadana (Cox & 
Castillo, 2015), inclusive en la educación para la participación electoral (Aceituno & Iglesias, 
2021). En este sentido, la enseñanza de la Historia ocupará un espacio muy importante para 
el desarrollo de la formación para la ciudadanía (Santisteban, 2021).

Con la llegada de los medios masivos, la formación ciudadana se debió enfrentar a nuevos 
problemas, entregando más herramientas para poder distinguir los diversos discursos, en es-
pecial, aquellos que atentaban contra las libertades y los derechos individuales y colectivos. 
Sin embargo, el gran cambio se dio con la llegada de internet y las redes sociales, que trajo 
consigo la necesidad de comprender como la ciudadanía se enfrentaría a los nuevos desafíos 
del mundo digital. En un inicio los estudios se enfocaban el análisis de los espacios digitales 
de colaboración y activismo, pero luego se avanzó hacia preocupaciones más profundas so-
bre los efectos de la política en el mundo digital y su influencia en las narrativas (Kahne et al., 
2016). En la actualidad, existe una relevante bibliografía que va más allá del estudio sobre la 
participación u organización a través de medios digitales, y que pone el acento en los proble-
mas sobre la construcción de narrativas en redes y su influencia en la participación, además 
de ofrecer reflexiones y estrategias de alfabetización para los nuevos medios (Breakstone et 
al., 2022).

Las nuevas estrategias adoptadas por los investigadores desde la ciudadanía digital se vin-
culan también con los trabajos sobre alfabetización digital, razonamiento cívico en redes o la 
alfabetización web, que se han ido desarrollando al alero de miradas interdisciplinarias sobre 
los efectos en el aprendizaje y la participación en espacios virtuales, incorporando aspectos 
del pensamiento histórico. Las miradas sobre el problema son diversas, abordando temáticas 
como la participación, construcción de relatos y, la influencia de los fakenews, etc.( Zhu et al., 
2018). En Iberoamérica también hay avances en relación con la educación ciudadana y la 
enseñanza de la historia en entornos digitales, aunque los trabajos sobre hipermediatización 
política son más bien recientes, utilizando el concepto de literacidad (alfabetización) crítica 
(Castellví Mata et al., 2021; Miguel-Revilla et al., 2020; Triviño, 2020).
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La alfabetización digital, surge a partir de los cambios en los paradigmas de la alfabetización 
en general, que comienza a mirar la forma en que nos comunicamos en nuevos contextos 
(Jones & Hafner, 2021). En ese sentido, este ámbito que es originalmente propio de estudios 
lingüísticos, supera el aprendizaje de la lectoescritura tradicional, ampliándose a contextos 
donde se producen textos de manera multimodal, y donde la política surgirá como un ámbito 
crucial (Lankshear & Knobel, 2011). Estos estudios también se han planteado nuevas miradas 
sobre la literacidad como sucede con la web 2.0, donde la interactividad, la participación y la 
descentralización son muy relevantes, a eso se le debe sumar los cambios asociado a las nue-
vas formas de narración (Twitter, TikTok) y nuevos aprendizajes como son el M-learning (uso 
de móviles) y los videojuegos. Todo esto ha llevado a entender la alfabetización critica digital 
a pensar al ciudadano dentro de una identidad digital donde debe aprender a ser autónomo y 
democrático en la red (Area-Moreira & Ribeiro-Pessoa, 2012).

Desde la educación y la enseñanza de la historia han urgido estudios muy relevantes al res-
pecto, como por ejemplo, el gran trabajo realizado por Caulfield (2017) que recoge, entre otras 
investigaciones, los importantes trabajos del grupo de estudio de la Universidad de Stanford, 
Civic On line Reasoning (COR) con Sam Wineburg liderando la investigación, quienes plantean 
miradas específicas para afrontar el problema de la desinformación y la comprobación de he-
chos en redes sociales, haciendo uso del conocimiento recabado sobre alfabetización digital 
y crítica (Breakstone et al., 2021; McGrew, 2021; McGrew & Byrne, 2020), y ofreciendo alterna-
tivas concretas de trabajo con estudiantes (Caulfield & Wineburg, 2023).

Este artículo forma parte de una investigación que hace uso de las diversas estrategias dise-
ñadas por la Universidad de Stanford, pero además hablando con profesores y estudiantes 
acerca de cómo enfrentan estos nuevos problemas en sus salas de clases. Este estudio se 
inserta en el análisis de las clases de Historia, espacio donde normalmente se propicia el 
pensamiento crítico y ciudadano, pero también donde se requieren nuevas estrategias de pen-
samiento para enfrentarse a los espacios de hipermediatización política. 

Métodos 
La metodología utilizada en la investigación fue de corte cualitativa (Flick, 2007), se utilizó un 
diseño de estudio de casos múltiples (Stake, 1998). Los actores participantes fueron infor-
mantes claves de sus respectivos centros educativos contando con las siguientes caracterís-
ticas de inclusión: 4 docentes de Historia con 5 años de experiencia profesional y que impar-
ten el ramo para tercero medio, y 8 estudiantes (2 por cada centro educativo) seleccionados 
aleatoriamente, por lo tanto, de rendimiento académico diverso, y que pertenecieran a tercero 
medio el año 2023. En esta investigación solamente exponemos los resultados respecto a los 
profesores. El estudio de desarrolló en 4 centros educativos de dependencia privada de una 
comuna urbana de la región de Valparaíso, quienes se vieron interesados en la temática de 
la investigación. Para una mejor comprensión del contexto de la muestra, se debe señalar el 
sistema educativo chileno, donde se desarrolla esta investigación, está organizado en cuatro 
niveles, como son la educación Preescolar, Básica, Media y Superior. La educación básica 
de ocho años de duración es obligatoria, igual que la media, de 4 años de duración. El siste-
ma cuenta con tres tipos de escuelas y liceos o colegios, municipal dependiente del Estado, 
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subvencionada o concertada y privada de pago. A su vez, sigue siendo un sistema altamente 
segregado, concentrándose en la educación municipal y la subvencionada (García-Huidobro 
& Falabella, 2013).

Se empleó la técnica de análisis de contenido de texto con el software ATLAS.ti versión 23 
para analizar los datos cualitativos extraídos desde las entrevistas en profundidad. Esta técni-
ca permite la creación de redes semánticas, nubes de palabras y facilita inferencias e interre-
laciones basadas en datos y codificaciones textuales, simplificando el análisis de datos y su 
interpretación (Krippendroff, 1990). En este caso, analizaron las entrevistas de los profesores 
que fueron transcritas y luego, procesadas de manera independiente cada una usando codifi-
cación top-down y bottom-up. Estas codificaciones ayudaron a organizar y agrupar los tópicos 
de análisis sobre ciudadanía digital y el rol del profesorado en el aula, algunos de los cuales 
han sido expuestas en esta investigación. Las frases escogidas en base a la codificación se 
exponen siguiendo una estructura de anonimización, de ahí que se indique profesor (Prof.), 
nombre del colegio (JF, FI, etc.) y el indicador de la cita o sección de la entrevista (quotation) 
indicada numéricamente, donde el primer número es el de la entrevista y el segundo del párra-
fo correspondiente (1:10, 2:11, etc.) 

Resultados 
Consultados los profesores sobre lo que piensan o hacen en sus salas de clases respecto a la 
información falsa, la desinformación y la enseñanza de la historia encontramos resultados in-
teresantes, que mostramos a continuación, según las categorías consultadas. En este sentido 
el método utilizado y la herramienta de procesamiento facilitaron la creación e identificación 
de segmentos codificados con el fin de identificar temas relacionados a la ciudadanía digital 
y el rol del docente.

Fake news y estrategias de enseñanza para una ciudadanía digital
La percepción del profesorado sobre su proceso de enseñanza para una ciudadanía digital 
está dirigida a que los estudiantes logren identificar noticias falsas (fake news) de las verda-
deras a partir de la utilización de una didáctica que implique el pensamiento crítico desde las 
ciencias sociales y la historia. En los siguientes apartados presentamos citas literales que 
surgieron de las codificaciones respectivas y agrupadas en los temas de interés del estudio.

Con relación a las fake news
El profesorado establece como objetivo pedagógico clave el reconocimiento, por parte de 
los estudiantes, de las fakenews, ya que las consideran perjudiciales para la formación de la 
ciudadanía y la democracia en general. Lo que señalan los profesores sobre este asunto es lo 
siguiente:

[…] para trabajar este tema de las fake news los chiquillos tuvieron que crear por ejemplo un Ti-
kTok informativo que hablaba si las redes sociales o los medios de comunicación eran amigos 
o enemigos de la democracia entonces la idea de casi todos fue que podía transformarse en un 
enemigo o un amigo, fue como una respuesta bien equilibrada (Prof. JF, 1:10)
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[…] hicimos un trabajo de investigación donde ellos ocuparon varias clases para investigar res-
pecto a cuáles son estos canales de comunicación, como la gente opina y participa en redes 
sociales, cuáles son los riesgos, analizamos, por ejemplo, el concepto de fake news. (Prof. FI, 4:4)

[…] en el caso de educación ciudadana habíamos trabajado con noticias falsas y una noticia falsa 
igual finge ser verdadera por eso mucha gente también la cree (Prof. SSR, 2:11)

Pensamiento crítico y didáctica de las ciencias sociales y la historia
Para lograr que los estudiantes reconozcan información falsa, el profesorado declara que rea-
liza análisis de fuentes con sus estudiantes, ya que, con esto, señalan, se desarrolla el pen-
samiento crítico en los estudiantes. La utilización de estas estrategias no es distinta a lo que 
se haría en una clase de historia para aprender determinados conocimientos y contrastarlos, 
de hecho, no se explicita de qué manera estas fuentes tendrían alguna característica especial 
que favorezca el análisis crítico de fuentes en espacios virtuales o en contextos donde hay 
diversidad de fuentes, no siempre históricas. En este sentido, los profesores consideran que 
el trabajo de fuentes repercute de manera directa en el análisis de noticias en internet, sin con-
siderar las características de ese espacio, como la multimodalidad, la necesidad de lectura 
paralela o ciertas habilidades propias del factchecking que no se desarrollan naturalmente o 
no están necesariamente presentes en una clase de historia. Así lo podemos leer en las citas 
de sus entrevistas:

[…] contrastando fuentes del pasado, contrastando fuentes del presente fuentes que pueden ser 
escritas, fuentes visuales, documentos, documentales o también incluso utilizando la propia ex-
periencia de los de los estudiantes. (Prof. SSR, 2:8)

[…] yo creo que es muy importante el contrarrestar fuentes, es un ejercicio que yo hago con los 
estudiantes, les pido que argumenten a favor y en contra, que realicen una investigación. (Prof. 
CP, 3:10)

[…] busquemos también en otras fuentes, conocer otras opiniones así no solamente se queden 
con lo primero que ven en Facebook o lo que le llega como cadena en el WhatsApp entonces 
siempre impulsándolos a buscar en fuentes distintas de información (Prof. FI, 4:5)

[…] la única manera que podemos partir cuestionándonos la veracidad de una noticia, por ejem-
plo, pero obviamente para trabajar el pensamiento crítico debemos contrastar fuentes de infor-
mación lo que implica tener una visión crítica de cómo nos están informando al día de cómo se 
trabajan las fuentes de información y el análisis de fuentes. (Prof. JF, 1:8)

Estudiantes acríticos frente a las fake news según los docentes
Cuando se les consultó a los profesores sobre cómo abordaban la enseñanza de la ciudadanía 
y las noticias falsas, surgió una marcada crítica hacia los estudiantes, tal como se observa 
más abajo en las citas recogidas. El profesorado establece que muchas de sus enseñanzas no 
son recogidas por los alumnos, y los califican como acríticos, conformistas e incluso indican 
que ciertas ideologías aprendidas en su entorno familiar no facilitan las miradas críticas de 
los contenidos en redes. 
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[…] creo que el estudiante cuesta que te critique la fuente, como que al final si el estudiante te 
critica -a mí me ha pasado -que es como porque, si tiene una de determinada ideología y se ciñe 
un poco como en esa ideología es como más polarizado y creo que esto también tiene que ver 
con este desafío anterior que cuando se informa mucho por redes sociales […] El tema los algo-
ritmos también por ejemplo que las redes sociales funcionan en base a algoritmo y también te 
van dando lo que tú quieres escuchar. (Prof. SSR, 2:22)

[…] uno de los grandes problemas que tenemos nuevamente digo yo, la ciudadanía y la polariza-
ción, entonces que ellos vean las cosas en perspectiva creo que es fundamental […] hay algunos 
papás que también son muy politizados, claro en su casa informalmente al mundo no puede ha-
cerlo, pero entonces no, no son muy críticos la verdad. Por ejemplo, el tema del golpe de Estado 
entonces ahí como que siempre tratamos de buscar que haya una crítica, pero son súper poco 
críticos, ellos tienden a criticar solo para hacer valer su punto de vista político, desde ese punto 
y mirada no salen. (Prof. CP, 3:9)

Necesidad de formación docente hacia las nuevas tecnologías
Este resultado es interesante ya que el profesorado reconoce las dificultades que existen para 
enseñar contenidos o habilidades referentes a la ciudadanía digital, especialmente en el con-
texto de la masificación de la información en redes sociales. Ellos lo ven como un desafío 
que desean aceptar, pero requieren mayor formación docente para lograr una enseñanza más 
eficiente y actualizada, y así lo señalan en parte de las entrevistas abajo presentadas:

[…] por darte un caso, los estudiantes tenían que explicar por qué esa definición que dio la inte-
ligencia artificial no era del todo correcta y como ellos la podían complementar un poco así era 
la actividad, pero aun así igual siento que a veces como profesor nos cuesta un poquito hasta 
dónde es el límite de la yo creo que en ese ámbito y como es algo muy reciente no tenemos las 
respuestas frente a ese tema. (Prof. SSR, 2:26)

[…] conocer el concepto, como enseñar el concepto de ciudadanía digital y a partir de eso poder 
ver cómo se lleva la práctica entonces como una cosa me parece de conocimiento personal 
como docente respecto a que la ciudadanía ya no es solamente la participación o el sufragio o 
sea hace mucho rato que ya no es sobre solo el sufragio. (Prof. FI, 4:18)

[…] la verdad que a nosotros como docentes nos hace falta que nos formen para poder quizá 
reconocer estas nuevas plataformas y también inmiscuirnos en lo que nos tienen que decir los 
chiquillos, si al final podemos aprender veamos entonces falta formación, faltan herramientas 
también a los docentes y mucho docente que no se salió hace 20-30 años de la escuela a la uni-
versidad y no conocen y no saben cómo utilizarlo. (Prof. JF, 1:24)

[…] lamentablemente, aunque no lo quiera creer, te vas quedando atrás en materia tecnológica, yo 
por ejemplo no tengo Tiktok, no tengo idea si usa mi hija, pero no tengo idea por ejemplo cuando 
hay información que hay en la web a lo más Instagram, entonces uno inevitablemente como que 
en materia de tecnología de redes sociales de contenido que aparecen y publican a diario uno se 
queda muy atrás. (Prof. CP, 3:18)

Concepción difusa de Ciudadanía Digital
El profesorado reconoce la necesidad de mayor formación en nuevas tecnologías, tal como 
vimos anteriormente, pero además podemos notar que poseen una concepción difusa del 
concepto de ciudadanía digital. Sin embargo, algunos de ellos, como se ve en las citas presen-
tadas más abajo, logran distinguir los conceptos fundamentales de los procesos de cambio 
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que se han venido dando en las últimas décadas, tales como la globalización, los tipos de 
ciudadanías y los efectos de los medios masivos de información. 

[…] estamos en una sociedad globalizada donde la ciudadanía digital comienza a tener cada vez 
mayor importancia […] existen distintos tipos de ciudadanía y que la ciudadanía ha ido modifi-
cando en el tiempo y que ahora hablamos de esta ciudadanía traspasa un poco las barreras del 
estado nación y se inserta en un contexto más globalizado como es la ciudadanía digital […] al 
hablar del presente se instala el concepto de ciudadanía digital (Prof. SSR, 2:5)

[…] cuál es la importancia de ser un ciudadano informado por eso damos mucho énfasis a que 
ellos puedan generar una opinión propia a partir de las propias conclusiones que ellos van sacan-
do de los contenidos que trabajamos en clase. (Prof. CP, 3:8)

Yo la estoy entendiendo más como una forma de ejercer cierto la ciudadanía propiamente tal 
en otros medios a lo mejor a través de la información que se obtiene en espacios digitales o de 
la forma en que uno partido y para no sé pues comentando en ciertos sitios dejando tu opinión 
como ciudadano en ciertos portales. (Prof. FI, 4:3)

Discusión 
Tal como señala Prasetiyo et al. (2021, p.1193) la ciudadanía digital se considera “la capaci-
dad de descubrir información e interactuar con la gente digitalmente, lo que requiere las habi-
lidades para evaluar la información y darse cuenta de las consecuencias de manera respon-
sable”. Por otra parte, esta ciudadanía digital busca favorecer el uso de herramientas digitales 
que fomenten el compromiso cívico y la resolución de conflictos tanto en la vida cotidiana 
como virtual.

Como se puede intuir, enfrentarse a los desafíos de la ciudadanía digital no implica simple-
mente una transposición de estrategias de formación ciudadana o de enseñanza de la Histo-
ria o las ciencias sociales. De hecho, los estudios de la Universidad de Stanford corroboraron 
que los profesores de Historia de escuelas e incluso de educación superior, si bien usan las 
habilidades de pensamiento e investigación histórica, estas no son suficientes para enfrentar-
se a contenido falso en línea (Wineburg & McGrew, 2019). 

Como pudimos observar en el estudio realizado, pese a que los profesores declaran usar he-
rramientas para distinguir los contenidos falsos en internet con sus estudiantes, consideran 
que no poseen todas las herramientas para enfrentarse a estos desafíos. En realidad, la rapi-
dez de los cambios tecnológicos y de los algoritmos asociados a los contenidos de las redes 
sociales, así como las estrategias específicas que nacen del conocimiento de estos entornos, 
requieren de herramientas que no surgen ni del aprendizaje de la historia ni de las ciencias 
sociales, sino que han sido desarrolladas de manera específica por verificadores o chequea-
dores de contenido (factcheckers). 

Esto no quiere decir que estas disciplinas no contengan habilidades que pueden ser útiles, 
tales como el trabajo de fuentes y su análisis por ejemplo o el propio pensamiento crítico. Sin 
embargo, las características propias de este conocimiento en redes implican muchas veces 
analizar el contenido de manera diferente. En el estudio de Wineburg & McGrew (2019) se 
señala que muchos historiadores y estudiantes leen verticalmente, permaneciendo dentro de 
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un sitio web para evaluar su fiabilidad. Por el contrario, los verificadores de contenido leen late-
ralmente, pasando de una web a otra, tras una rápida exploración y abriendo nuevas pestañas 
del navegador para juzgar la credibilidad del sitio original. 

Tal como señalan Kozyreva et al. (2023) el mundo digital está construido de manera artificial 
y está siendo moderado por herramientas algorítmicas que contienen más información que 
todas las bibliotecas del mundo juntas. Sin embargo, gran parte de esta información viene de 
fuentes que no están verificadas o carece de indicadores de fiabilidad. En este sentido, cuan-
do las personas, navegan por internet, se le “ofrece” gran cantidad de información, que se va 
desplegando sistemáticamente, ofreciendo cada vez más contenido, el fin último de esto es 
que la persona permanezca más tiempo conectada, ya que de esta manera se puede moneti-
zar cada interacción con visitas y publicidad. Saber distinguir entre esta enorme cantidad de 
contenido es una habilidad que se requiere desarrollar, ya que de esta manera las personas y, 
en especial los estudiantes, pueden “navegar” de manera más crítica en los distintos conteni-
dos, sean estos políticos, científicos o culturales, entre otros.

Como pudimos observar, los profesores se quejan de que los estudiantes no suelen usar su 
pensamiento de manera crítica y acostumbran a seguir las ideologías o pensamiento que ad-
quieren en su entorno más cercano. Sin embargo, los estudios demuestran que más allá de 
los prejuicios acerca del uso o no del pensamiento crítico en redes, este no sería suficiente, 
porque internet y las redes sociales funcionan de manera distinta, ofreciendo contenidos de 
maneras compleja con el fin de captar la atención del usuario, lo que dista de lo que pasa en 
una sala de clases tradicional o como aprendemos mediante textos o fuentes en formato fí-
sico. Por ejemplo, algunos investigadores han concluido que muchas veces se requiere más 
bien usar estrategias de omisión a la hora de hacer búsquedas, lo que Kozyreva y Wineburg 
llaman ignorancia crítica (Kozyreva et al., 2023). Esto implica aprender a ignorar ciertos conte-
nidos cuando observamos que pueden ofrecer miradas extremas o desinformadas sobre un 
contenido, de esta manera evitamos concentrar la atención en información de baja calidad, 
porque como hemos visto, el tiempo es muy valioso para que sea robado por la red (Brodsky 
et al., 2021). Esta habilidad que también es denominada como ignorancia deliberada se refiere 
a la elección consciente de omitir información, incluso cuando los costes de obtenerla son 
insignificantes.

Las personas ignoran deliberadamente la información por varias razones, por ejemplo, para 
evitar emociones negativas anticipadas, para garantizar la imparcialidad o para maximizar la 
sorpresa frente a algo (Hertwig & Engel, 2016). Por tanto, este tipo de habilidad, en especial 
la denominada ignorancia crítica puede ser una herramienta para potenciar la gestión de la 
información, especialmente en línea, ya que, junto al pensamiento crítico e histórico, ayudaría 
a filtrar y bloquear selectivamente la información con el fin de controlar el propio entorno in-
formativo y reducir la exposición a información falsa y de baja calidad.

De esta manera, resulta lógico que no sea suficiente que los estudiantes usen habilidades de 
pensamiento tradicional en las redes, debido a que en internet la información fluye de manera 
multimodal y compleja, lo que debe llevar a los profesores a aprender, desde la interdisciplina, 
la multimodalidad, etc. cómo funcionan los nuevos contextos virtuales, con el fin de ofrecer 
alternativas de alfabetización mediática crítica a sus estudiantes.
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Por último, debemos señalar que actualmente existen estrategias apropiadas para este tipo 
de análisis de contenido y que vinculan el aprendizaje de la historia con este nuevo tipo de 
habilidades. El grupo que ha avanzado sustantivamente en este sentido es el proyecto Digi-
tal Inquiry Group (https://inquirygroup.org/) que es la continuación del proyecto anterior de-
nominado Civic Online Reasoning de la Universidad de Stanford. De manera muy accesible, 
proponen estrategias útiles para enseñar a los estudiantes a enfrentarse a contenido on line, 
partiendo de la lectura lateral y proponiendo preguntas fundamentales a la hora de enfrentarse 
a nuevo contenido digital, tales como (1) ¿Quién está detrás? (2) ¿Cuáles son las pruebas de 
su afirmación? y (3) ¿Qué dicen otras fuentes? Estas preguntas serían la piedra angular del 
razonamiento en redes, ya que ayudan a desarrollar la capacidad de buscar, evaluar y verifi-
car información social y política en línea. Esta investigación se nutrió del conocimiento de 
historiadores, chequeadores de contenidos e investigación sobre evaluación y pensamiento 
histórico (Caulfield & Wineburg, 2023).

En síntesis, las apreciaciones que tienen los docentes sobre cómo distinguir las fakenews 
en línea y fortalecer la ciudadanía digital, son ciertas, los estudiantes no poseen todas las 
herramientas para enfrentarse a estos nuevos recursos e información, por lo que se requiere 
más conocimientos sobre los nuevos entornos digitales y su funcionamiento y, por lo mismo, 
es necesaria una mayor capacitación e investigación en esta área desde la enseñanza de la 
historia con miradas interdisciplinarias. 
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Resumen
El artículo sistematiza las investigaciones en didáctica de las ciencias sociales que trabajan 
la justicia social. El estudio se ubica en la región iberoamericana y se delimitó al periodo 2014-
2024. La metodología es cuantitativa a partir de las bases de datos de AmeliCA y Scopus. El 
método de análisis de datos es el bibliométrico con el uso del software VOSViewer. La princi-
pal conclusión es que el debate sobre la justicia social debe politizarse en la didáctica de las 
ciencias sociales para promover reflexiones sobre las dinámicas de la escuela y la asignatura 
de Ciencias Sociales/ Estudios Sociales.

Palabras clave: Justicia social; didáctica de las ciencias sociales; enseñanza de las ciencias sociales; escuela; 
educación

Abstract
The article systematizes research in didactics of social sciences working on social justice. The 
study is located in the Ibero-American region and was delimited to the period 2014-2024. The 
methodology is quantitative based on the AmeliCA and Scopus databases. The data analysis 
method is bibliometric with the use of VOSViewer software. The main conclusion is that the 
debate on social justice should be politicized in the didactics of social sciences to promote 
reflections on the dynamics of the school and the subject of Social Sciences/Social Studies.

Keywords: social justice; social science didactics; social science teaching; school; education
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Introducción
Los estudios sobre justicia social son diversos y con posicionamientos distintos, por tal razón 
interesa sistematizar las investigaciones en didáctica de las ciencias sociales (DCS) que or-
bitan alrededor de la justicia social (JS), y cómo estos debates pueden proponer otras vías de 
construir e imaginar la escuela, la ciudadanía y la democracia. El objetivo de este artículo fue 
elaborar una revisión sistemática del concepto de justicia social aplicado a investigaciones 
en enseñanza de las ciencias sociales para la tipificación de las finalidades que se le asigna 
como discurso escolar. 

En Iberoamérica, las discusiones sobre la justicia social pasan por los contextos sociopolí-
ticos y económicos de la región, principalmente por el ascenso de la derecha extrema, los 
populismos, los conflictos armados, los cambios en las políticas educativas y estándares de 
aprendizaje, así como la inclusión de grupos minoritarios como indígenas, mujeres, personas 
discapacitadas, el cambio climático, entre otros. A lo anterior, se suman los discursos sobre 
temas controversiales y la formación de ciudadanías capaces de actuar en función de la jus-
ticia.

Incluso, en publicaciones del área es usual leer que la justicia social es una aspiración de la 
escuela, o al menos, de la enseñanza de las ciencias sociales, la historia o la geografía, para 
contrarrestar los discursos de odio provocados por sectores políticos que han accedido al 
poder. Esta idea es potenciable para dotar de sentido crítico a las funciones del profesorado 
y estudiantado, pero ¿qué se está entendiendo por justicia social en la enseñanza de las cien-
cias sociales iberoamericanas?, ¿qué preguntas nos hacemos desde la DCS para utilizar este 
concepto? ¿cuáles son los discursos que justifican su uso en la actualidad?

El problema de un concepto como el de justicia social es 1) la generalidad que podría repre-
sentar y 2) se ha convertido en una aspiración políticamente correcta para situar a la escuela 
y a las didácticas de las ciencias sociales, debido a los múltiples propósitos que se le asigna. 
Por tanto, en este artículo se pretende discutir qué se está entendiendo por justicia social en 
la enseñanza de las ciencias sociales, historia o geografía. 

Para lograr el objetivo, se realizó un análisis bibliométrico en AmeliCA y Scopus. Con Scopus 
se utilizó la generación de datos a partir de su página Web y con la herramienta VOSViewer. 
Para el caso de AmeliCA, se consultó la base de datos y se realizó un trabajo de selección ma-
nual para complementar la información de Scopus, con énfasis en revistas del área de DCS. 
En el estudio se aplicó el método de análisis bibliométrico a partir de la cuantificación de los 
datos y la construcción de mapas, que marcaron las tendencias de los datos. En la metodolo-
gía se establecen puntualmente los pasos que se siguieron para construir los datos. 

Estudios como los de Gómez-Carrasco, López-Facal y Rodríguez-Medina (2019) muestran que 
en didáctica de las ciencias sociales se puede utilizar la bibliometría para conocer a profundi-
dad un campo de investigación. Estos autores analizaron el estado de las investigaciones en 
DCS publicadas en revistas españolas, al aplicar programas de análisis cuantitativo como el 
SPSS y las funciones de Excel a los datos de esas publicaciones. 
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Otros trabajos, también enfocados en el área de la didáctica de las ciencias sociales, han 
presentado temas más específicos como el análisis de la producción científica en educación 
infantil (Rivero, Mendioroz-Lacambra y Navarro-Neri, 2022), o la indagación de tesis doctorales 
españolas (Curiel-Marín, Fernández-Cano, 2015). Los estudios encontrados son de España. 
Para otras regiones no se han ubicado análisis bibliométricos, pero sí publicaciones que deta-
llan el estado de las investigaciones en didáctica para el área de historia o geografía. 

Por lo anterior, se considera viable realizar este tipo de estudio, que permiten situar un debate 
específico, al generar datos sobre la investigación científica en el campo de la DCS. El sentido 
de estos análisis consiste en generar discusiones profundas sobre las formas y las ideas con 
las que se construye el conocimiento. Por esto, se comprende que la bibliometría es una de 
las ramas de la cienciometría, y se encarga de analizar cuantitativamente las publicaciones 
científicas (Romaní, Huamaní, y González-Alcaide, 2011). 

El artículo propone analizar las producciones sobre justicia social y su aplicación en la ense-
ñanza de las ciencias sociales. Además, con los datos analizados, se agruparon los usos del 
concepto de justicia social, asociado a temáticas y posicionamientos políticos. Se parte de 
las teorías críticas para interpretar los datos a partir de los enfoques que cuestionar el poder 
hegemónico. 

Como supuesto de la investigación se afirma que, para el campo de la didáctica de las cien-
cias sociales, historia y geografía la justicia social se ha convertido en un discurso política-
mente correcto, que permite validar un sentido de escuela ligada a los derechos humanos. Sin 
embargo, de por medio no existe una reflexión profunda de las teorías de justicia social, ni de 
las causas políticas que la acompañan. 

Referentes conceptuales
La justicia tiene matices que se relacionan directamente con el derecho, la filosofía, la sociolo-
gía, psicología social o con la economía, y las ciencias sociales han sabido utilizar estos cono-
cimientos para estudiar las inequidades políticas o económicas. Es tan vasto este campo, que 
no se pretende acabar con las discusiones sobre justicia social, al contrario, es una invitación 
para reflexionar las tendencias teóricas y discursivas que están presentes en la formación 
de ciudadanías críticas, por tanto, solo se esbozan algunos de los debates actuales sobre la 
justicia social. 

La justicia social entre la Igualdad de posiciones y la igualdad de oportu-
nidades
La justicia social es un concepto histórico que depende de los contextos políticos de cada 
región (Vidal, 2011), pero también de los posicionamientos ideológicos con los que se quieran 
comprender las finalidades y los usos de la justicia. A pesar de que, en los discursos políticos, 
la justicia social se asocia con los movimientos progresistas y posiciones de izquierda, tam-
bién movimientos conservadores o de derecha utilizan los debates de la justicia social para 
legitimarse ante la opinión pública. 
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Los movimientos obreros del siglo XX reivindicaron la justicia social a partir de los derechos 
laborales por los que lucharon y obtuvieron, sin embargo, esto nunca implicó un cambio en las 
estructuras de clases sociales. Dubet (2023) establece dos ámbitos en los que se enmarca la 
justicia social. El primero lo denomina la igualdad de posiciones o lugares, donde se propone 
reducir las brechas en la estructura social, de tal modo, que los pobres se acerquen a los in-
gresos de los ricos. 

El segundo ámbito refiere a la igualdad de oportunidades, la cual “consiste en ofrecer a todos 
la posibilidad de ocupar las mejores posiciones en función de un principio meritocrático” (Du-
bet, 2023, p.12). De esta forma, la responsabilidad de progresar en la sociedad le compete al 
individuo, el cual a partir de su esfuerzo y trabajo tiene las posibilidades de surgir y escalar en 
la estructura de clases. 

Por tanto, los discursos liberales de derecha promoverán el mérito a través de la responsabi-
lidad individual y la libertad de empresa, elementos fundamentales del debate político actual. 
Mientras que otros sectores abogarían por la intervención del estado para redistribuir las ri-
quezas al priorizar el bienestar colectivo. 

Si bien cada ámbito podría matizarse en el discurso y las intenciones, ambos permiten reflexio-
nar que el concepto de justicia social abarca una multiplicidad de espectros políticos, que se 
utilizan para legitimar o no, las desigualdades e inequidades sociales. Este debate, deviene de 
las tensiones del sistema capitalista, y sobre todo, de las contradicciones en la distribución de 
la riqueza, y la promesa de la modernidad de que con la democracia se alcanzaría la igualdad. 

Con los ascensos al poder de los populismos de derechas e izquierdas, y los grupos de la ex-
trema derecha, el debate actual sobre el papel del estado se liga directamente a los usos que 
le damos a la justicia social. Hay muchos matices sobre el tema, pero la polaridad se ubica 
entre quienes apoyan la intervención del estado para disminuir las brechas económicas, y la 
tradición neoliberal que se apoya en la idea de la libertad individual desde la producción de 
riquezas individuales y la capacidad de consumo. 

En un estudio sobre la relación entre la intervención del estado y las inequidades sociales, 
se demostró que los países que distribuyen la riqueza a través de impuestos reequilibran las 
fortunas y disminuyen las brechas económicas, como es el caso de Dinamarca, Suecia o Fin-
landia. Mientras que países como Estados Unidos o Corea son más desiguales. La conclusión 
de los autores es que “La correlación entre el poder del Estado Benefactor y la igualdad social 
es muy fuerte” (Dubet, 2023, p.18). Tales planteamientos de la justicia social se insertan en 
las lógicas liberales, pues buscan fracturar las tensiones del sistema capitalista, pero no eli-
minarlas. 

Así, encontramos otro espectro de posturas que cuestionan los métodos y las formas para 
comprender la justicia social. En un estudio sobre la justicia distributiva en Chile, Mac-Clure, 
Barozet y Franetovic (2024) demostraron que la meritocracia en educación tiene más sentido 
para los estratos medio-alto, pero no para los de estratos medio-bajo y bajo. La conclusión de 
su trabajo es que “la meritocracia no es el principio exclusivo en la justicia distributiva y pone 
de relieve el debate acerca de qué otros criterios aplican los individuos al juzgar la injusticia 
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de sus ingresos, especialmente en los estratos medio-bajo y bajo” (Mac-Clure, Barozet y Fra-
netovic, 2024, p. 20).

En estas investigaciones se trata de comprender la justicia social y sus derivados, como la jus-
ticia distributiva, a partir de las subjetividades de las personas, y cómo estas perciben la distri-
bución de recursos. Cuando se estudia la justicia social, ya sea desde miradas sociológicas o 
económicas, centrar la mirada en el sujeto es trascendental para comprender la desigualdad 
socioeconómica, más allá de los datos macro que se puedan obtener. 

Acción política, subjetividad y justicia social
El desarrollo de las teorías críticas, principalmente de la tercera generación de la Escuela de 
Frankfurt, ha dado lugar a debates sobre las formas de analizar críticamente el tema. Revuelta 
y Hernández-Arencibia (2019) sostienen que la justicia social necesita comprenderse en las 
teorías críticas, en específico, las del sociólogo alemán Axel Honneth (1949) que desarrolló la 
teoría del reconocimiento. 

Honneth quien fue discípulo de Habermas, propuso que la distribución equitativa de las ri-
quezas es insuficiente para lograr la justicia social, pues hay elementos constitutivos de las 
subjetividades que implican las formas de convivencia. Honneth (1997) propuso tres esferas 
del reconocimiento vinculadas a la justicia social: reconocimiento afectivo (situado en las 
relaciones primarias del individuo), reconocimiento de derechos (ligado a la ciudadanía) y el 
reconocimiento social (derechos sociales y laborales).

De esta manera, la comprensión de la justicia se sitúa en el plano subjetivo y el político, lo que 
permite vincular el mundo social y el individual, por esta razón 

las experiencias del sujeto no pueden ser abstraídas de las discusiones sobre el poder y la domi-
nación, y por ende ninguna de las esferas normativamente legítimas queda fuera de esos ámbi-
tos, porque es desde ahí desde donde se construye e interpreta el sujeto. El horizonte normativo 
moral nunca es neutral, está atravesado por saberes dominantes que reproducen un reconoci-
miento erróneo para ciertos grupos o un daño moral en diferentes circunstancias y contextos. 
(Revuelta y Hernández-Arencibia, 2019, 334)

Así, las experiencias del sujeto se unen a las luchas políticas, las cuales son la única salida 
para el progreso social. La justicia social no se comprende como un espacio que se alcanza 
por sí solo, sino que es necesaria la confrontación desde los movimientos sociales. Para com-
prender estas ideas, existe un modelo, basado en la teoría del reconocimiento de Honneth, 
para situar los grados de la justicia social y la experiencia de los sujetos, según se presenta 
en la Tabla 1.

Como se observa en la Tabla 1, la justicia social, comprendida desde las miradas y experien-
cias de los individuos, contiene diferentes niveles. El primero es inalcanzable por el grado de 
plenitud total en el que el sujeto se encuentra, los otros dos niveles refieren a las formas mo-
rales y relaciones que se encuentran en las sociedades en general.
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Tabla 1
Síntesis del modelo de justicia social

Grados de justicia social Experiencias del sujeto 
Grado máximo Tipo ideal de reconocimiento.

Integración total.
Relaciones recíprocas de reconocimiento simétrico.
Distribución justa de bienes.
Desarrollo máximo de capacidades. 
Libertad y autonomía (autorrealización).
Formas de menosprecio no existen.

Grado medio Tipo común de reconocimiento.
Integración parcial, con relaciones de reconocimiento asimétrico.
Situaciones de injusticia que afectan la autorrealización. 
Distribución desigual de bienes.
Desarrollo limitado de capacidades.
Ejercicio limitado de los derechos, falta de capacidades para hacerlos 
valer.
Valoración social mediada por el acceso al empleo, el tipo de empleo, y la 
remuneración del empleo

Grado mínimo Mínimo o ningún reconocimiento.
Desintegración/reificación.
Situaciones de injusticia en todas las esferas.
Bajo acceso a recursos/falla en las políticas distributivas.
Posibilidades mínimas de autorrealización.
Bajo desarrollo de capacidades.
Maltrato y violación, integridad física.
Desposesión de derechos y exclusión.
Indignidad, injuria, honor.

Nota. Tomado de Revuelta y Hernández-Arencibia, 2019, p.341.

En esta propuesta se valida la noción de moralidad del sujeto de Honneth, donde para al-
canzar la justicia social, hay que validar las estructuras, pero también la subjetividad de los 
individuos. Así, estos grados muestran que la justicia social no es un concepto que se puede 
generalizar, o un discurso sin un posicionamiento político. 

Otra visión de la justicia social es la expuesta por Echeverría (2010) quien afirma que las rela-
ciones intersubjetivas son insuficientes para comprender las formas de explotación capitalis-
ta. A diferencia de Honneth, el filósofo ecuatoriano considera la necesidad de comprender las 
dimensiones estructurales del capitalismo para conseguir los objetivos de la lucha social y la 
emancipación. 

Su lectura de Marx está centrada en las formas de explotación y la crítica a la modernidad, por 
tanto, el debate por la justicia social no se centra en el enfoque subjetivo de la lucha social, 
pues este es insuficiente para superar las contradicciones económicas y sociales de la socie-
dad capitalista. Así, la identidad del individuo reside:

en una coherencia interna puramente formal y siempre transitoria de un sujeto histórico de con-
sistencia evanescente; una coherencia que se afirma mientras dura el juego dialéctico de la con-
solidación y el cuestionamiento, de la cristalización y la disolución de sí misma (Echeverría, 2010, 
149)
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La acción social surge de ese individuo contrariado que busca legitimar sus necesidades con 
la lucha. La polémica por el tema también se relaciona con las posturas de la filósofa esta-
dounidense Nancy Fraser, quien comprende la justicia desde tres áreas: redistribución, reco-
nocimiento y representación. La primera refiere a la equidad en la distribución de las riquezas, 
dadas las brechas que separan a ricos y pobres. La segunda, es reconocer los contextos cul-
turales que diferencian a las poblaciones, para finalizar con la representación política de todos 
los grupos de la sociedad (Paternostro, 2018). 

Fraser (2023) argumenta que el reconocimiento es insuficiente para alcanzar la justicia social, 
es necesario redistribuir las riquezas. Los posicionamientos de la autora son radicales en 
cuanto demanda cambiar la estructura del capital, a través de la redistribución. Así, la justicia 
social no se refiere solo a la identificación y denuncia de los problemas sociales, o a teorizar el 
papel del reconocimiento o la representación de las minorías en las instituciones del estado.

Las ideas radicales de Fraser proponen romper con el sistema de acumulación de riquezas. 
Por ello, denuncia a los grandes capitales y grupos políticos encauzados hacia una economía 
neoliberal, en sus palabras:

El verdadero poder es, por supuesto, el capital: las megacorporaciones, los grandes inversores, 
los bancos, las instituciones financieras cuya insaciable sed de lucro condena a miles de millo-
nes de personas en el mundo entero a una vida truncada y atrofiada (…) las ramas liberal-merito-
cráticas de movimientos sociales tan populares como el feminismo, el antirracismo, el movimien-
to por los derechos LGBTQ+ y el ecologismo, [han operado] dentro del marco de la hegemonía 
neoliberal (…) los progresistas han funcionado como testaferros, aunque de un modo diferente: 
dándole un barniz de carisma emancipatorio a la economía política depredadora del neoliberalis-
mo. (Fraser, 2023, pp.204-205)

Para Fraser, la justicia social implica una reestructuración profunda de las relaciones de pro-
ducción y la lucha a través del movimiento social. También los temas de intersubjetividad 
están presentes en sus argumentaciones. La filósofa apunta en su crítica a las formas des-
politizadas en las que grupos feministas, antirracistas, etc., son asociados al progresismo, 
cuando en la realidad, y sobre todo, en materia económica, no cuestionan las relaciones he-
gemónicas del poder, y siguen el paso de las políticas fiscales, educativas y económicas del 
neoliberalismo.

Esta crítica es aplicable al concepto de justicia social, pues este se ha utilizado sin determinar 
su uso en la escuela, o las implicaciones políticas que tiene para la enseñanza de las ciencias 
sociales, la historia o la geografía ¿Cómo miramos la escuela?, ¿cuáles debates de la JS expli-
can la realidad de la enseñanza de las ciencias sociales? ¿cuál es el conocimiento sobre la JS 
que nos permite comprender el accionar de estudiantes y docentes?

En medio de estos debates sobre la cultura o la estructura de clases sociales, en la actualidad 
los discursos de la derecha e izquierda se transponen. Para el comunicador argentino Stefa-
noni (2024), se ha corrido la idea de que el debate político de la izquierda abandonó el tema 
económico, y se ha quedado solamente en el área cultural. Así, esta corriente utilizada por la 
derecha y llamada “marxismo cultural” sitúa al progresismo únicamente en la esfera de dere-
chos sexuales, étnicos, por migrantes, etc.
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Y en medio de esa discusión, la justicia social, como concepto político, se acomoda a los inte-
reses de quien la utiliza, más allá del centro de sus implicaciones discursivas y de aplicación 
a la sociedad, y a la escuela. 

Justicia social y enseñanza de las ciencias sociales
En la DCS la justicia social debe complejizar los debates políticos en la escuela (Ross, 2021) y 
proponer alternativas aplicables al currículo, las políticas educativas, y, sobre todo, las prácti-
cas docentes. Por tanto, la comprensión de las implicaciones ideológicas de la JS es un paso 
básico para darle sentido a la formación de ciudadanías críticas y democracias capaces de 
incidir en la sociedad. 

En los estudios y discursos de la enseñanza de las ciencias sociales, la geografía y la histo-
ria se aplica con frecuencia la justicia social asociada a la democracia y ciudadanía. Esta no 
siempre explicita los posicionamientos teóricos o políticos de las personas autoras, pero con 
frecuencia se declara la búsqueda por la transformación social y el respeto a los derechos 
humanos. 

Para Santisteban (Universidad Nacional, 24 de octubre de 2024), uno de los desafíos de la 
enseñanza de las ciencias sociales es la separación entre la escuela y la realidad social de las 
alumnas y los alumnos, pues estos perciben que la asignatura de Ciencias Sociales/Estudios 
Sociales no tiene relación con lo que viven en sus comunidades y escuela. Esta brecha implica 
repensar el sentido que le damos a la justicia social en las investigaciones didácticas ¿es la 
justicia social un discurso políticamente correcto? ¿es una ideal o utopía? ¿es un concepto 
que podemos aplicar dialécticamente a las aulas? ¿cómo?

Para Ross (2014) los Social Studies tienen como finalidad la justicia social y la democracia, 
entendiendo que estas no pueden ser separadas de la vida cotidiana del estudiantado y pro-
fesorado, pero tampoco de las relaciones económicas y sociopolíticas, “it is nearly, imposible 
to think about or teach democracy without placing pursuit of social justice and a critical exa-
mination of existing social, economic, and political inequalities at the center of the endeavor” 
(Ross, 2014, p.380).

Por tanto, la justicia social en la enseñanza de las ciencias sociales debe aspirar a ser algo 
más que un discurso, y superar las visiones tecnicistas del currículo y la docencia, donde se 
desvincula la teoría con la práctica. La JS implica reflexionar el mundo y actuar en él, pero 
también signica posicionarse políticamente y ser consciente de esas posturas. 

Sobre esto, uno de los trabajos que mejor ha desarrollado el sentido de la justicia social es 
el de Garrido (2011), quien la asocia a la construcción del espacio escolar e indaga desde la 
geografía las formas en las que se comprende la escuela. El didacta chileno afirma que “La es-
cuela aparece como una institución a la que se le demanda la producción de igualdad, ya sea 
en condiciones de redistribución de oportunidades o productos, ya sea en el reconocimiento 
de la diversidad” (Garrido, 2011, p. 2), de esta manera, el sentido de la escuela, como institu-
ción social, se aleja de los modelos de estandarización de los aprendizajes y de los sujetos 
(docentes y estudiantes). Para Plá (2016), la justicia social en educación tiene dos vertientes 
de pensamiento: la educación como redistribución y la educación como reconocimiento.
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Por tanto, la justicia social se integra a los discursos de la didáctica de las ciencias sociales 
como una denuncia de las desigualdades económicas y la reivindicación de una ciudadanía 
que aprenda a ejercer sus derechos de forma crítica. Santisteban y Pagès (2007) vincularon 
directamente la justicia con la ciudadanía, pues “supone unos derechos y unos deberes que 
dan sentido a nuestra participación en la sociedad y en la política” (p.361), así se reconoce una 
de las dimensiones de la JS: las estructuras políticas. 

Además, en los debates actuales se ha reconocido el conflicto como una forma de construir 
democracia, y de desarrollar un sentido colectivo de la vida en sociedad. La propuesta de la 
democracia agonística se lleva al campo cultural, como un componente necesario e intrínse-
co para generar debates contrahegemónicos que permitan a estudiantes y profesores leer el 
mundo (Sant y Tryggvason, 2024).

La justicia social se puede comprender desde las corrientes liberales, como las de izquierda. 
Esta última, implica reconocer las relaciones de poder asimétricas, aunque muchas veces 
tal idea es cooptada por grupos de derecha y extrema derecha que manipulan las ideas a su 
conveniencia (Stefanoni, 2024). Si se utiliza a la justicia social desde un reformismo de las 
posturas de la izquierda, es fácil que este concepto sea cooptado por las ideas liberales que la 
sitúan como un ideal, no como una utopía. O bien, que ven a la justicia social como un discurso 
aspiracional relegado de la acción, del cambio significativo y de las relaciones de poder (Nei-
man, 2023). En esto la DCS debe desafiar los discursos que no promueven una democracia 
radical, crítica y pertinente a los contextos políticos y económicos de la actualidad. 

Metodología
El estudio pretendió describir las tendencias en la investigación en enseñanza de las ciencias 
sociales asociadas a la justicia social, por tanto, se recurrió al paradigma cuantitativo, con 
diseño longitudinal (Artavia-Medrano y Gurdián- Fernández, 2023), el cual establece la corre-
lación de distintas variables, para describir los datos e interpretarlos en función del problema 
de la investigación (Sampieri y Mendoza, 2018). Esta elección permitió trabajar a partir de 
gráficos y mapas que midieron las tendencias del debate sobre la justicia social, y vincular los 
datos al campo de la didáctica de las ciencias sociales.

Se aplicó una metodología cuantitativa con el objetivo de valorar y ubicar el objeto de estudio 
en una determinada región y lugar, lo que permite precisar el dato (Creswell, 2014) para darle 
un alcance mayor, que permita estudiar una realidad determinada. El método aplicado fue el 
análisis bibliométrico con ayuda de Excel y el software VOSViewer.

El estudio bibliométrico de Gómez-Carrasco, López-Facal y Rodríguez-Medina (2019) y de Ri-
vero, Mendioroz-Lacambra y Navarro-Neri (2022) constituyeron un precedente de la investi-
gación, pues permitieron establecer las líneas de investigación de la didáctica de las ciencias 
sociales en España al aplicar metodologías cuantitativas para analizar las tendencias de las 
investigaciones. De estas publicaciones, se extrajo la delimitación del objeto de estudio, que 
para el caso de estudios bibliométricos debe ser muy precisa por la cantidad de datos que 
existen en la Web. 
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Las fuentes fueron tres bases de datos. La primera fue Scopus que se eligió por el sistema 
de análisis bibliográfico de su Web, y por contener todos los filtros utilizados en este trabajo. 
La segunda base de datos fue AmeliCA, que está asociada a la Red de Revistas Científicas de 
América Latina y el Caribe, España y Portugal (REDALYC), y por último, se utilizó Dialnet, a tra-
vés de estas bases se ubicaron y complementaron fuentes que no aparecieron en la búsqueda 
de Scopus.

Uno de los retos del análisis bibliométrico fue encontrar las palabras adecuadas para realizar 
la búsqueda de artículos científicos en AmeliCA, Dialnet y Scopus. Las claves “justicia social” 
y “didáctica de las ciencias sociales” no generaron resultados inmediatos, por cual se tomó 
la decisión de abrir la búsqueda a “justicia social” y aplicar filtros delimitaran el campo de la 
enseñanza de las ciencias sociales. Tanto AmeliCA como Scopus poseen en sus páginas fil-
tros que permiten delimitar la búsqueda de artículos y el acceso a los documentos desde sus 
páginas. 

El primer filtro, y que resulta básico para este trabajo, fue la inclusión de artículos científicos 
publicados en acceso abierto, pues permiten la democratización del conocimiento, además 
de crear relaciones horizontales donde no medie el pago para dar a conocer los resultados de 
la investigación, lo que le permite a todas las investigadoras e investigadores dar a conocer 
sus trabajos por igual.

Con esto, consideramos que las revistas asociadas a la ciencia abierta deben ser promovidas 
en toda investigación, así como la construcción de un conocimiento que sea accesible y que 
esté en función de todas las personas, para cercar las lógicas empresariales de la industria 
editorial.

El siguiente filtro fue la localidad, señalando a los países de la región iberoamericana, para 
luego ubicar los documentos en el periodo 2014-2024. Esta temporalidad se eligió para situar 
las tendencias de la última década en cuanto al uso de la palabra justicia social aplicado a la 
enseñanza de las ciencias sociales. La revisión de las bases de datos se realizó entre el 23 de 
septiembre y el 31 de octubre de 2024.

Los siguientes filtros se realizaron en función de las áreas donde se publican los artículos, 
por tanto, se eligieron aquellos relacionados con el campo “enseñanza”, “ciencias sociales”, 
“humanidades”, “aprendizaje”. Por último, se delimitó la búsqueda a artículos de investigación 
publicados en revistas de educación, en lenguaje español o portugués. 

Posterior a la filtración de los datos, se procedió a sistematizarlos, en el caso de AmeliCA y 
Dialnet se utilizó Excel para determinar por cada artículo las palabras clave, sus marcos teó-
ricos y su uso en la didáctica de las ciencias sociales. Para Scopus, se utilizaron softwares 
bibliométricos. 

El análisis de datos se realizó en dos etapas. Para AmeliCA y Dialnet se hizo el cruce de datos 
a partir de las funciones de Excel, con el fin de medir la concurrencia de las palabras clave. 
Luego se seleccionaron los artículos que tenían relación con la didáctica de las ciencias so-
ciales para vincularlos con los textos obtenidos en Scopus. 
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En el caso de esta última base de datos, se analizó la información a partir de los datos que 
Scopus genera, luego se descargaron en formato RIS para utilizar el software VOSViewer que 
permitió elaborar mapas de densidad, redes y sobreposiciones con las palabras clave y temá-
ticas de los artículos.

De los resultados obtenidos, se seleccionaron manualmente aquellos que investigaban en el 
área de enseñanza de las ciencias sociales (N=80), y se dividieron por países para observar las 
tendencias de las discusiones sobre justicia social en Iberoamérica. La selección de artículos 
en la base de Scopus se muestra en la Tabla 2.

Tabla 2 
Revistas de educación y cantidad de artículos sobre Justicia Social encontrados en Scopus

Revista País
Revista Internacional de Educación para la Justicia Social España
Revista Electrónica de Investigación Educativa México
Ensaio Brasil
Cadernos de Pesquisa Brasil
Revista Brasileira de Educação Brasil
Profesorado España
Estudios Pedagógicos Chile
Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado España
Revista Electrónica EDUCARE Costa Rica
Revista Colombiana de Educación Colombia
Teoría de la Educación. Revista Interuniversitaria España
Revista de Educación Y derecho España
Revista Complutense de Educación España
Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria España
Revista Mexicana de Investigación Educativa México

Nota. Elaboración propia a partir de datos en Scopus. 

En cuanto a AmeliCA, la búsqueda por filtros generó 90 documentos, de los cuales se selec-
cionaron 9 que referían de manera directa a la enseñanza de las ciencias sociales. En Dialnet 
había 63 documentos, de los cuales se seleccionaron 4. Las 80 publicaciones seleccionadas 
se revisaron a partir de los marcos teóricos, metodologías y análisis de resultados, y se co-
dificaron las palabras clave para observar los posicionamientos sobre la justicia social. Los 
códigos se agruparon en categorías que se graficaron para el análisis. 

Los resultados se describen a través de gráficas, mapas de palabras y coropléticos que mues-
tran las tendencias del análisis bibliométrico, y que permitieron construir una tipificación de 
las formas en las que se utiliza el concepto de justicia social en la enseñanza de las ciencias 
sociales. 

Resultados
De forma general, la justicia social se investiga desde muy diversos campos, pero con un én-
fasis en las ciencias sociales. Para el periodo 2014-2024, la base de datos Scopus contiene 
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11 áreas donde 834 artículos científicos se relacionan con la justicia social, como se muestra 
en la Figura 1.

Figura 1
Áreas académicas con publicaciones en justicia social

Nota. La fuente de este gráfico es la base de datos Scopus, 16 de octubre de 2024.

La Figura 1 muestra la diversidad de campos en los que se puede ubicar el concepto de jus-
ticia social. Las ciencias sociales tienen un uso del 63,7%, el restante 36,3% se posiciona en 
disciplinas como la administración, la medicina, economía, psicología, entre otras, que buscan 
explicar sus áreas desde corrientes más críticas, y aplicarlas al campo social. Para observar el 
comportamiento del concepto JS en educación, se aplicaron los filtros de este estudio (Figura 
2).

Figura 2
Publicación de artículos de justicia social en revistas de educación  
y temas de enseñanza de las ciencias sociales en Scopus, 2014-2024

Nota. Base de datos Scopus, 20 de octubre de 2024.
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Sobre los datos anteriores, llama la atención que los trabajos que incluyeron la justicia social 
en sus investigaciones tuvieran un pico de publicación en 2018, con una disminución consi-
derable durante el periodo de la pandemia (2020-2022), y un repunte en 2023. De hecho, se 
puede observar que la tendencia de los últimos dos años se centra en estudios de la justicia 
social ligados a la acción y la educación en el nivel superior (Figura 3).

Figura 3
Publicación de artículos de justicia social en revistas de educación  
y temas de enseñanza de las ciencias sociales en Scopus, 2014-2024

Nota. Base de datos Scopus y AmeliCA, 20 de octubre de 2024.

Para ubicar los lugares donde se están publicando los debates sobre justicia social, se cru-
zaron los datos de AmeliCA con Scopus. La información obtenida se muestra en la Figura 4.

Figura 4
Países donde se publica sobre justicia social y enseñanza de las ciencias sociales,  
en Scopus, AmeliCA y Dianet 2014-2024

 
Nota. Base de datos Scopus, AmeliCA y Dialnet 20 de octubre de 2024.
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El país con mayor cantidad de publicaciones es España (59%), seguido de Brasil (12%), Ve-
nezuela (11%), México (5%), Chile (5%), Colombia (3%) y por último, con 1% cada uno Costa 
Rica, Perú, Ecuador, Argentina y República Dominicana. Cabe resaltar que el cruce de datos 
permitió visibilizar publicaciones que no aparecieron en Scopus, como por ejemplo Venezuela 
y República Dominicana. Tales trabajos discuten el papel de la escuela y la formación ciuda-
dana desde la justicia social, así como otros artículos de Colombia que reivindican el tema del 
conflicto desde los posicionamientos políticos de la justicia. 

A partir del VOSVierwer se construyeron distintos mapas que mostraron el estado de los datos 
a partir de las palabras clave de las referencias encontradas en Scopus (Figura 5). 

Figura 5
Red de palabras clave entorno al concepto de justicia social en la enseñanza  
de las ciencias sociales, 2014-2024

Nota. Base de datos Scopus, 12 de octubre de 2024.

La red de palabras muestra las vinculaciones primarias y secundarias de las investigaciones 
en JS, y se deduce que su núcleo está basado en los debates por la reivindicación política en 
el momento de enseñar la justicia social. Este tema se visualiza más detalle en el mapa de 
densidad (Figura 6).
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Figura 6
Densidades de palabras clave entorno al concepto de justicia social  
en la enseñanza de las ciencias sociales, 2014-2024

Nota. Base de datos Scopus, 12 de octubre de 2024.

Los datos muestran las densidades de los núcleos predominantes entorno a la justicia social: 
educación emancipatoria, acción y acceso a educación superior. Alrededor de estos códigos 
se encuentra democracia, aprendizaje, academia, bioinformación/ capitalismo, gobernanza, 
cultura democrática, políticas de austeridad y Constituciones. 

Tanto la Figura 5 como la Figura 6 destacan los discursos sobre la JS, la cual se presenta 
como un ideal que se puede conseguir desde la enseñanza de las ciencias sociales, pero en la 
mayoría de los artículos esto es una declaración explícita. 

Los datos anteriores evidencian una línea discursiva sobre la JS relacionada directamente con 
la formación de ciudadanías, lo cual se ha venido desarrollando desde el año 2018. Por otra 
parte, las publicaciones de AMeliCA y Dialnet evidenciaron lo siguiente (Figura 7).

En la Figura 7 se observa que los temas relacionados al conflicto, la convivencia y conciliación 
(18%), equidad y género (15%) e interculturalidad (15%), se sobreponen a Educación (12%), 
justicia y memoria histórica (12%), currículo (8%), estudiantes (8%), prácticas docentes (6%) y 
ciudadanía (6%).

Las investigaciones provenientes de Perú, Venezuela, Colombia, Ecuador, Chile, República Do-
minicana y Brasil proponen estudios sobre la justicia social enmarcados en las representa-
ciones de estudiantes sobre temas conflictivos, su aplicación en las prácticas docentes, o 
bien, asociado a la interculturalidad o la equidad. En todos los casos, la justicia como término 
genérico es utilizado como una aspiración de la sociedad que debe encauzar en la enseñanza 
de las ciencias sociales y la formación de ciudadanías.
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Figura 7
Palabras clave entorno al concepto de justicia social  
en AmeliCA y Dialnet, 2014-2024

Nota. Elaboración propia, a partir de la base de datos de AmeliCA y Dialnet.

Las publicaciones obtenidas de Scopus focalizan la JS desde diversas temáticas en sus ob-
jetos de estudio. Los datos mostraron que hay una tendencia a asociar la justicia social con 
temas ambientales, producto del cambio climático, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), y la formación inicial docente, lo cual coincide con las figuras 5 y 6 que muestran que 
las conexiones se dirigen a la educación superior. 

Al cruzar los datos de AmeliCA y Scopus se obtuvieron datos sobre las categorías teóricas 
utilizadas en las investigaciones en enseñanza de las ciencias sociales, como se muestra en 
la Figura 8.

Figura 8
Categorías teóricas de la enseñanza de las ciencias sociales  
asociadas a la justicia social, 2014-2024

Nota. Elaboración propia, a partir de la base de datos de AmeliCA y Scopus.
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Los temas de pedagogía se presentan relacionados al ámbito de las emociones, los derechos 
y posicionamientos teóricos críticos, mientras que las indagaciones sobre los ODS asocian 
la JS a la justicia ambiental producto de los problemas socioeconómicos debidos al cambio 
climático. Los estudios sobre políticas públicas y currículo enfatizan en la necesidad de trans-
formaciones que generen mejores oportunidades educativas para todos los estudiantes. 

Sobresalen temas como el de comunidades indígenas, ciudadanía y democracia, escuela, 
prácticas docentes y educación inclusiva. En esta última, se asocia la inclusión como un dere-
cho que genera justicia social. 

En un listado elaborado a partir de los marcos teóricos se corroboró que en la enseñanza de 
las ciencias sociales la JS va de la mano de diversidad de ideas, desde temas controvertidos 
hasta los debates de memoria y derechos humanos (Tabla 3).

Tabla 3
Diversidad de ideas para trabajar la justicia social

ciudadanía Equidad igualdad desigualdad social
educación superior derecho a la educación justicia transicional historia conceptual  

de género
participación educación inclusiva memoria docentes
democracia teoría de la justicia derechos humanos justicia global
redistribución de la ley justicia distributiva acceso a la justicia

La justicia social se presenta como una forma de expresar el ideal de igualdad o reivindicar 
injusticias sociales. Las representaciones sociales también aparecen en el estudio de la en-
señanza de las ciencias sociales (Sepúlveda-Parra, Brunaud-Vega y Carreño González, 2016).

En Colombia los estudios sobre la justicia social se relacionan con el conflicto armado y la 
idea de paz. Uno de los trabajos concluyó que “las percepciones que elaboran [los niños y ni-
ñas] sobre justicia (…) presentan nociones en justicia general por el bien común que ellos con-
sideran clave para una mejor convivencia y para un país en paz. También elaboran nociones 
de justicia a partir de los derechos y los deberes que tienen relación con la justicia social en la 
que se implican nociones de justicia distributiva, conmutativa y de sanciones y la concepción 
que elaboran sobre la autoridad y la obediencia al cumplimiento de la norma” (Alarcón, Díaz y 
Martínez, 2019, p.67). 

En Chile destacan estudios centrados en las políticas educativas, algunas para criticar los 
estándares de aprendizaje y promover un discurso crítico de la enseñanza (Mujica-Johnson, 
2020). En México también se encuentran trabajos de esta naturaleza (Plá,2016) que desde 
visiones regionales buscan comprender las lógicas curriculares de la justicia sociales. 
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Discusión
La justicia social en la enseñanza de las ciencias sociales se aborda desde muy diversas 
temáticas, sin embargo, en los últimos dos años la tendencia se enfoca en reivindicar las des-
igualdades a partir de problemas sociales. Los temas se relacionan con el multiculturalismo 
o género como se observa en los artículos de Guichot-Reina(2020) y Marolla, 2019, quienes 
cuestionan temas de poder en las formas de aplicar la justicia social. Estas temáticas también 
se enmarcan en estudios sobre las poblaciones indígenas. 

La formación inicial docente es un componente importante, donde se vincula el pensamiento 
crítico con la justicia social, bajo ideales de transformación social. Lo anterior, se relaciona 
directamente con el crecimiento del área de formación inicial en la didáctica, y los debates cul-
turales para la formación del profesorado, esto se encuentra en las publicaciones de Miranda, 
Medina, Maltrain y García (2024) y Bel, Colomer y de Alba (2022).

Los datos muestran que la JS es un concepto asociado a la reivindicación política, sobre todo 
en contextos sociales traumáticos, como dictaduras. No se evidenció que los discursos sobre 
la justicia se asociaran a enfoques conservadores o de derecha. Al contrario, se puntualiza en 
la necesidad de la transformación social. Sin embargo, en las publicaciones analizadas, no 
se reflexiona el concepto de JS per se, es decir, sus implicaciones para las didácticas, y qué 
finalidades se le otorgan para promover la transformación social. 

Así, la enseñanza de las ciencias sociales se desenvuelve entre enfoques que reconocen las 
subjetividades, y aquellos que sitúan el debate, a partir de las estructuras del sistema educati-
vo. Los artículos que muestran sus posicionamientos teóricos sobre la JS lo hacen desde las 
teorías político-económicas de la redistribución (Dubet, 2023) y el reconocimiento (Honneth, 
1997) donde las subjetividades en la escuela tienen un rol central. 

Sin embargo, coincidimos con Ross (2014) en la idea de que la enseñanza de las ciencias so-
ciales, historia y geografía debe politizarse. La comunidad didáctica requiere generar nuevas 
ideas para llevar a la práctica los principios de la JS. En otras palabras, los discursos sobre 
la justicia social deben trabajarse como un problema dialéctico y permanente de la didáctica, 
que reflexione y cuestione lo aparente, y que busque las formas para actuar y transformar el 
medio social. 

Además, consideramos que se ha confundido la justicia social con la democracia y la ciudada-
nía crítica, y se da por sentado que la primera ya implica el pensamiento crítico y transforma-
dor, pero no se toma en cuenta la cooptación de los discursos por parte de grupos radicales 
de derecha o la falta de respuestas de la izquierda (Stefanoni, 2024 y Neiman, 2023), y la ter-
giversación del sentido de la justicia social. 

Se da por sentado que la justicia por sí misma representa el cambio y la transformación social, 
además, se asocia directamente con el pensamiento crítico. Consideramos que para hacer 
esas vinculaciones se necesita conceptualizar, teorizar y debatir qué implica ser justos y jus-
tas socialmente en la enseñanza de las ciencias sociales, qué tipo de ciudadanía se quiere 
formar con la justicia social, y qué tipo de democracia se fomenta y practica en las escue-
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las iberoamericanas. Es decir, que la justicia social sea un problema permanente (Toninello, 
2024), aplicado a los debates de la DCS. 

Por último, las investigaciones en enseñanza de las ciencias sociales las hemos clasificado 
en cuatro grandes grupos (Figura 9).

Figura 9
Justicia social en la enseñanza de las ciencias sociales

Según el análisis realizado, se relaciona la investigación en enseñanza de las ciencias sociales 
con la justicia social a partir de la ciudadanía, la democracia y participación, principalmente 
desde discursos que promueven el cambio social. Lo que no queda explícito, es qué se en-
tiende por JS y trasformación en la sociedad. Con respecto a los temas controvertidos, hay un 
interés por relacionar sujetos y procesos históricos con la justicia social, para denunciar las 
desigualdades de las minorías.

En cuanto a la memoria y derechos humanos, se asocia a países que han vivido el conflicto 
político en sus sociedades, y se le atribuye a la justicia social un papel reivindicador de las 
víctimas. Por último, se encuentra el currículo y las políticas educativas que proponen las es-
tructuras educativas para comprender las lógicas del poder en la enseñanza de las ciencias 
sociales. 

Conclusiones
El concepto de justicia social tiene una naturaleza diversa y se aplica en múltiples campos del 
saber, lo cual demuestra su complejidad y aplicaciones. Para el caso de la DCS, y en la década 
de este estudio, hay una tendencia a asociar la justicia social con la reivindicación política. 
No obstante, no se encuentra en las publicaciones una reflexión sobre las finalidades e impli-
caciones de la JS en las aulas de ciencias sociales. Lo anterior, valida el supuesto de nuestro 
estudio. 

Los datos mostraron que la JS se asocia con una educación emancipadora y temas de me-
moria y derechos humanos a partir de los contextos políticos, no obstante, en la mayoría de 
las publicaciones, el debate teórico es superficial. La cooptación política de lo que es justo 
socialmente debe dialogarse con rigor en la didáctica de las ciencias sociales, para no caer en 
esencialismos y provocar desde la teoría reflexiones que permitan pensar la transformación 
social, no solo con el discurso, sino en la acción. Las críticas al uso laxo de la justicia social 
en ciencias sociales (Fraser, 2023) deben ser un punto de partida para futuras investigaciones 
que reivindiquen la justicia social.

Por tanto, proponemos abrir un debate sobre ¿Qué significa la justicia social en el marco de la 
formación de ciudadanías críticas y transformadoras? ¿qué implicaciones tienen estas ideas 
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para enseñar a pensar el mundo social de nuestras niñas, niños y jóvenes? ¿cómo se llevan 
estos enfoques a la enseñanza de la historia y la geografía? ¿de qué manera se pueden crear 
discursos sobre la pobreza, la riqueza y sus brechas con estudiantes de primaria y secunda-
ria? ¿con estudiantes de colegios públicos y privados? ¿con estudiantes que son parte de una 
élite económica y aquellos que están excluidos de la riqueza?

Si desde la investigación damos por sentada la justicia social, sin debatirla ni someterla a los 
juicios políticos de las realidades y dinámicas de la escuela ¿cómo vamos a formar ciudada-
nías críticas? La justicia social no solo debe ser un discurso o una reflexión en la didáctica de 
las ciencias sociales, sino un posicionamiento político que sitúe en sus discursos la finalidad 
que le otorgamos a la formación de ciudadanías en la actualidad, y que nos permita mirar des-
de distintos ángulos cómo construir la democracia, cómo cuestionar el orden establecido, y 
cómo podemos llevar estos problemas sociales a las prácticas docentes y a la vida cotidiana 
del estudiantado. 
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Resumen
Este estudio analiza las perspectivas ideológicas del profesorado chileno de Educación Ciuda-
dana (EC) en el contexto de la implementación del nuevo currículum para la educación secun-
daria introducido en 2020. Se diseñó un cuestionario que se aplicó a una muestra de 32 do-
centes de escuelas científico-humanistas de Santiago de Chile, con el propósito de examinar 
sus posturas ideológicas en cuatro dimensiones: Conservadora, Liberal, Neoliberal y Crítica. 
Los hallazgos revelan que las perspectivas Liberales y Críticas predominan, con altos niveles 
de acuerdo, mientras que las dimensiones Conservadora y Neoliberal generan respuestas más 
polarizadas. Los resultados subrayan la influencia de los posicionamientos docentes en la EC 
y evidencian tensiones entre la promoción de principios democráticos y la persistencia de na-
rrativas conservadoras y neoliberales. Este estudio contribuye a comprender cómo las orienta-
ciones ideológicas del profesorado pueden incidir en sus prácticas de enseñanza, destacando 
la necesidad de enfoques más inclusivos y críticos en la formación ciudadana.

Palabras clave: Educación Ciudadana; Enseñanza de las ciencias sociales; profesorado; Ideologías docentes; For-
mación política

Abstract
This study analyses the ideological perspectives of Chilean Citizenship Education (CE) teach-
ers in the context of the implementation of the new secondary education curriculum introduced 
in 2020. A questionnaire was designed and administered to a sample of 32 teachers from 
science-humanities schools in Santiago de Chile, with the aim of examining their ideological 
stances across four dimensions: Conservative, Liberal, Neoliberal, and Critical. The findings re-
veal that Liberal and Critical perspectives prevail, while the Conservative and Neoliberal dimen-
sions generate more polarised responses. The results underscore the influence of teachers’ 
stances in CE and highlight tensions between the promotion of democratic principles and the 
persistence of conservative and neoliberal narratives. This study contributes to understanding 
how teachers’ ideological orientations may shape their teaching practices, emphasising the 
need for more inclusive and critical approaches to citizenship education.

Keywords: Social science education; Citizenship Education; teachers’ ideologies; Political education
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Introducción
El año escolar 2020 en Chile implicó la puesta en marcha de un nuevo currículum para 3º y 
4º Medio destacando la incorporación de la Educación Ciudadana (EC) como una asignatura 
independiente y obligatoria. Esto plantea la necesidad de analizar su implementación, explo-
rando sus propósitos, el modelo de ciudadanía y sociedad que fomenta, y el pensamiento del 
profesorado encargado de su enseñanza.

Este artículo se centra en examinar el último de estos aspectos. En este sentido, Pagès y San-
tisteban (2013) sostienen que una modificación curricular no garantiza una transformación 
automática en las prácticas docentes. Más bien, estas prácticas desempeñan un papel activo 
en la reconfiguración y resignificación de los contenidos curriculares. Por lo tanto, resulta 
esencial investigar cómo el profesorado comprende y aborda la enseñanza de la ciudadanía.

La importancia de investigar el pensamiento y las prácticas del profesorado en torno a la EC se 
acentúa en un contexto global caracterizado por el resurgimiento de discursos antidemocrá-
ticos, nacionalistas y populistas, que emplean la manipulación ideológica como herramienta 
política y promueven el autoritarismo (Pagès, 2017; Westheimer, 2019). Además, la prolifera-
ción de discursos extremistas y de odio, junto con la difusión de ideologías antidemocráticas, 
racistas y deshumanizadoras, resalta la necesidad de formar ciudadanías críticas capaces de 
deconstruir y confrontar estos discursos, promoviendo alternativas democráticas (Castellví et 
al., 2022; Massip et al., 2021).

En este contexto, la EC se presenta como un espacio clave para el fortalecimiento de la demo-
cracia y el cambio social. No obstante, para que este propósito se materialice, es imprescindi-
ble que las y los docentes reflexionen críticamente sobre sus propias creencias y supuestos 
ideológicos (Giroux, 1990). Solo de esta forma podrán evitar la transmisión acrítica de valores 
y normas, la reproducción de la cultura dominante y el adoctrinamiento.

Otro aspecto que destaca la importancia de investigar las perspectivas ideológicas del pro-
fesorado de EC es la predominancia de enfoques conservadores y liberales en la enseñanza 
de la ciudadanía (Evans, 2006; Knowles, 2018; Stanley, 2005). Según Castro y Knowles (2017), 
estos enfoques tienden a promover una narrativa normativa de la ciudadanía que invisibiliza 
las desigualdades sociales, profundizando las brechas democráticas entre grupos favoreci-
dos y marginados. Esto plantea el riesgo de que la enseñanza de la ciudadanía se limite a la 
transmisión de valores y normas predefinidas, sin cuestionar las estructuras de poder que 
sostienen dichas desigualdades.

La Educación Ciudadana en el contexto educativo chileno
Desde el retorno a la democracia en 1990, la EC en Chile ha experimentado transformacio-
nes significativas impulsadas por diversas reformas curriculares (Cox y García, 2015). Estos 
cambios han respondido a dos fuerzas fundamentales: la necesidad de democratizar una 
sociedad en transición posdictatorial y el influjo de una racionalidad neoliberal (Álvarez, 2018; 
Cox, 2006). Esta doble influencia ha generado tensiones en el desarrollo e implementación de 
la EC, evidenciando la coexistencia de enfoques que, mientras buscan formar una ciudadanía 
activa y democrática, también refuerzan un modelo de ciudadanía alineada con lógicas neo-
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liberales por su orientación al consumo, la competencia y el éxito individual (Laval y Dardot, 
2013; Redón et al., 2021; Torres, 2017)

Igualmente, a lo largo del siglo XXI, las políticas educativas sobre EC en Chile han estado 
fuertemente influenciadas por los informes derivados de evaluaciones internacionales, como 
el Estudio Internacional sobre Educación Cívica y Ciudadana (ICCS). Los resultados de estas 
evaluaciones han ubicado de manera sistemática al estudiantado chileno por debajo del pro-
medio internacional (Agencia de Calidad de la Educación, 2017), lo que ha impulsado múlti-
ples reformas orientadas a fortalecer la formación ciudadana.

No obstante, este proceso se ha desarrollado en un contexto de creciente influencia de or-
ganismos internacionales en la definición de las políticas educativas locales (Rizvi y Lingard, 
2013). En este sentido, las reformas han tendido a consolidar un modelo de ciudadanía neo-
liberal, en el que la participación política se restringe a marcos institucionales formales y se 
priorizan competencias técnicas por sobre la reflexión crítica y el compromiso social (Reyes, 
2018; Vallejos et al., 2022). A su vez, se fomenta la formación de individuos responsables de 
sí mismos y con capacidad de adaptación a entornos cambiantes (Laval y Dardot, 2013), re-
forzando la lógica de la autorresponsabilidad y el éxito individual en detrimento del desarrollo 
de una ciudadanía crítica y comprometida con la transformación social (Redón et al., 2021).

En Chile, este enfoque pareciera haber permeado tanto el currículum como la experiencia edu-
cativa, resultando en la consolidación del “espíritu emprendedor” y la “gestión de sí mismo” 
como pilares fundamentales de la formación ciudadana (Álvarez, 2018; Reyes, 2018). De este 
modo, en lugar de promover una ciudadanía crítica y democrática, la EC pareciera alinearse 
con un modelo que prioriza la adaptación a las estructuras existentes, limitando su potencial 
transformador y reforzado una visión instrumental de la ciudadanía (Redón et al., 2021).

En términos de su implementación, la Ley 20.911 de 2016 introdujo dos cambios clave: la 
obligatoriedad de un Plan de Formación Ciudadana en todos los establecimientos educativos 
y la inclusión de la asignatura de EC en los dos últimos años de escolaridad. Sin embargo, a 
pesar de los esfuerzos del Ministerio de Educación para orientar la implementación de esta 
ley, estudios han señalado dificultades prácticas, particularmente debido a la falta de claridad 
entre los docentes sobre cómo aplicar estos cambios (Molina et al., 2020; Quintana-Susarte, 
2022a). Además, se ha observado que los planes tienden a enfocarse en “actividades epi-
sódicas” y metodologías no participativas, lo que limita la experiencia ciudadana a eventos 
aislados, sin fomentar una ciudadanía activa y transformadora (Pinochet y Mercado, 2019; 
Subiabre, 2021).

El estudio de las perspectivas ideológicas en el pensamiento del profeso-
rado y su relevancia en la Educación Ciudadana
En el campo de la Didáctica de las Ciencias Sociales, el creciente interés por la EC ha impul-
sado numerosas investigaciones dirigidas a identificar y describir las diferentes formas en 
que las y los docentes abordan esta asignatura. Según Quintana-Susarte (2022b), la mayoría 
de estos estudios han explorado los objetivos que el profesorado asigna a la EC, el perfil de 
ciudadanía que buscan formar y los contenidos que prevalecen en su enseñanza. Estas in-
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vestigaciones han evidenciado que las creencias, representaciones sociales y convicciones 
del profesorado inciden directamente en el modo en que imparten la EC. Asimismo, se ha 
identificado la existencia de distintos “perfiles docentes”, caracterizados por la diversidad de 
criterios que guían al profesorado en la priorización de objetivos y estrategias de enseñanza 
(Quintana-Susarte, 2022b).

De manera específica, este estudio adopta el concepto de “perspectivas ideológicas” para 
analizar el componente ideológico subyacente en el pensamiento docente. Siguiendo la teo-
ría política de Michael Freeden (2013), las ideologías se conciben como construcciones con-
ceptuales destinadas a estabilizar el significado de conceptos políticos esencialmente con-
trovertidos y disputables. En este marco, las ideologías no solo inciden en la atribución de 
significado a dichos conceptos, sino que también operan como mecanismos para mitigar su 
carácter conflictivo mediante procesos de despolemización, restringiendo así el abanico de 
interpretaciones posibles.

Bajo este entendimiento, la EC emerge como un área educativa particularmente sensible a 
influencias y tensiones ideológicas (Gómez y García, 2019). Esta sensibilidad se torna espe-
cialmente aguda en el tratamiento de conceptos políticos fundamentales, como ciudadanía, 
democracia, justicia e igualdad, cuyos significados pueden considerarse objeto de controver-
sia y debate. En este sentido, el profesorado, más allá de impartir los contenidos prescritos y 
transmitir definiciones herméticas, desempeña un papel central como mediador de significa-
dos, contribuyendo activamente a la construcción de interpretaciones que reflejan posiciona-
mientos ideológicos específicos.

Educación Ciudadana: una asignatura de conceptos políticos en disputa
La didáctica de las ciencias sociales, desde una perspectiva crítica, destaca la relevancia de 
trabajar con conceptos clave que estructuren el conocimiento y faciliten el abordaje de proble-
mas sociales complejos (Pagès y Santisteban, 2013). En esta línea, diversas investigaciones 
han subrayado la necesidad de identificar conceptos transdisciplinarios que permitan analizar 
e interpretar la realidad social (Benejam, 1997, 2000; Castañeda y Santisteban, 2018). Bene-
jam, por ejemplo, sostiene que estos conceptos poseen un alto valor explicativo e integrador, 
contribuyendo a la coherencia de los programas educativos y a la mejora de los procesos de 
enseñanza. Asimismo, su utilización posibilita una selección fundamentada de contenidos, 
promoviendo un enfoque didáctico orientado a la comprensión crítica de la realidad social.

No obstante, la selección de estos conceptos dista de ser un ejercicio neutral. Su elección exi-
ge una interpretación situada que los vincule con problemáticas y controversias actuales, lo 
que pone de manifiesto la dimensión intrínsecamente política de la enseñanza de las Ciencias 
Sociales (Benejam, 2000). En este sentido, tanto la selección de los conceptos clave como 
su incorporación al currículum y su reinterpretación por parte del profesorado, son procesos 
ineludiblemente mediados por posicionamientos ideológicos (Benejam, 1997). Así, la EC se 
configura como un espacio de negociación ideológica, en el que los significados de los con-
ceptos políticos están en permanente debate y resignificación.
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Acogiendo el marco interpretativo de Freeden (2013), este proceso puede entenderse como 
una disputa por la significación de los conceptos políticos. Dado que estos son, por su na-
turaleza, controvertidos, su enseñanza implica la confrontación y mediación entre diversas 
interpretaciones ideológicas. Por ello, analizar cómo el profesorado asigna significado a estos 
conceptos resulta clave para la investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales, ya que 
permite examinar las múltiples perspectivas ideológicas que subyacen en la enseñanza de la 
ciudadanía.

En última instancia, comprender la naturaleza ideológica de los conceptos clave implica ir 
más allá de la mera transmisión de conocimientos y definiciones unívocas. En su lugar, se bus-
ca fomentar el razonamiento y la reflexión crítica. Siguiendo la propuesta de Sant (2021), es-
tos conceptos deben entenderse como significados en disputa, intrínsecamente conflictivos 
y sujetos a múltiples interpretaciones, lo que exige reconocer su carácter plural y dinámico. 
Por ello, en lugar de imponer definiciones cerradas, su enseñanza debe promover una apertura 
democrática, facilitando una comprensión más profunda de la complejidad y diversidad de 
interpretaciones presentes en los debates políticos y ciudadanos.

Metodología
Desarrollo y aplicación del cuestionario
Para identificar las perspectivas ideológicas del profesorado chileno de EC, se diseñó el cues-
tionario “Ideologías en la Educación Ciudadana Chilena”. Basado en los modelos de Knowles 
(2018, 2019) y Knowles y Castro (2019), este instrumento incorporó aportes de investigacio-
nes previas y elementos del marco teórico de la presente investigación. Traducido al caste-
llano y adaptado al contexto chileno, el cuestionario incluyó dos modificaciones clave en su 
estructura original:

• Incorporación de la dimensión “Neoliberal”: A partir de lo revisado en el marco teórico, se 
identificó la necesidad de incluir esta dimensión para reflejar de manera más precisa la 
influencia del modelo neoliberal en el sistema educativo chileno. La inclusión de esta cate-
goría permite, por tanto, una comprensión más amplia de los posicionamientos ideológicos 
del profesorado, considerando el contexto sociopolítico en el que se desarrolla su práctica.

• Asociación entre ítems y conceptos políticos: Se estableció una correspondencia entre 
cada ítem y un concepto político clave. Esta vinculación, basada en los lineamientos teó-
ricos del estudio, facilita la interpretación de las respuestas docentes y permite identificar 
patrones ideológicos en sus posicionamientos.

El modelo teórico se estructuró en torno a cuatro dimensiones, cada una representando una 
perspectiva ideológica distinta: Conservadora (C), Liberal (L), Neoliberal (NL) y Crítica (CR). 1 La 
operacionalización de estas dimensiones, incluyendo su descripción, conceptos clave asocia-
dos e ítems para su medición, se detalla en la Tabla 1.

1. En adelante, para referir a ellas se utilizan indistintamente los conceptos “dimensiones”, “perspectivas ideológi-
cas”, “perspectivas” e “ideologías”. En algunas tablas y gráficos se emplean las iniciales indicadas entre paréntesis.
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El cuestionario final es una escala tipo Likert con ítems de respuesta cerrada, donde quienes 
participan expresan su nivel de “Acuerdo” o “Desacuerdo” sobre lo que “La Educación Ciuda-
dana debe enseñar”. A diferencia del instrumento de referencia, se utilizaron solo cuatro op-
ciones de respuesta, eliminando la categoría intermedia para reducir sesgos de ambivalencia, 
aquiescencia e indiferencia (Matas, 2018).

Cada dimensión incluyó cuatro afirmaciones, organizadas aleatoriamente en la versión final 
del instrumento. El cuestionario fue respondido por 32 docentes que impartieron la asignatura 
de EC entre 2020 y 2021 en establecimientos educacionales científico-humanistas de la Re-
gión Metropolitana de Santiago. Se distribuyó por correo electrónico mediante Google Forms, 
informando a las y los participantes sobre el tiempo de respuesta, finalidades y usos de la 
investigación. 2

Procedimiento de análisis
1. Análisis por dimensión: Se evaluó cada dimensión individualmente para identificar pa-

trones y variaciones en las respuestas del profesorado, siguiendo los lineamientos de 
Ritchey (2008) y Hogan (2004).

2. Análisis de correlación: Se exploraron las relaciones entre dimensiones mediante el coe-
ficiente de correlación lineal (r de Pearson), permitiendo identificar asociaciones o discre-
pancias entre perspectivas

3. Análisis descriptivo general: Se aplicaron técnicas de estadística descriptiva para exami-
nar el comportamiento de los datos mediante medidas de tendencia central y dispersión 
(Ritchey, 2008). Los resultados se presentaron en tablas y gráficos, utilizando Microsoft 
Excel y JMP 16.2. ideológicas, proporcionando información sobre la congruencia o incon-
gruencia de los posicionamientos del profesorado (Knowles, 2018, 2019).

4. Análisis de ítems: Se realizó un análisis de cada ítem, calculando las frecuencias absolu-
tas y relativas de cada opción de respuesta, lo que permitió identificar las más y menos 
seleccionadas (Hogan, 2004).

2. La investigación se ajusta a las normativas éticas del Código de Buenas Prácticas de Investigación de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona (UAB, 2020) y los Lineamientos para la Evaluación Ética en Ciencias Sociales y 
Humanidades de ANID (2021). La participación se formalizó mediante un consentimiento informado, garantizando 
su carácter voluntario y la confidencialidad de los datos, asegurando que las y los participantes no pudieran ser 
identificados en ninguna fase del estudio.
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Tabla 1
Operacionalización Teórica Cuestionario “Ideologías en la Educación Ciudadana Chilena”

ID DESCRIPCIÓN ÍTEM CONCEPTOS 
CLAVE

CONSERV. La EC debe promover 
el compromiso con las 
tradiciones, el orden social 
y el fortalecimiento de la 
identidad nacional. Aspira 
a formar una ciudadanía 
respetuosa de la autoridad y 
el orden establecido. Enfatiza 
en contenidos ligados al 
aprendizaje de deberes y 
responsabilidades ciudadanas. 
Se interesa por una mayor 
alfabetización cívica basada 
en el conocimiento del sistema 
político y el marco jurídico. 
Aspira a la objetividad, evitando 
una politización.

Las características distintivas 
de la identidad nacional, el 
patriotismo y los deberes cívicos

Identidad 
Nacional
Deberes Cívicos

La importancia de valorar la 
Historia y el patrimonio de Chile

Identidad 
Nacional

El respeto por las leyes y las 
autoridades del país

Leyes/Autoridad

La importancia de preservar las 
tradiciones nacionales: bailes 
típicos, costumbres, juegos 
populares, conmemoración de 
efemérides, entre otras.

Identidad 
Nacional

NEOLIBERAL La EC debe promover la 
realización individual y educar 
en una ciudadanía responsable, 
competente, emprendedora 
y comprometida con el 
crecimiento individual y del 
país. Prioriza contenidos 
relacionados con el 
funcionamiento de las 
instituciones, destacando la 
importancia de la libertad, 
la eficiencia, la capacidad e 
iniciativa individual. Destaca 
las ventajas del libre mercado 
para generar prosperidad 
y bienestar social. El orden 
económico no constituye un 
problema político.

La importancia del trabajo y el 
esfuerzo personal para tener 
éxito en la vida

Emprendimiento

Que la libertad de las personas 
es mayor cuando el Estado tiene 
un rol económico limitado

Libertad Individual
Estado 
Subsidiario

Las ventajas del libre mercado Libre Mercado
Que el asistencialismo del 
Estado (entrega de subsidios, 
bonos u otros programas de 
ayuda) desalienta la iniciativa y 
el esfuerzo individual

Estado 
Subsidiario
Emprendimiento

LIBERAL La EC debe defender la libertad, 
el pluralismo y la cohesión 
social. Formar una ciudadanía 
racional, tolerante de la 
diversidad, comprometida con 
la comunidad y participativa 
de la vida pública. Enfatiza en 
contenidos sobre derechos 
individuales, diversidad 
cultural y la importancia de la 
participación ciudadana en 
el marco normativo de una 
democracia representativa. 
Fomenta el debate y la 
deliberación colectiva como 
estrategias para resolver 
conflictos y tomar decisiones.

La importancia de participar y 
contribuir a la cohesión social

Participación/
Deliberación
Cohesión Social

El valor de la tolerancia política y 
la diversidad de pensamiento

Diversidad/
Tolerancia
Derechos 
Individuales

La importancia de la 
deliberación y cooperación con 
los demás como estrategia de 
resolución de conflictos

Participación/
Deliberación

El valor de la democracia 
representativa para alcanzar el 
bien común

Democracia 
Representativa
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ID DESCRIPCIÓN ÍTEM CONCEPTOS 
CLAVE

CRÍTICA La EC debe fomentar el 
compromiso con el cambio 
y la justicia social. Aspira a 
formar una ciudadanía que 
cuestione las estructuras de 
poder vigentes, proponiendo 
alternativas para la 
transformación del statu 
quo. Da énfasis al estudio de 
problemas controvertidos, 
conflictos sociales, analizando 
las causas históricas de las 
injusticias y desigualdades 
actuales. Se interesa por 
impulsar el involucramiento 
ciudadano y la acción 
transformadora.

Problemas sociales desde 
perspectivas tanto locales como 
globales

Problemas 
Sociales

Las causas de las desigualdades 
en la sociedad

Desigualdades
Justicia Social/
Injusticias

Sobre las prácticas de racismo, 
sexismo y otras formas de 
marginación social en la vida 
cotidiana

Justicia social/
Injusticias

La existencia de discriminación 
basada en el género, la clase 
social, la nacionalidad, el origen 
étnico o la orientación sexual

Justicia social/
Injusticias
Desigualdades

Fuente: elaboración propia a partir de Knowles (2018, 2019) y Knowles y Castro (2019).

Resultados
Este apartado analiza e interpreta las respuestas del cuestionario aplicado a 32 docentes, 
considerando el modelo teórico propuesto. A partir de las puntuaciones obtenidas, se descri-
ben e infieren posicionamientos ideológicos, permitiendo una interpretación de las perspecti-
vas declaradas por el profesorado.

Resultados Generales
En el cuestionario se formulaba una pregunta genérica: ¿Qué tan de acuerdo estás con que la 
educación Ciudadana deba enseñar…? Para responder, el profesorado debía calificar su nivel 
de acuerdo utilizando una escala de 1 a 4 puntos, donde:

1. Muy de acuerdo

2. De acuerdo

3. En desacuerdo

4. Muy en desacuerdo

La Tabla 2 muestra los ítems ordenados según el nivel de acuerdo expresado por el profesora-
do. En ella se identifica la perspectiva ideológica asociada a cada ítem y la puntuación media 
obtenida a partir de las 32 respuestas
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Tabla 2
Ítems Ordenados por Nivel de Acuerdo Medio*

id Ítem Media
CR Problemas sociales desde perspectivas tanto locales como globales 1,34
L La importancia de la deliberación y cooperación con los demás como estrategia 

de resolución de conflictos
1,41

L El valor de la tolerancia política y la diversidad de pensamiento 1,5
CR Las causas de las desigualdades en la sociedad 1,53
CR La existencia de discriminación basada en el género, la clase social, la 

nacionalidad, el origen étnico o la orientación sexual
1,56

L La importancia de participar y contribuir a la cohesión social 1,63
CR Sobre las prácticas de racismo, sexismo y otras formas de marginación social en 

la vida cotidiana
1,63

L El valor de la democracia representativa para alcanzar el bien común. 1,72
C La importancia de valorar la Historia y el patrimonio de Chile 1,75
C El respeto por las autoridades y las leyes del país 2,12
C Las características distintivas de la identidad nacional, el patriotismo y los 

deberes cívicos
3

C La importancia de preservar las tradiciones nacionales: bailes típicos, costumbres, 
juegos populares, conmemoración de efemérides, entre otras.

3,03

NL Las ventajas del libre mercado 3,13
NL La importancia del trabajo y el esfuerzo personal para tener éxito en la vida 3,25
NL Que la libertad de las personas es mayor cuando el Estado tiene un rol económico 

limitado
3,28

NL Que el asistencialismo del Estado (entrega de subsidios, bonos u otros programas 
de ayuda) desalienta la iniciativa y el esfuerzo individual

3,31

* Conservadora (C), Liberal (L), Neoliberal (NL) y Crítica (CR). Los valores más próximos a 1 indican mayor 
nivel de acuerdo.

La tabla muestra que las afirmaciones asociadas a las perspectivas Crítica y Liberal tuvieron 
el mayor nivel de acuerdo entre el profesorado, mientras que los ítems relacionados con la 
ideología Neoliberal generaron mayor desacuerdo. En cuanto a la perspectiva Conservadora, 
se observó disparidad en las respuestas del profesorado

Para profundizar en este análisis, la Figura 1 representa los resultados promedio de cada di-
mensión. El gráfico confirma un mayor nivel de acuerdo con las perspectivas Crítica y Liberal, 
cuyas puntuaciones medias se ubicaron entre “Muy de acuerdo” y “De acuerdo”. Asimismo, 
evidencia que la mayoría de las respuestas sobre la perspectiva Neoliberal se inclinaron hacia 
el desacuerdo. En el caso de la perspectiva Conservadora, se observa una distribución que 
oscila entre las opciones “De acuerdo” y “En desacuerdo”
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Figura 1
Nivel de Acuerdo Medio por Perspectiva Ideológica

Para una interpretación más precisa, se examinó la distribución de las puntuaciones en cada 
perspectiva para identificar patrones y sesgos que revelaran las tendencias predominantes. 
Se analizó la frecuencia de las opciones seleccionadas en cada ideología, cuyos resultados se 
presentan en las Figuras 2, 3, 4 y 5, tomando como referencia un máximo de 128 respuestas.

La observación de estos gráficos permite reconocer que las perspectivas Crítica y Liberal pre-
sentan distribuciones de frecuencias sesgadas hacia el extremo “Muy de acuerdo”. En con-
traste, la perspectiva Neoliberal exhibe una distribución sesgada hacia el extremo “Muy en 
desacuerdo”. Por su parte, la perspectiva Conservadora muestra una distribución con un ma-
yor grado de dispersión entre las diferentes opciones de respuesta, con una ligera preeminen-
cia de los valores intermedios, “De acuerdo” y “En desacuerdo”.

Figura 2
Frecuencias por Niveles de Acuerdo con Perspectiva Crítica
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Figura 3
Frecuencias por Niveles de Acuerdo con Perspectiva Liberal

Figura 4
Frecuencias por Niveles de Acuerdo con Perspectiva Conservadora

Figura 5
Frecuencias por Niveles de Acuerdo con Perspectiva Neoliberal
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En vista de las características observadas, se amplió el análisis mediante la revisión de otros 
parámetros estadísticos de tendencia central y dispersión para formular interpretaciones más 
precisas. Para ello, se examinaron los valores de la moda, la mediana y la desviación estándar 
(SD) en cada dimensión, como se muestra en la Tabla 3.

Tabla 3
Medidas de Tendencia Central y Dispersión por Perspectiva Ideológica

IDEOLOGÍA N MEDIA MEDIANA MODA SD
Crítica 128 1,52 1,00 1,00 1,06
Liberal 128 1,56 1,00 1,00 0,93
Conservadora 128 2,48 2,00 2,00 1,06
Neoliberal 128 3,24 4,00 4,00 0,93

A la luz de estos valores, se identifican particularidades en cada dimensión. En las perspec-
tivas Liberal y Crítica, si bien la media indica que las respuestas oscilan entre “De acuerdo” 
y “Muy de acuerdo”, la moda y la mediana sugieren una mayor inclinación hacia esta última 
opción. De modo similar, en la perspectiva Neoliberal, aunque la puntuación promedio se ubi-
ca entre los niveles “En desacuerdo” y “Muy en desacuerdo”, la moda y la mediana apuntan a 
una mayor preferencia por esta última alternativa. Por último, en la perspectiva Conservadora, 
pese a que la media sugiere que las respuestas fluctúan principalmente entre las opciones 
“De acuerdo” y “En desacuerdo”, la mediana y la moda revelan una preeminencia de la opción 
“De acuerdo”

En cuanto a las medidas de dispersión, el examen de la desviación estándar señala que estos 
valores son más elevados en las perspectivas Crítica y Conservadora. Esto indica un mayor 
grado de dispersión de los datos en estas dimensiones en relación con la puntuación media. 
Esta observación podría interpretarse como evidencia de una mayor polarización, diversidad 
o discrepancia entre las y los participantes, respecto a las afirmaciones propuestas. En con-
traste, los valores de SD para las dimensiones Neoliberal y Liberal sugieren una menor variabi-
lidad. En consecuencia, puede inferirse un mayor grado de consenso entre los posicionamien-
tos expresados por las personas participantes en los ítems asociados a estas perspectivas.

Estas tendencias pueden observarse en la Figura 6 que ilustra la distribución porcentual de las 
respuestas del profesorado en las distintas perspectivas. Confirmando las inferencias previas, 
el gráfico revela que en la dimensión Crítica predomina ampliamente la opción “Muy de acuer-
do” (78,1%). Además, destaca que la segunda alternativa con mayor frecuencia es la de “Muy 
en desacuerdo” (13,3%), mientras que sólo un 8,6% de las respuestas se sitúa en las opciones 
intermedias. Estos datos respaldan la hipótesis sobre una presunta polarización entre los ni-
veles de acuerdo expresados por el profesorado en estas afirmaciones.

En la dimensión Liberal, se verifica la primacía de la alternativa “Muy de acuerdo”, con un 65,6% 
del total de respuestas. No obstante, cerca de un 25% de la frecuencia total se concentra en 
las opciones intermedias. Esto podría indicar un mayor grado de consenso entre quienes par-
ticipan al expresar sus preferencias en estos los ítems. Igualmente, podría reflejar expresión 
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comedida de conformidad con las ideas planteadas en cada ítem, lo que explicaría el 21% de 
respuestas ubicadas en la categoría “De acuerdo”.

Figura 6
Distribución Porcentual Niveles de Acuerdo por Perspectiva Ideológica

En la dimensión Neoliberal, la opción “Muy en desacuerdo” es la más frecuente, concentrando 
cerca de la mitad de las respuestas. Al considerar también el número de respuestas del nivel 
“En desacuerdo”, se obtiene que más del 80% de las y los participantes manifiesta algún grado 
de desacuerdo con las afirmaciones propuestas, lo que sugiere un amplio consenso en esta 
dirección. Sin embargo, las opciones intermedias reúnen más del 40% de las respuestas, lo 
cual matiza esta suposición. Además, aproximadamente el 20% de las respuestas refleja al-
gún grado de acuerdo con las afirmaciones, lo que sugiere una posible polarización en torno a 
los temas abordados en esta dimensión.

En la dimensión Conservadora, las respuestas presentan la mayor dispersión en comparación 
con las demás dimensiones. Aunque existe una leve inclinación hacia la opción “De acuerdo”, 
no se evidencia una tendencia clara hacia ninguno de los extremos. El gráfico revela una ato-
mización relativamente homogénea de las preferencias entre los cuatro niveles de acuerdo, lo 
que permitiría descartar la hipótesis de polarización insinuada con anterioridad. Únicamente, 
es posible inferir la ausencia de consenso frente a las afirmaciones de esta dimensión.

Para profundizar en la interpretación de estos datos, se efectuó el cálculo del coeficiente de 
correlación lineal (r de Pearson) entre las distintas dimensiones. 3 Para los propósitos de esta 
investigación, este procedimiento se utilizó para detectar eventuales compatibilidades o in-

3. El coeficiente de correlación de Pearson (r) mide la relación entre dos variables, indicando la fuerza y dirección 
de su asociación en un rango de -1 a 1. Valores cercanos a estos extremos reflejan una correlación fuerte, mientras 
que una correlación se considera significativa a partir de 0,4 (Ritchey, 2008).

Quintana Susarte, S. (2025). Perspectivas ideológicas del profesorado chileno de Educación Ciudadana: resultados…
REIDICS, 16(1):51-74. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.51

64



compatibilidades entre los posicionamientos declarados por el profesorado frente a las dis-
tintas perspectivas ideológicas. Estos datos se exhiben en la Tabla 4. 

Tabla 4
Matriz de Correlaciones entre Perspectivas Ideológicas

CONSERVADORA NEOLIBERAL LIBERAL CRÍTICA

CONSERVADORA 1,00 0,22 0,26 0,11

NEOLIBERAL 0,22 1,00 -0,18 -0,33

LIBERAL 0,26 -0,18 1,00 0,68

CRÍTICA 0,11 -0,33 0,68 1,00

Los datos señalan una correlación positiva entre las perspectivas Liberal y Crítica (r= 0,68). A 
partir de esto puede sostenerse que las respuestas de estas dimensiones tienden a moverse 
conjuntamente. En otras palabras, quienes expresan afinidad por la perspectiva Crítica tienden 
también a expresar afinidad por la perspectiva Liberal, y viceversa. Esto sugiere que es muy 
poco probable que el profesorado adscriba exclusivamente a una sola ideología. Más bien, 
insinúa que sus posicionamientos son compatibles con ambas perspectivas, pudiendo estar 
de acuerdo indistintamente con una y con otra. Si se considera, además, que estas son las 
dimensiones donde se manifestaron mayores niveles de acuerdo, podría inferirse que confor-
man el emplazamiento ideológico preferente del profesorado participante.

En contrapartida, puede observarse que la perspectiva Neoliberal exhibe correlaciones nega-
tivas con las dos ideologías mencionadas anteriormente. Esta relación se manifiesta con ma-
yor fuerza hacia la perspectiva Crítica (r= -0,33). Por consiguiente, podría argumentarse que la 
adhesión con esta ideología parece incompatible con el posicionamiento en las perspectivas 
Liberal y Crítica, especialmente, con esta última. En términos abreviados, puede inferirse que 
quienes estén “De acuerdo” o “Muy de acuerdo” con las afirmaciones e ideas de la dimensión 
Neoliberal, con baja probabilidad expresarán algún grado de acuerdo con las de la perspectiva 
Liberal, y muy difícilmente con las de la Crítica.

Por su parte, la dimensión Conservadora presenta coeficientes que aluden a una correlación 
débil (inferiores a 0,4) con las dimensiones restantes en dirección positiva, siendo más baja 
con la perspectiva Crítica (r= 0,11). Esto podría atribuirse a la diversidad de posturas que ex-
presa el profesorado hacia este conjunto de ítems. En otras palabras, que una persona mani-
fieste algún grado de acuerdo con cualquiera de las afirmaciones incluidas en esta dimensión, 
no permite suponer cómo será su posicionamiento frente a las demás. En síntesis, el profeso-
rado parece adoptar posturas fluctuantes respecto a la perspectiva Conservadora, que pueden 
ser o no compatibles con las demás ideologías.

Análisis por Ítem
Para la elaboración de interpretaciones más precisas de las tendencias y variaciones descri-
tas fue necesario realizar un análisis detallado por ítem, con foco en el esclarecimiento de las 
siguientes interrogantes:
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a. ¿Qué ideas o conceptos dentro de la perspectiva Conservadora podrían ayudar a com-
prender la dispersión de sus puntuaciones y la diversidad de posicionamientos expresa-
dos por el profesorado ante ella?

b. ¿Qué elementos podrían contribuir a explicar la presunta polarización en las respuestas 
del profesorado en la perspectiva Crítica?

c. ¿Es correcto afirmar que, ante el conjunto de afirmaciones de la perspectiva Liberal, el 
profesorado manifiesta un mayor nivel de consenso?

d. En la perspectiva ideológica Neoliberal, ¿prevalece el consenso en torno al desacuerdo o 
existe evidencia que permita aducir una eventual polarización?

Para avanzar en esta dirección se ha elaborado la Tabla 5. En ella se presentan los ítems del 
cuestionario ordenados por perspectiva ideológica. Para cada ítem, se muestran las medidas 
descriptivas de media y desviación estándar. Adicionalmente, se ha incluido una columna ti-
tulada “Conceptos Clave”, donde se identifican los conceptos relacionados con cada reactivo, 
conforme a formulación teórica del instrumento. Por último, se han incluido cuatro columnas 
con las frecuencias de respuesta por cada alternativa e ítem.

En su conjunto, la información dispuesta en esta tabla contribuye a interpretar las puntuacio-
nes individuales de cada ítem, en diálogo con el modelo teórico que sostiene el cuestionario. 
Asimismo, facilita la identificación de las opciones de respuesta más y menos populares entre 
quienes participan, lo que favorece una comprensión más precisa de los niveles de acuerdo 
expresados por el profesorado respecto a las afirmaciones de cada dimensión.

Para enriquecer la interpretación de esta información, se ha confeccionado la Figura 7. En este 
gráfico se ofrece una representación visual de los niveles de acuerdo y desacuerdo expresa-
dos en cada ítem, agrupados por dimensión. La visualización del tamaño de las barras en el 
gráfico permite estimar la estabilidad o inestabilidad de las puntuaciones al interior de cada 
perspectiva ideológica.

En consecuencia, el análisis se ha llevado a cabo integrando ambas herramientas. Este abor-
daje combinado ha permitido identificar las temáticas específicas del cuestionario que gene-
ran consenso o discrepancia entre el profesorado. Del mismo modo, ha contribuido a discernir 
si los posicionamientos expresados por el profesorado son consistentes a lo largo de toda 
una dimensión o si, por el contrario, varían en función de los conceptos o ideas planteadas en 
cada ítem.
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Figura 7
Niveles de Acuerdo Ítems Agrupados por Perspectiva Ideológica
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Tabla 5
Estadísticos Descriptivos por Ítem y Distribución Frecuencias por Alternativa

DIMENSIÓN ÍTEM CONCEPTOS CLAVE ESTADÍSTICO FRECUENCIA POR ALTERNATIVA

Media SD Muy de 
acuerdo

De 
acuerdo

En 
desacuerdo

Muy en 
desacuerdo

CONSERVADORA 1 Identidad Nacional
Deberes Cívicos

3,00 0,95 3 5 13 11

2 Identidad Nacional 1,75 0,98 17 9 3 3

3 Leyes/Autoridad 2,16 0,77 6 16 9 1

4 Identidad Nacional 3,03 0,93 2 7 11 12

NEOLIBERAL 1 Emprendimiento 3,25 0,88 2 3 12 15

2 Libertad Individual
Estado Subsidiario

3,28 0,92 2 4 9 17

3 Libre Mercado 3,13 0,94 2 6 10 14

4 Estado Subsidiario
Emprendimiento

3,31 1,00 3 3 7 19

LIBERAL 1 Participación/
Deliberación
Cohesión Social

1,63 0,98 20 7 2 3

2 Diversidad/Tolerancia
Derechos Individuales

1,50 0,88 22 6 2 2

3 Participación/
Deliberación

1,41 0,91 25 4 0 3

4 Democracia 
Representativa

1,72 0,96 17 10 2 3
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DIMENSIÓN ÍTEM CONCEPTOS CLAVE ESTADÍSTICO FRECUENCIA POR ALTERNATIVA

Media SD Muy de 
acuerdo

De 
acuerdo

En 
desacuerdo

Muy en 
desacuerdo

CRÍTICA 1 Problemas Sociales 1,34 0,90 27 2 0 3

2 Desigualdades
Justicia Social/
Injusticias

1,53 1,14 26 0 1 5

3 Justicia social/
Injusticias

1,63 1,13 23 3 1 5

4 Justicia social/
Injusticias
Desigualdades

1,56 1,08 24 2 2 4

En base a la información presentada en la Figura 7 y la Tabla 5, se han desarrollado las siguien-
tes respuestas a las preguntas formuladas al inicio de este subapartado:

A. ¿Qué ideas o conceptos dentro de la perspectiva Conservadora podrían 
ayudar a comprender la dispersión de sus puntuaciones y la diversidad de 
posicionamientos expresados por el profesorado ante ella?
Al observar el gráfico resulta llamativa la oscilación de alturas entre las distintas barras. Esto 
indica que el profesorado no expresa un posicionamiento transversal o categórico hacia esta 
perspectiva ideológica en su conjunto. En cambio, da a entender que las y los participantes 
declaran su acuerdo o desacuerdo de manera selectiva, dependiendo de los matices especí-
ficos de cada ítem.

En este sentido, se advierte un nivel mayor de acuerdo hacia los ítems 2 y 3 de esta dimen-
sión, relacionados con la valoración de la historia y el patrimonio nacional, así como con el 
respeto por las leyes y las autoridades del país. En contraposición, los ítems 1 y 4, vinculados 
a la promoción del patriotismo, el cumplimiento de deberes cívicos y la preservación de las 
tradiciones nacionales, generan mayor desacuerdo entre el profesorado participante.

Al parecer, un aspecto de la perspectiva Conservadora que despierta un grado considerable 
de aceptación entre el profesorado es la promoción de una EC que inculque el respeto por las 
leyes y las autoridades del país. Este interés común se ve reflejado en las medidas del ítem 3 
de la dimensión, que presenta el menor grado de dispersión (SD= 0,77) de todo el instrumento. 
Esto indica que las respuestas tienden a agruparse de forma bastante uniforme alrededor de 
la media (2,16), sugiriendo una amplia coincidencia en torno a esta idea.

Por otro lado, se reconoce un amplio consenso en cuanto a la valoración de la historia y el 
patrimonio del país. Este hallazgo revela un interés del profesorado por una EC que enseñe 
acerca de la identidad nacional. No obstante, esto último encuentra un matiz derivado del ge-
neralizado desacuerdo hacia el fomento del patriotismo y las tradiciones patrias. Por lo tanto, 
se puede inferir que, si bien para el profesorado es relevante la promoción de la identidad na-
cional, no ocurre lo mismo con el patriotismo.

En última instancia, la variabilidad de los posicionamientos expresados hacia los ítems de la 
perspectiva Conservadora puede atribuirse a la disparidad que se produce entre ideas que 
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son ampliamente aceptadas versus otras que son mayoritariamente rechazadas. En este caso 
concreto, el acuerdo con las ideas relacionadas con el respeto por el marco normativo, y la 
valoración de la historia y patrimonio nacional, contrasta con el extendido desacuerdo hacia 
las ideas asociadas con la promoción de un patriotismo de carácter prescriptivo y tradicional.

B. ¿Qué elementos podrían contribuir a explicar la presunta polarización 
en las respuestas del profesorado en la perspectiva Crítica?
En esta dimensión confluyen ítems de valores extremos. Mientras el ítem 1, asociado al con-
cepto clave de “problemas sociales”, registra el valor medio de acuerdo más alto de todo el 
instrumento (1,34), los ítems 2 y 3 muestran los mayores grados de dispersión (SD= 1,14 y 
1,13, respectivamente). Al examinar los conceptos clave vinculados a estos últimos ítems, 
se constata que comparten una orientación hacia ideas enlazadas con la justicia social, y el 
estudio de las injusticias y desigualdades sociales.

A partir de esta información, puede inferirse que, a pesar del amplio consenso entre el profeso-
rado sobre la importancia de abordar problemas sociales en la EC, un porcentaje significativo 
(alrededor del 15%) se posiciona “Muy en desacuerdo” cuando se mencionan temáticas espe-
cíficas, tales como las causas de las desigualdades sociales, y las prácticas marginación, ra-
cismo y sexismo en la vida cotidiana, como se evidencia en los ítems 2 y 3 de esta dimensión.

Estos datos sugieren que, aunque existe un acuerdo predominante con las ideas implicadas 
en la dimensión Crítica, los ítems que abordan temas y conceptos potencialmente controver-
siales provocan discrepancias entre el profesorado. En efecto, frente a estos asuntos, una 
fracción considerable adopta una postura diametralmente opuesta a la del grueso del grupo. 
En síntesis, es factible interpretar que estas temáticas emergen como elementos de tensión 
que podrían estar a la base de la polarización de las puntuaciones en esta dimensión.

C. ¿Es correcto afirmar que, ante el conjunto de afirmaciones de la pers-
pectiva Liberal, el profesorado expresa un mayor nivel de consenso?
Considerando los datos de la tabla se advierte una relativa estabilidad en las puntuaciones y 
en sus grados de dispersión. En particular destaca el ítem 3, ligado a los conceptos clave de 
participación y deliberación, como el que suscita mayor nivel de consenso entre las y los par-
ticipantes, con una puntuación media de 1,41.

Por otra parte, al observar el gráfico se aprecia una leve disparidad de altura en la barra corres-
pondiente al ítem 4, asociado al concepto de democracia representativa. Esto insinúa que esta 
afirmación genera un grado ligeramente menor de acuerdo entre quienes participan. De hecho, 
su puntuación media es la más elevada de la dimensión (1,72) y también exhibe la frecuencia 
más baja de respuestas en la opción “Muy de acuerdo” (53%).

A pesar de ello, es plausible argumentar que prevalece un consenso generalizado entre el 
profesorado respecto a las ideas expresadas en estos ítems. Esto conduce a interpretar la 
ausencia de elementos que activen controversia al interior de esta dimensión.
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D. En la perspectiva ideológica Neoliberal, ¿prevalece el consenso en 
torno al desacuerdo o existe evidencia que permita aducir una eventual 
polarización?
Los datos revelan una preferencia mayoritaria por los niveles de desacuerdo hacia las afirma-
ciones planteadas en esta dimensión. Entre ellas, la número 4, referida al asistencialismo del 
Estado como posible desincentivo del esfuerzo individual, y enlazada con los conceptos de 
Estado Subsidiario, y Emprendimiento, es la que concentra el mayor grado de desacuerdo en 
todo el instrumento, con una puntuación media de 3,31.

En contraste, el ítem 3, relacionado con la enseñanza de las ventajas del libre mercado atrae 
un número considerable de respuestas que expresan algún grado de conformidad con lo plan-
teado (25% entre las opciones “Muy de acuerdo” y “De acuerdo”). Este porcentaje indica que, 
aunque en general el desacuerdo es la postura prevalente, para un grupo importante de docen-
tes es relevante incluir en la EC la enseñanza de los beneficios del modelo económico vigente 
en Chile.

Ahora bien, en lugar de apuntar hacia una polarización de los posicionamientos del profeso-
rado ante esta perspectiva ideológica en su conjunto, estos datos podrían estar reflejando 
una tensión específica en cuanto al papel que desempeña el Estado en una economía de libre 
mercado.

Discusión y Conclusiones

1. Convergencia y divergencia entre perspectivas Crítica y Liberal
El análisis del cuestionario evidenció que las perspectivas Crítica y Liberal obtuvieron mayor 
nivel de acuerdo entre el profesorado participante, con una correlación positiva que sugiere 
la compatibilidad entre ambas. Este hallazgo coincide con estudios previos que identifican 
zonas de convergencia entre estas dimensiones, particularmente en la valoración de la parti-
cipación, la deliberación y el estudio de problemas sociales (Castro y Knowles, 2017; Knowles, 
2018). Sin embargo, esta afinidad no implica una fusión total, sino la coexistencia de princi-
pios compartidos, junto con diferencias en el alcance y profundidad del cambio social que 
cada perspectiva propone.

2. Predominio de enfoques liberales y críticos en la enseñanza de la EC
La tendencia observada sugiere que, en este grupo de docentes, existe una orientación pre-
ferente hacia estos enfoques. No obstante, futuras investigaciones podrían explorar cómo 
estas perspectivas se articulan en la práctica docente y si su compatibilidad se refleja en la 
enseñanza de contenidos específicos.

3. Flexibilidad en los posicionamientos ideológicos del profesorado
La correlación entre las perspectivas Crítica y Liberal refuerza la idea de que los posiciona-
mientos ideológicos no son rígidos, sino que pueden ser híbridos y modulados contextual-
mente por el profesorado según los desafíos que enfrentan en su labor pedagógica.
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4. Contrastes ideológicos: divergencias y consensos en la enseñanza de la 
EC
El análisis detallado por ítem permitió identificar patrones diferenciados entre las perspecti-
vas. En la perspectiva Crítica, se observó un cierto grado de polarización, con menor frecuen-
cia en opciones intermedias. En la perspectiva Liberal, el acuerdo fue transversal, pero con una 
expresión más mesurada que en la dimensión Crítica.

Por otro lado, la perspectiva Neoliberal generó los mayores niveles de desacuerdo, aunque 
la alta frecuencia en opciones intermedias sugiere que el rechazo no es absoluto. En la pers-
pectiva Conservadora, la alta dispersión en las respuestas indica un mayor disenso entre el 
profesorado o la presencia de elementos específicos que generan divergencias ideológicas.

En la perspectiva Conservadora, se destacó la valoración del respeto por la legalidad, la insti-
tucionalidad y la identidad nacional, en coincidencia con Castro y Knowles (2017) y Knowles 
(2018). En la perspectiva Liberal, se constató un amplio respaldo a la enseñanza de la parti-
cipación y la deliberación, en concordancia con estudios que enfatizan su importancia en la 
formación ciudadana (Pagès, 2017; Quintana-Susarte, 2022b).

Sin embargo, cabe cuestionar cómo se concibe realmente la deliberación en la práctica do-
cente. Según Vallejos et al. (2022), el profesorado tiende a entenderla como una habilidad 
individual, más que como un proceso de construcción colectiva. Esto plantea interrogantes 
sobre qué tipo de deliberación se está promoviendo y hasta qué punto fomenta una reflexión 
crítica que trascienda lo individual.

Futuras investigaciones podrían profundizar en este aspecto, explorando cómo se articulan en 
la práctica docente las nociones de deliberación y pensamiento crítico, así como sus posibles 
tensiones con distintos enfoques de EC. Esto cobra especial relevancia a la luz de la propuesta 
de Sant (2021), quien, desde la perspectiva de la democracia radical, plantea la necesidad de 
una educación política que no solo fomente la deliberación, sino que la oriente hacia la expan-
sión y transformación del proyecto democrático.

5. Tensiones y matices en la adopción de enfoques críticos y neoliberales
En la perspectiva Crítica, el profesorado mostró respaldo significativo al abordaje de proble-
mas sociales en la EC. No obstante, algunos ítems vinculados a temáticas más controver-
siales generaron desacuerdo, sugiriendo límites en la aceptación de enfoques críticos. Este 
hallazgo es consistente con estudios que advierten que, aunque la enseñanza de la justicia 
social y el cambio estructural es valorada en términos teóricos, su aplicación práctica puede 
generar tensiones y resistencias (Evans, 2006; Vallejos et al., 2022).

Por otro lado, en la perspectiva Neoliberal, predominó el desacuerdo, en línea con investiga-
ciones que evidencian el bajo nivel de adhesión del profesorado a estas ideas (Redón et al., 
2021; Vallejos et al., 2022). Sin embargo, se identificó una tensión en torno al rol del Estado en 
la economía de mercado, lo que sugiere que ciertos elementos del neoliberalismo podrían ser 
matizados o reinterpretados por el profesorado.
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6. Sistematización de los hallazgos: patrones ideológicos y sus implican-
cias para la EC
Como síntesis, la Tabla 6 presenta una sistematización de las posturas ideológicas del pro-
fesorado participante, clasificando los conceptos clave según los niveles de acuerdo o des-
acuerdo expresados. Esta categorización permite diferenciar los conceptos considerados 
esenciales para la EC de aquellos percibidos como menos relevantes, proporcionando una 
visión estructurada de las prioridades manifestadas por este grupo.

Si bien esta interpretación está limitada por las características del cuestionario y el tamaño 
de la muestra, los hallazgos ofrecen indicios significativos sobre los posicionamientos ideoló-
gicos del profesorado chileno, abriendo nuevas líneas para futuras investigaciones y análisis 
subsecuentes.

Tabla 6
Interpretación Posicionamiento Ideológico del Profesorado

CONCEPTOS CLAVE DIMENSIÓN
ACUERDO ALTO Problemas Sociales Crítica

Participación/Deliberación Liberal
Diversidad/Tolerancia Liberal
Derechos individuales Liberal
Cohesión Social Liberal

ACUERDO MEDIO Justicia Social/ Injusticias Crítica
Desigualdades Crítica
Democracia Representativa Liberal
Identidad Nacional/Historia-Patrimonio Conservadora
Leyes/autoridades Conservadora

DESACUERDO 
MEDIO

Libre Mercado Neoliberal
Deberes/Responsabilidad Conservadora
Identidad nacional/Patriotismo-Tradición Conservadora
Libertad individual Neoliberal

DESACUERDO 
ALTO

Estado Subsidiario Neoliberal
Emprendimiento Neoliberal
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Resumen
La presente investigación busca describir las creencias del profesorado de Historia y Ciencias 
Sociales en formación sobre la llamada ocupación de La Araucanía como tema controversial 
y su relación con la promoción de una ciudadanía democrática. La pertinencia de este tema, 
se relaciona con el conflicto del Estado chileno y el pueblo Mapuche, que se agudizó a partir 
de la ocupación militar y posterior colonización en el siglo XIX, lo que resultó en el despojo 
de las tierras mapuche. Estudios evidencian que la enseñanza de la historia puede aportar a 
la formación de ciudadanos democráticos, en particular zonas que viven conflictos históri-
cos. La metodología de la investigación es cualitativa, con un diseño de estudio de caso, el 
instrumento para recoger información es una entrevista semiestructurada, la que se aplicó a 
11 profesores de Historia en formación de la región de la macrozona sur, que se encuentran 
entre el cuarto y quinto año de su carrera universitaria. Los resultados revelan que existe una 
diversidad conceptual para calificar el proceso en La Araucanía, además de concebirla como 
herramienta valiosa para generar habilidades superiores, utilizando fuentes y debates en las 
salas de clases. Se identifica como principal dificultad la presencia de un curriculum limitado. 
Los hallazgos nos permiten sostener que los docentes en formación valoran la enseñanza 
de la ocupación como tema controversial para desarrollar habilidades críticas y desarrollar 
valores democráticos.

Palabras clave: Creencias docentes; Formación de Profesorado; Enseñanza de temas controversiales para una 
Ciudadanía democrática.

Abstract 
The following research seeks to describe the beliefs of History and Social Sciences teachers 
in training about the so-called occupation of La Araucanía as a controversial issue and its re-
lationship with the promotion of democratic citizenship. The relevance of this topic is related 
to the conflict between the Chilean State and the Mapuche people, which worsened after the 
military occupation and subsequent colonization in the 19th century, which resulted in the 
dispossession of Mapuche lands. Studies show that the teaching of history can contribute 
to the formation of democratic citizens, particularly in areas experiencing historical conflicts. 
The research methodology is qualitative, with a case study design, the instrument to collect 
information is a semi-structured interview, which was applied to 11 History teachers in training 
in the southern macro-zone region, who are between the fourth and fifth year of their univer-
sity career. The results reveal that there is a conceptual diversity to qualify the process in La 
Araucanía, besides conceiving it as a valuable tool to generate higher skills, using sources and 
debates in the classroom. Limitations such as a limited curriculum and limited classes are 
identified. Finally, the findings allow us to sustain that teachers in training value the teaching 
of occupation as a controversial topic to develop critical skills and develop democratic values.

Keywords: Teaching Beliefs; Teacher Education; Teaching Controversial Issues for Democratic Citizenship.
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Introducción
El estudio de la enseñanza de temas controversiales en educación, con especial énfasis en la 
asignatura de Historia ha tenido un repunte en los últimos años, puesto que el tratamiento de 
estas temáticas produce múltiples beneficios a los estudiantes (Barton y McCully, 2012; Cas-
sell, 2018; Sánchez, 2022). En Europa, los planes de estudio de educación para la ciudadanía 
y derechos humanos se han ampliado a contenidos formativos nuevos y especialmente con-
trovertidos (Ortega y Pagés, 2022; Pace, 2019). En Latinoamérica, las investigaciones sobre la 
enseñanza de estos temas han aumentado, ejemplo de ello son Colombia (Ibagón y Chisnes, 
2019) y Chile (Cox et al., 2023; Toledo et al., 2015), a nivel nacional los estudios hechos en La 
Araucanía a partir de los conflictos (Montanares et al., 2023) que llevan a recordar el proceso 
histórico de la ocupación como un tema controversial.

La ocupación de La Araucanía, aún está presente en el imaginario colectivo de la población 
y sigue generando diferencias de opinión entre los ciudadanos. El conflicto Estado chileno y 
pueblo mapuche ha marcado el presente de la macrozona sur con actos violentos y en casos 
catalogados como acciones terroristas (Ver figura 1). Este es el contexto que día a día viven 
los docentes y alumnos de la Macrozona Sur, es en base a ello que el conflicto histórico que 
ha generado la ocupación de La Araucanía puede ser abordado como un tema “controversial” 
para desarrollar ciudadanos democráticos. 

Figura 1
Causas ingresadas por año

Fuente: Violencia en la macrozona sur: Informe Final (2018-2020) (p. 8), por Observatorio Judicial, 2021.

Aunque la enseñanza de temas controversiales desarrolla competencias democráticas y ana-
líticas (Ortega y Pagés, 2022,), los y las docentes se enfrentan a múltiples faltas de herra-
mientas en especial en el currículum, cuerpo administrativo y dentro del mismo profesorado 
(Montanares, 2017; Toledo et al., 2015). 

Esto en gran medida se debe a que estos temas no se enseñan desde una perspectiva contro-
versial y prefieren mantenerse en la neutralidad (Toledo et al., 2015; Barton y McCully, 2012; 
Cox et al., 2023). Además, es complejo para los y las docentes generar un clima apropiado 
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donde impere el respeto y multiplicidad de opiniones (Sánchez, 2022), lo que puede generar 
conflicto entre el alumnado. Se suma a lo anterior, la complejidad para generar reflexión en los 
escolares (Ibagón-Martín y Chisnes-Espitia, 2019) y el efecto de su identidad en la compren-
sión de las perspectivas históricas (Barton y McCully, 2012.) 

Frente a lo expuesto, se hace necesario describir las creencias del profesorado de Historia y 
Ciencias Sociales en formación sobre la ocupación de La Araucanía, como tema controversial, 
y su relación con la promoción de una ciudadanía democrática.

La Ocupación de La Araucanía como tema controversial para formar ciu-
dadanos democráticos
La ocupación de la Araucanía es entendida como el proceso mediante el cual el Estado de 
Chile, hizo un despojo masivo de tierras a los “Araucanos”, como eran denominados en la 
época, por necesidades económicas, políticas y geográficas (Pinto, 2003; Balbontin, 2020). 
La guerra de ocupación y la posterior colonización significó la exclusión política y cultural del 
pueblo Mapuche (Pinto, 2003; Bengoa, 1996). Actualmente comunidades mapuche realizan 
reclamaciones territoriales, con acciones radicalizadas, lo que implica la alta conflictividad de 
la zona, generando lo que Barton y McCully (2012) definieron como espacios de conflictividad. 

Definir la ocupación de la Araucanía como tema controversial, exige recordar que estas “con-
troversial issues” según Stradling (1985) son aquellas cuestiones que dividen sociedades, 
donde los grupos dan explicaciones o soluciones contradictorias a cuestiones del pasado, 
basadas en valores alternativos. Puesto que el impacto político, social o personal, implican 
valores o creencias, por lo que no se permiten respuestas “fáciles” para estos temas (Oxfam, 
2006).

López y Santidrián (2011) los denominan como “conflictos sociales candentes” o “temas so-
ciales conflictivos”, destacando que generan opiniones contrapuestas, y lo que determina lo 
verdaderamente controvertido es que todas las opiniones pueden ser "correctas" (Al Badri, 
2015). Es decir, un tema controversial moviliza las emociones y/o valores, dando origen a opi-
niones sobre las cuales no existen acuerdos totales, así los desacuerdos son propios de las 
“controversial issues”.

En el caso de la enseñanza de la historia, son valiosos cuando los contextos arrastran conflic-
tos, porque promueven la reconciliación y fomentan la empatía hacia las múltiples perspecti-
vas que puedan surgir (Mccully, 2012). Otros casos en los cuales la conflictividad en territorios 
ha generado debates respecto a las narrativas históricas se encuentran Irlanda del Norte, Ca-
nadá, Estados Unidos (Barton y McCully, 2012; Lévesque, 2017) y en Latinoamérica se resaltan 
especialmente los casos de Perú y Colombia (Montanares, Gonzáles-Marilicán, Llancavil y 
Vásques-Leyton, 2022). En el estudio de Peek (2010) en los grupos canadienses minoritarios 
hay diferencias en las narrativas y acontecimientos utilizados. Específicamente en el caso de 
Colombia está presente una invisibilización de las minorías indígenas, que a pesar del recono-
cimiento de una identidad nacional se les excluye de la historia nacional y aunado aquello se 
encuentra presente una falta de reconocimiento de las narrativas indígenas por medio de los 
curriculum oficiales (Ibagón, 2014). 
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Frente a lo expuesto, es pertinente vincular su enseñanza con la construcción de una ciudada-
nía democrática en los estudiantes. Discutirlos en el aula, las convierte en espacios democrá-
ticos generando oportunidades para practicar habilidades de resolución, toma de decisiones, 
y con ello habilidades cognitivas y empáticas. Esto debido a que estos espacios de aprendi-
zaje tienen diversidad ideológica, representación de valores familiares y religiosos (Cassell, 
2018). En consecuencia, se prepara a los y las jóvenes para ser ciudadanos efectivos, con 
capacidad de formular opiniones informadas en diversos contextos (Sanjakdar, 2005; López, 
2011). La ciudadanía democrática es comprendida como la capacidad de los ciudadanos para 
participar de manera activa y responsable en la vida política (Mougan, 2022). En rasgos ge-
nerales, cuando se habla de educación para lograr una ciudadanía democrática, se enfoca 
principalmente en los derechos y responsabilidades democráticas, promoviendo actitudes y 
comportamientos con el fin de proteger la democracia y el Estado de derecho (Consejo de 
Europa, 2015).

Esto permite al o la docente enseñar a pensar el mundo desde la ciudadanía democrática, 
reivindicando la educación política para fomentar una conciencia democrática (Sala et al., 
2021). En la vida siempre habrá conflicto, por esto es fundamental en una sociedad democrá-
tica, la disposición de gestionar un marco de respeto y diálogo (Salinas y Oller, 2017). De esa 
forma una temática controversial es un componente relevante en la discusión en el aula, lo 
que involucra preguntas referidas al ámbito público y que están abiertas a una multiplicidad 
de respuestas contrapuestas que posibilitan la deliberación (Hess, 2009).

En las últimas dos décadas los organismos internacionales y estatales han doblado los es-
fuerzos por alcanzar una educación capaz de generar ciudadanos democráticos a través de 
políticas, organizaciones y programas, algunos enfocados en la totalidad al proyecto de “edu-
cación para la ciudadanía democrática” (Levinson y Berumen, 2007). Las escuelas, a pesar 
de no ser la encargada de enseñar a vivir como ser humano, sí es la encargada de fomentar 
y potenciar el “vivir como ciudadano, ya que está obligada a enseñar a ser, aprender, hacer y 
convivir (...) La escuela representa en sí, el semillero que va a hacer germinar los valores ciu-
dadanos y democráticos en sociedad” (Guanipa, et al., 2019, p. 73).

Por lo que podemos concluir, abordar temáticas controversiales como, por ejemplo, la ocu-
pación de la Araucanía permitiría discutir asuntos difíciles para los y las estudiantes de la 
región y en el país, dándoles el espacio para dialogar y llegar a acuerdos. Por lo que el acto de 
remirar el pasado tiene mayor relevancia en contextos de violencia, por la necesidad de formar 
personas críticas, capaces de respetar y valorar a sujetos distintos, con opiniones opuestas 
(Montanares et al., 2022).

Creencias y formación del profesorado de Historia en Temas Controver-
siales
Diversas investigaciones han calificado a las creencias como teorías que los individuos gene-
ran para poder adaptarse a su entorno, interpretando hechos, dando explicaciones a situacio-
nes y guiando su comportamiento (Pajares, 1992). Examinar las creencias de los docentes es 
importante ya que como indica Salazar (2005) estas forman parte de la base que permite la 
toma de decisiones pedagógicas que hacen los profesores, dentro y fuera del aula, e influyen 
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en la motivación de los estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Dando origen a 
las posturas que los maestros tienen respecto a su práctica educativa y estrategias didácticas 
(Mansilla y Beltrán, 2013). 

Sobre las creencias docentes de profesores de historia, si bien Pagés (1997) señala que cono-
cerlas es fundamental para analizar y comprender las prácticas y, si es necesario, modificar-
las, los programas de formación no las consideran adecuadamente lo que impide trabajar en 
su modificación para tener impacto positivo en las futuras prácticas docentes (Villalón et al., 
2019). Ahora, dentro del campo de estudio de las creencias las creencias epistémicas apun-
tan directamente a la “comprensión e interpretación de cada profesor frente al conocimiento 
que enseña” (Rojas, 2014, p. 98). Es decir, preguntándose qué entiende por conocimiento, 
cómo se construye, evalúa y produce (Hofer, 2002). 

Estudios enfocados en la formación docente en la Araucanía, determinan que es necesario 
fortalecer los marcos conceptuales en esta etapa formativa, profundizar en el trabajo con 
documentos históricos (fuentes), como recurso clave desde los primeros niveles formativos. 
(Montanares y Llancavil, 2016). Otro estudio (Montanares et al.,2020), mostró que, aunque 
los y las jóvenes entendían el rol de las fuentes para comprender situaciones del pasado que 
afectan al presente, su experiencia como estudiantes, la principal forma de aprendizaje era el 
mismo profesor y los recursos diseñados por éste. De esa manera, para avanzar es necesario 
indagar en las creencias del profesorado en formación ya que serán quienes liderarán el pro-
ceso de enseñanza. Estas otorgan sentido y significado al objeto o fenómeno representado, 
comprendiéndose como un conjunto de creencias, actitudes y opiniones que los grupos so-
ciales atribuyen de forma consciente o inconsciente a la realidad vivida (Martinic, 2006). En 
definitiva, se transforman en verdades que el profesorado válida y que finalmente afectan a 
sus prácticas pedagógicas en el aula, condicionando los discursos que transmiten a sus estu-
diantes sobre ciertas materias, en este caso sobre el proceso de ocupación.

Los estudios sobre creencias, indican que los futuros profesores muestran deficiencias en la 
enseñanza del conflicto o temas controversiales, Si bien los estudios son escasos, Investi-
gaciones realizadas de Montanares et al. (2023) centrados en La Araucanía, concluyen en la 
necesidad de que los, futuros docentes se preparen (Montanares, 2017), dominen la materia y 
las múltiples formas de enseñarla, manifestando una actitud de imparcialidad comprometida 
(López-Facal y Santidrián, 2011). Por ejemplo, para asumir la enseñanza del conflicto deben 
incorporar cuestiones como la multiperspectiva como un elemento basal, puesto que están 
ligadas con su identidad, ya que los profesores son parte de un contexto social y cultural es-
pecífico (Montanares et al., 2023). 

Pero cómo enseñar una historia nacional en contextos tan diversos. Lévesque y Zanazanian 
(2015) un estudio sobre futuros profesores de habla inglesa y francesa, concluyen que influye 
la forma en que los docentes han aprendido sobre el pasado, en su forma de enseñar. Esto 
pone en duda la influencia de los procesos formativos y revela la importancia de incluir en el 
currículo temas afectivos para tratar materias que no tienen respuestas fáciles, por esto una 
formación para enseñar múltiples perspectivas históricas favorece la reflexión como también 
la comprensión de los jóvenes dando validez a las distintas interpretaciones sobre un mismo 
hecho (Barton y McCully, 201).
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Método
La finalidad de esta investigación es describir las creencias del profesorado de Historia y Cien-
cias Sociales en formación sobre la llamada ocupación de La Araucanía como tema contro-
versial y su relación con la promoción de una ciudadanía democrática. Para ello se adopta un 
enfoque cualitativo, buscando la comprensión (Guerrero, 2016), del hecho. Esto para describir 
un fenómeno social, pretendiendo conceptualizar sobre la realidad, basándose en la informa-
ción recolectada de la población estudiada, por lo cual se busca comprender los sucesos, ex-
periencias y opiniones de cómo perciben la realidad desde su punto de vista subjetivo y desde 
su contexto (Quevedo y Castaño, 2002; Taylor y Bogdan, 1986).

El diseño de investigación empleado es un estudio de caso (Bonilla y Rodríguez, 2005) como 
modelo útil para recolectar información en la “vida real”, ya que la delimitación del objeto de 
estudio es muy pequeña y acotada, por lo que permite indagar de una forma más completa 
(Scott y Ramit, 2014; Arias, 2012). 

El estudio incluyó la participación de 11 docentes en formación de tres universidades chile-
nas, dos ubicadas en la ciudad de Temuco y una en la ciudad de Valdivia (véase Tabla 1). La 
selección de los participantes fue intencional (Arias, 2012). Los criterios de inclusión fueron 
coherentes con los objetivos de la investigación: a) Tener la calidad de profesorado en forma-
ción del área de historia y ciencias sociales b) Estar cursando cuarto y quinto año de Pedago-
gía en Historia c) Ser alumno/a de una universidad de la macrozona Sur (La Araucanía, Los 
Ríos y Los Lagos (Agencia nacional de investigación y desarrollo, 2020).

Tabla 1
Muestra de participantes

Género Universidad Año cursado Ciudad
Femenino Universidad Católica de Temuco 4° año Carahue
Masculino Universidad Católica de Temuco 4° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 4° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 4° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 4° año Temuco
Femenino Universidad Católica de Temuco 5° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 5° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 5° año Temuco
Masculino Universidad Católica de Temuco 5° año Temuco
Masculino Universidad de la Frontera 5° año Temuco
Masculino Universidad Austral de Chile 4° año Valdivia

Fuente: Elaboración Propia

Como instrumento de recolección de información se escogió la entrevista semiestructurada 
(Scott y Ramit, 2014), instrumento sujeto a procesos de validación. Las preguntas buscaron 
explorar sobre las creencias de los futuros profesores sobre la ocupación de La Araucanía 
como un tema controversial, los métodos y estrategias para enseñar temas controversiales y 
su vinculación con el concepto de ciudadanía democrática. 
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Las entrevistas fueron transcritas con el software Turboscribe y el análisis de los datos fue 
realizado mediante la utilización del análisis de contenido, esto con el fin de organizar y exa-
minar grandes volúmenes de información textual (Flick, 2014). Para lo cual se procedió a una 
codificación y catalogación de las respuestas obtenidas de las entrevistas, basando el análisis 
en las categorías y subcategorías previamente definidas.

Los participantes firmaron un consentimiento informado al momento de ser entrevistados, 
para resguardar el respeto a la ética y el derecho de los participantes.

Resultados
Del análisis de las entrevistas sobre las creencias del profesorado de Historia y Ciencias So-
ciales en formación sobre la llamada ocupación de La Araucanía como tema controversial y 
su relación con la promoción de una ciudadanía democrática, resultaron cuatro categorías:1) 
La ocupación como tema controversial, 2) Métodos y estrategias, 3) Desafíos y limitaciones, y 
4) Formación ciudadana. Se acogió el término de PEF abreviatura para Profesor en Formación 
y PAEF cuando se trate de una Profesora en Formación, todos tienen una sigla numérica al 
final.

En la tabla 2 se presentan los resultados correspondientes a la primera categoría: La ocupa-
ción de La Araucanía como tema controversial. De esta se desprendieron las subcategorías: 
Diversidad conceptual, utilidad pedagógica, multiperspectiva e influencia del contexto en la 
enseñanza.

Con relación a la primera subcategoría “Diversidad conceptual", los entrevistados en su ma-
yoría declararon el uso del término “Ocupación” para catalogar el proceso tanto en su uso 
normal como al momento de tratarlo en el aula. Aunque una minoría señala que hacen uso 
de terminología que les permitan a los estudiantes tener una mirada general del proceso a 
través del empleo de los términos tales como invasión y pacificación respectivamente. Hacer 
uso de un término general permite al momento de abordar el tema en aula sea más concreto 
y la información sea comprensible, pero de igual forma no permite una discusión más enri-
quecedora. La segunda subcategoría se refiere a la utilidad pedagógica que tiene abordar el 
proceso como un tema controversial en el aula, se destaca como un tema importante permi-
tiendo desarrollar habilidades de diálogo entre los estudiantes. En la tercera subcategoría, se 
destaca la importancia de abordar los temas controversiales desde las múltiples perspectivas 
y no imponer una verdad absoluta, es decir, tomar en consideración todas las “verdades” que 
rodean la ocupación de la Araucanía, incentivando a desarrollar habilidades y competencias, 
permitiendo una visión crítica y más completa del tema. Por último, en la subcategoría cuatro, 
los docentes piensan que al momento de tratar temas controversiales en el aula es fundamen-
tal tener en consideración y comprender el contexto de los estudiantes para abordar los temas 
de forma respetuosa y consciente, puesto que la experiencia en función de que haya sido po-
sitiva o negativa puede influir en la forma en la cual se aborda el diálogo pudiendo generarse 
situaciones de confrontación con el profesor y/o sus pares.
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Tabla 2
La ocupación como tema controversial

Diversidad conceptual Utilidad Pedagógica Multiperspectiva Influencia del contexto 
en la enseñanza

“Como una ocupación. 
(...) Cuando a mi me ha 
tocado, como experiencia, 
enseñar esto en las clases, 
siempre ocupo la palabra 
ocupación.Invasión 
nunca la he utilizado, por 
ejemplo, pacificación, 
que es otra que se suele 
usar, la uso para decir 
que también se le puede 
denominar así, por que en 
este caso la prensa de la 
época le llamaba de esta 
forma.” (PEF 6) 
“Siempre utilizo la palabra 
ocupación. Bajo mi 
perspectiva, también se 
podría utilizar la palabra 
invasión.”
(PEF 8) 
Yo creo que el término 
más adecuado sería la 
invasión. Entendiendo que 
ya teníamos una sociedad, 
un pueblo mapuche que 
estaba habitando este 
territorio. Y entendiendo 
desde ese punto de vista 
que el Estado ingresa a un 
territorio ya ocupado por 
una sociedad. Estamos 
ante un proceso de 
invasión de un territorio 
que después tendríamos 
que llegar a la idea de que 
es una anexión de este 
territorio a través de esta 
invasión.” (PEF 9)

“Esta temática es una 
herramienta bastante 
útil para los chicos que 
puedan formar ese criterio, 
esa opinión crítica.” (PEF5)
“Para mí es una gran 
herramienta, un gran 
elemento pedagógico.
Sobre todo porque la 
temática te permite ver 
muchas perspectivas.” 
(Entrevistado/a 2) 
“La ocupación de La 
Araucanía es bastante 
bueno para incentivar 
un debate, porque los 
estudiantes tienen 
distintas perspectivas.” 
(PEF 6) 
“ Yo le veo mucho 
potencial porque los 
chicos se van a posicionar 
(...) ir sacando como estas 
caricaturas simplistas 
de lo que sería el pueblo 
Mapuche son muy 
buenas y al generar este 
tipo de debates intensos 
donde hay diferentes 
opiniones claro, se van 
intercambiando y se 
van enriqueciendo los 
diálogos.” (PEF 11)

“Uno tiene que presentar 
todas las posturas que 
estén disponibles en los 
medios que uno trabaja” 
(PEF 1)
“Son esenciales, sobre 
todo porque existen 
distintos historiadores, 
existen historiadores 
indigenistas, y también 
existen historiadores 
conservadores, como por 
ejemplo Sergio Villalobos, 
que justifica de alguna 
manera la educación, 
también estaría Gonzalo 
Villal, entre otros 
historiadores. Y claro, 
desde la perspectiva 
indigenista, estaría el 
profesor Pinto, de la 
Universidad Nacional de 
Historia, José Bengoa.” 
(PEF 2)
“Yo no les muestro 
solamente una, sino que 
yo les mostré (...) una 
de un cacique y otra era 
de una carta del coronel 
Saavedra con el estado 
(....) desde estas dos 
posturas de la pacificación 
de este plan del coronel de 
Saavedra y también desde 
lo que fue la mirada de 
los lonkos de esa época.” 
(PAEF 4)
“Es importante, 
especialmente cuando 
hablamos de fuentes, de 
autores, especialmente, 
de no mostrar solamente 
lo que hizo Cornelio 
Saavedra, sino que 
también mostremos lo 
que hizo también el grupo 
indígena en la Revolución. 
Entonces, hay que 
mostrar los dos puntos 
de vista, ya sea para bien 
o para mal, y eso aplica 
para toda la historia en 
general, pero aún más 
para la ocupación de la 
Araucanía.” (PAEF 10)

“Es por el contexto, estuve 
en mi práctica tres y 
cuatro en otro colegio 
que era rural, pero en 
realidad era un lugar como 
puro urbano ahí había 
mayoría de estudiantes 
con nacimiento indígena. 
(...) si hubiera sido en otro 
contexto puede haber 
generado también quizás 
inconveniente.” (PAEF 4)
“Siento que es algo 
complicado en ciertos 
contextos tratarlo, 
principalmente por la 
sensibilidad que puede 
llegar a generar dentro 
del aula de clases, porque 
no es lo mismo hablar 
de ocupación de la 
Araucanía o de conflicto 
en la Araucanía en un 
aula de clases de un 
contexto rural. Hay que 
hablarlo, por ejemplo, acá 
en el Pumahue, dentro de 
Temuco. Son contextos 
diferentes, tienen ciertos 
niveles de sensibilidad 
e impacto dependiendo 
del contexto. (...) los 
contextos pueden generar 
controversia dentro del 
mismo aula de clases.” 
(PEF 7) 
“El usar, por ejemplo, 
ocupación y que vaya 
un grupo de niños que 
ellos digan que no, que 
es pacificación. Igual 
dependiendo del colegio. 
Porque yo creo que no 
enseñaría de la misma 
forma ocupación de la 
Araucanía en el colegio 
alemán de como lo 
enseñaría en un colegio 
rural.” (PAEF 10)

Fuente: Elaboración propia.
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La tabla 3 presenta los resultados correspondientes a la categoría de métodos y estrategías. 
De esta se desprendieron las subcategorías: Uso de fuentes, debate y diálogo en el aula.

Tabla 3
Métodos y estrategias

Uso de fuentes históricas Debate y diálogo en el aula
“[Las] fuentes porque al final ese es el respaldo 
que nosotros muchas veces tenemos (...) Digo 
en realidad yo trabajo con esto, son fuentes de la 
época que dicen esto y sobre todo porque yo no 
les muestro solamente una (...) (PAEF 4)
“Estrategias de enseñanza, por ejemplo (...) mirá, 
yo utilizaría análisis de fuentes. Se puede trabajar 
también con fuentes orales y hay mucha gente 
que todavía se acuerda de lo que decían sus 
abuelos, pero todavía como que tienen conciencia 
de lo que estaba pasando en ese momento o de 
lo que pasó.” (PAEF 10)

“El debate como herramienta para poder generar 
una instancia en la cual tengamos diferentes 
posturas o también podamos encontrar qué 
piensan los demás estudiantes porque no todos 
van a pensar lo mismo.” (PEF 1)
“Encuentro que es imprescindible que cuando se 
hagan estas oportunidades de diálogo, cuando 
los estudiantes manifiestan sus opiniones, 
siempre tratar de rescatar y, de hecho, profundizar 
aún más que el estudiante siga participando y te 
siga profundizando el por qué.” 
(PEF 3)
“Esa actividad la intenté aplicar en aula y sirvió 
un poco para que los estudiantes discutieran, 
analizarán críticamente y generaran argumentos 
propios sobre cómo en qué consistió cada 
perspectiva en torno a un mismo tema.” (PEF 7)

Fuente: Elaboración Propia 

Con relación a la primera subcategoría, los docentes en formación resaltan el análisis y uso de 
fuentes como una estrategia para enseñar la ocupación de La Araucanía. Es interesante que el 
futuro profesorado recalque el uso de fuentes diversas en autores, para entender de mejor ma-
nera el proceso. El hecho de emplear diversas fuentes y diversos autores permite ofrecer una 
perspectiva más amplia. La segunda subcategoría se refiere a la utilización y diálogo como 
estrategias centrales para la participación de los y las estudiantes en las salas de clases, el 
diálogo en clase es una herramienta que genera en los estudiantes el desarrollo habilidades 
de argumentación y análisis crítico, lo cual permite generar un aprendizaje significativo. Es 
necesario para una formación para la democracia se tenga como eje el conflicto, por lo cual es 
sumamente necesario que los y las docentes desarrollen propuestas y métodos de enseñanza 
donde los y las estudiantes tomen posición y decisiones frente al conflicto, para esto es ne-
cesario implementar las metodologías incorporen la discusión y diálogo sobre los conflictos 
(Villalón y Zamorano, 2023). 

La tabla 4 muestra la categoría Desafíos y limitaciones, de la cual se desprenden las subcate-
gorías: Curriculum, conflictividad e identidad cultural de los estudiantes.
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Tabla 4
Desafíos y limitaciones 

Curriculum Conflictividad Identidad cultura de los 
estudiantes

“[El currículum] no específica 
de hecho como dije son como 
dos clases o algo más que 
uno pasa la ocupación de la 
araucanía, entonces como lo 
mencionan como objetivo y 
está como objetivo priorizado 
pero el contenido y lo que uno 
ya menciona y las cantidades 
de clases que se le dedica sobre 
todo en la región que estamos 
es muy poco.” (PEF 7)
“El currículum, claro, te 
permite flexibilizar para poder 
tratar estos temas más 
controversiales, pero también 
siempre ha pegado al tiempo 
(...) porque en realidad tú lo 
que tienes que hacer es llegar 
hasta cumplir el objetivo de 
aprendizaje.” (PEF 3)
“Dentro de lo que es el 
currículum yo creo que sí pero 
es muy vago al final uno siempre 
tiene que estar buscando para 
para dar una mejor perspectiva.” 
(PAEF 4)
“Sí, yo considero de que es 
difícil, principalmente por dos 
factores. Uno (...) puede ser 
la importancia o el tipo de 
tratamiento que se le da a la 
temática dentro del currículum 
y los programas de estudio, ya 
que no se da de manera tan 
efectiva (...) se pasa de una 
manera muy reduccionista 
desde los programas.” 
(PEF 7)

“Es muy difícil poder enseñar 
la ocupación o invasión de la 
Araucanía considerando que 
existen muchos estudiantes 
mapuches, y que hoy en día 
existen zonas de conflicto en 
la Araucanía, y claro, desde el 
ámbito rural es mucho más 
difícil, porque esos niños viven 
permanentemente, o viven hasta 
el día de hoy, la invasión de sus 
territorios.” (PEF 2)
“Tocarlo dentro del aula y en 
la región así, también siento 
que es algo como complicado 
en ciertos contextos tratarlo, 
principalmente por la 
sensibilidad que puede llegar 
a generar dentro del aula de 
clases, porque no es lo mismo 
hablar de ocupación de la 
Araucanía o de conflicto en la 
Araucanía en un aula de clases 
de un contexto rural” (PEF 7)
“Creo que sí, al momento de que 
pueden haber estudiantes los 
cuales consideren de diferentes 
formas, y ha eso mismo decir 
como que hay un estudiante, por 
ejemplo, que diga, no, pero en mi 
casa no se habla de ocupación, 
se habla de pacificación, se 
habla de que era necesario para 
el desarrollo. Y, en otro caso, 
que pueda haber un estudiante 
el cual, en su contexto, sea 
totalmente diferente, y decir 
cómo, no, pero es que esto 
provocó tal cosa en mi familia, 
en mi gente, en mis ancestros.” 
(Entrevistado 8)

“Yo creo que sí y desde mi 
experiencia no solo ahora 
como profesor, sino también 
como estudiante, estaba la 
idea de los sesgos familiares 
también obviamente en cada 
establecimiento hay familia 
detrás de cada joven (...) 
Entonces romper ese estigma 
familiar, también implica un 
cierto choque.” (PEF 9)
“Los estudiantes ya no manejan 
tanta información como podría 
haber sido hace unos años 
atrás. Ya no existe este interés. 
Así que, a veces, es un poco 
difícil incentivar el debate y tratar 
de manejarlo como un tema 
controversial porque ya no lo es 
tanto.” (PEF 6)
“A los estudiantes que les he 
hecho la clase, he tenido y me 
he topado con comentarios 
racistas sobre el Mapuche, 
y hablar de Mapuche de una 
forma despectiva. Creo que es la 
única dificultad y confrontación 
que me he enfrentado también a 
la hora de enseñarlo.” (PEF 5)

Fuente: Elaboración Propia

Respecto a la primera subcategoría si bien el currículum trata el tema y otorga la opción de 
flexibilidad, también entrega una vaga información, por lo cual el docente tiene que buscar di-
versas opciones para entregar el objetivo de aprendizaje más completo posible. Esto permite 
al docente adaptar el contenido a las necesidades y contextos del aula, pero requiere una in-
versión mayor de tiempo como también un desafío en relación con la escasez de recursos. La 
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segunda subcategoría se refiere a la conflictividad dentro del aula, en la cual debido al contex-
to regional los estudiantes pueden ser más sensibles en estos temas. Por ello es fundamental 
que los docentes al momento de tratar el tema tengan cuidado con el uso de ciertos términos 
o el señalamiento de ciertas situaciones que rondan el conflicto. Por último, la subcategoría 
tres, los y las docentes en formación destacan la diversidad cultural en el aula, ya que enrique-
ce el aprendizaje lo que permite al estudiante conocer otros puntos de vista y comprender las 
diferencias culturales. Así mismo en el aula pueden llegar a surgir comentarios racistas, por lo 
cual el docente debe estar capacitado para enfrentar y abordar estos sucesos, promoviendo 
un ambiente de inclusión y respeto.

La tabla 5 muestra la categoría formación ciudadana, de la cual se desprenden las subcatego-
rías: Ciudadanía democrática y desarrollo de valores democráticos.

Tabla 5
Formación Ciudadana

Conceptualización De Ciudadanía democrática Valores democráticos
“Yo veo la ciudadanía democrática como la 
idea de cumplir con los derechos de votar e ir a 
elecciones etcétera. A eso me relaciono con la 
ciudadanía democrática” (PEF 1)
“La ciudadanía democrática la definiría como 
una especie de ciudadanía basada en las 
decisiones democráticas que mueve al mundo 
contemporáneo y que tenga principalmente los 
principios y valores democráticos. (PEF 2)
“Sí, por supuesto, porque entran muchos ámbitos 
que se enseñan en la democracia, como el 
respeto, el valor de la democracia, la democracia 
común, las decisiones, todo ese tipo de cosas 
entran dentro de los temas controversiales” (PAEF 
10)

“Se pueden generar valores democráticos, como 
por ejemplo la justicia, la igualdad, la libertad, 
el bien común, y también son importantes 
principalmente para que cada uno de nosotros 
pueda llegar a algún tipo de solución.” (PEF 2) 
“Se habla de participación, se habla de la 
participación informativa, que lo que estamos 
conversando también, de los debates, de las 
discusiones, del aceptar opiniones, del respeto, de 
la tolerancia, todo eso considera que son valores 
los cuales se van construyendo mediante las 
discusiones que se puedan provocar en el aula.” 
(PEF 8) 
“Entran muchos ámbitos que se enseñan en 
la democracia, como el respeto, el valor de la 
democracia, la democracia común, las decisiones, 
todo ese tipo de cosas entran dentro de los temas 
controversiales.” (PEF 9)

Fuente: Elaboración Propia

En relación con la primera subcategoría las y los docentes en formación asocian ciudadanía 
democrática con el uso de términos como democracia, respeto y una interesante relación con 
los derechos ciudadanos como es ejercer el voto, lo que demuestra una desconexión entre lo 
que es ser ciudadano democrático. La segunda subcategoría se focaliza en los valores demo-
cráticos que pueden desarrollarse al tratar temas controversiales en el aula, en donde vuelve a 
surgir la idea de la participación ciudadana, pero viendo a estos temas como una herramienta 
crear valores como el respeto y la tolerancia los cuales creen fundamentales para una socie-
dad democrática.
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Discusión 
La diversidad en la forma de conceptualizar el actuar estatal de fines del s XIX en La Arauca-
nía, reflejan las diferencias de opinión sobre este hecho, y comprueban su naturaleza contro-
versial, aunque se ve una diferencia en cómo perciben el proceso personalmente y como lo 
enseñan en el aula. Esto es de gran relevancia, debido a que el lenguaje que utilizan los profe-
sores en formación tiene un impacto en las percepciones históricas y en cómo los estudiantes 
interpretan los eventos (Apple, 2008). Por lo que, aunque en general se opta por una termino-
logía general si hay intenciones de querer utilizar distintos términos, lo que ayuda a generar 
la controversia para analizar en profundidad por parte de los y las estudiantes. Por esto es 
necesario que los y las docentes utilicen conceptos y contenidos que den cuentas de los resul-
tados de la violencia, injusticias y desigualdades de la sociedad (Villalón y Zamorano, 2023)

Por lo cual enseñar la ocupación como un tema controversial, es importante por las herra-
mientas que esta genera al alumnado (Barton y McCully, 2012; Montanares et al., 2024). Por 
lo que el futuro profesorado debe favorecer espacios educativos donde los y las estudiantes 
formulen opiniones informadas y se desarrollen como ciudadanos democráticos con partici-
pación crítica en las aulas, para luego participar de igual manera en la vida pública y política 
(Sanjakdar, 2005). El rol que se le da a la multiperspectiva a la hora de enseñar y entender 
acontecimientos refuerza las habilidades de los estudiantes, y es importante que los docentes 
destaquen el valor de tener todas las posturas disponibles para que sus estudiantes entiendan 
de mejor manera y generan una empatía con el proceso histórico (Barton y McCully, 2012), 
permitiéndoles explorar diversas posturas, ayudando a desarrollar el pensamiento crítico, ca-
pacidad de considerar y respetar posturas diferentes (Sanjakdar, 2005).

Los docentes en formación señalan que el contexto es primordial al momento de tratar temas 
controversiales, ya que “la verdad” creada de los estudiantes se desarrolla desde su experien-
cia social y cultural, y en un aula diversa no todos los contextos son iguales, por lo cual los do-
centes se enfrentan a una multiplicidad de realidades que confluyen y discrepan, por lo que es 
fundamental que prime un ambiente de diálogo y respeto para la discusión (Sánchez, 2022).

Esto impacta en las estrategias y métodos de enseñanza que utiliza el profesorado en forma-
ción, por lo tanto, al expresar que utilizan fuentes históricas en actividades demuestran tener 
una comprensión que va más allá de la mera transmisión de conocimientos, haciendo que 
sus estudiantes desarrollen la capacidad para interpretar la multiplicidad de perspectivas. La 
historia enseñada a través de la diversidad de fuentes permite que los estudiantes puedan 
construir un sentido crítico sobre los eventos desarrollando una ciudadanía reflexiva (Barton y 
Levstik, 2004). El debate y diálogo en clases es otra estrategia utilizada lo que favorece a la to-
lerancia y respeto de ideas, donde el estudiantado puede expresar libremente sus ideas como 
un medio de participación activa que puede llevar a desafiar narrativas dominantes (Apple, 
2008; Levinson y Berumen (2007). 

Por parte de los y las docentes en formación existe un ligero consenso respecto al currículum, 
remarcando que permite abordar la ocupación de la Araucanía, pero la limitación de tiempo es 
un factor, siendo en sus palabras “muy vago” su tratamiento en el aula, no dando los espacios 
necesarios para abordarlo de manera más profunda. Además, señalan que es un tema de poca 
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importancia para el currículum, lo cual genera más libertad para el desarrollo de sus clases, 
pero al mismo tiempo genera inconsistencias en cómo se enseña, ya que depende del docente 
y los recursos que este implemente, concordando con lo planteado por Montanares (2017) y 
Toledo et al. (2015). A partir de lo anterior, se puede pensar en un cambio en el currículum na-
cional respecto a este hecho histórico o a otros. Donde se le dé mayor importancia tanto a las 
directrices como a los tiempos estipulados, lo que permitiría a los estudiantes desarrollar una 
comprensión más profunda y crítica del tema. Magendzo (2016) plantea un currículum con 
enfoque controversial, lo que permitiría cuestionar los enfoques académicos-tecnicistas del 
mismo, para transitar desde un currículum de verdades homogeneizantes hacia uno de cono-
cimientos emergentes, diversos y heterogéneos. Así mismo el estudio recalca la necesidad de 
que los conocimientos curriculares estén alineados con la vida cotidiana de los estudiantes, 
tomando en consideración sus intereses e inquietudes. 

Otro de los desafíos que señalan corresponde a la conflictividad que puede llegar a surgir 
en el aula, esto acontece por los múltiples factores que influyen en la percepción de los y 
las estudiantes, tales como creencias personales, las experiencias previas en torno al tema 
y el más importante el entorno familiar tal como lo señalan Oxfam (2006) y Hess (2009). Es 
fundamental una comprensión del contexto y utilizar esas diferencias entre el alumnado, para 
generar un espacio de diálogo que tenga como base el respeto, y transformar este desafío en 
una oportunidad de aprendizaje (Levinson y Berumen, 2007). El clima de respeto que se debe 
generar en el aula es relevante, por tanto, es necesario ser conscientes de los sentimientos y 
percepciones de los y las estudiantes, conocerlos y entender su contexto, para que al momen-
to de tratar la ocupación no genere una animadversión hacia posturas diferentes. 

En relación a la ciudadanía democrática la asocian a la acción cívica como el derecho a votar 
y participar en elecciones que los representen. Esto demuestra que la ciudadanía democrática 
no está siendo comprendida como la capacidad de los ciudadanos para participar de manera 
activa, crítica y responsable en la vida política (Mougan, 2022), puesto que, no hay referen-
cia hacia la ciudadanía democrática con el fin de formular opiniones, solucionar conflictos o 
participar en el debate público. Magendzo (2016) dice que esta es una de las razones por las 
cuales la democracia está en crisis, ya que los discursos neopopulistas fomentan pensamien-
tos sobre seguridad y prosperidad económica en desmedro de los elementos esenciales de 
una sociedad democrática. Por lo cual es necesario repensar la escuela y la enseñanza para 
el fortalecimiento de la democracia, un acercamiento a esto es la idea de desarrollar valores 
democráticos en los y las estudiantes, como es el bien común, la igualdad, la participación 
informativa y el respeto por la otra persona en donde la familia y la escuela sean el eje central 
de la formación de la ciudadanía, deben ser en estas donde el alumno practique y se forme 
como ciudadanos democráticos (Guanipa, et al., 2019). Por lo que, a pesar de las limitaciones 
y desafíos antes vistos, y no tener una consensuada conceptualización sobre la ciudadanía 
democrática, los futuros docentes creen en el valor transformador de la educación y en el 
potencial que tiene promover una educación cívica democrática, a partir de discutir temáticas 
controversiales.

Huenuhueque Venegas, D., et al. (2025). Formación inicial docente, temas controversiales y ciudadanía democrática
REIDICS, 16(1):75-92. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.75

88



Conclusiones
Los hallazgos de este estudio, cuyo objetivo fue describir las creencias del profesorado de 
Historia y Ciencias Sociales en formación sobre la llamada ocupación de La Araucanía como 
tema controversial y su relación con la promoción de una ciudadanía democrática. A partir del 
análisis de las entrevistas, se identificaron cuatro categorías clave que permiten comprender 
dichas creencias: la ocupación como tema controversial, los métodos y estrategias pedagó-
gicas, los desafíos y limitaciones en su enseñanza, y su vínculo con la formación ciudadana. 

Se revelan que las creencias de los futuros profesores evidencian que enseñar la ocupación 
de La Araucanía como un tema controvertido es una herramienta valiosa para fomentar el diá-
logo, empatía y reflexión en el estudiantado. Tener diferentes perspectivas es central para los 
y las docentes, lo que permitiría ampliar la visión sobre el evento histórico. Aunque reconocen 
los desafíos y limitantes que representa enseñar esta temática en las diversas aulas de cla-
ses, muestran su compromiso a establecer ambientes de aprendizaje basados en el respeto y 
diálogo. Aunque dentro de las limitantes curriculares, declaran que este está al “debe”, por lo 
que se concluye que las creencias de los futuros docentes podrían funcionar sobre un currícu-
lo intencionado y con perspectiva controversial. 

La enseñanza de temas controversiales como la ocupación de La Araucanía se vincula di-
rectamente con la formación de una ciudadanía democrática. Los docentes en formación 
reconocen la importancia de promover valores como el respeto, la tolerancia y la participación 
ciudadana, aunque se advierte una ausencia de referencias explícitas a la necesidad de un 
voto informado y a la formación de crítica. La discusión de estos temas en el aula se presenta 
como una oportunidad para fortalecer el pensamiento crítico y la convivencia democrática 
en los estudiantes. Por lo que, las creencias del profesorado en formación evidencian la rele-
vancia de abordar la ocupación de La Araucanía como un tema controversial que, cuando se 
trabaja con estrategias adecuadas, puede contribuir significativamente al desarrollo de una 
ciudadanía democrática.

En futuras investigaciones la formación docente y su manejo de la controversia en el aula 
deben ser una línea investigativa, por ejemplo, analizar cómo los programas de formación 
docente preparan a los futuros profesores para enseñar temas controversiales y gestionar los 
conflictos en las aulas. Además, a partir de los resultados sobre las limitaciones del currículo 
sería interesante estudiar la perspectiva o enfoque que este trata con contenidos controver-
siales. 
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Resumen
El objetivo de este estudio es comprender las variantes representacionales sobre cultura e 
interculturalidad contenidas en el discurso de docentes de primer ciclo de una escuela públi-
ca intercultural de la Araucanía, en Temuco, Chile. A partir del análisis crítico del discurso, se 
identifican lineamientos de contenido, núcleos temáticos, problemáticas, posicionamientos 
ético-políticos y atribuciones de sentido en torno al discurso social intercultural, los cuales 
manifiestan estructuras ideológicas y relaciones de poder presentes en el lenguaje. Estas es-
tructuras pueden agruparse en modelos hegemónicos que configuran un consenso ideológi-
co en sus representaciones. Desde esta base, el estudio reflexiona de manera crítica sobre 
las visiones de cultura e interculturalidad que prevalecen en el campo educativo, generando 
relaciones asimétricas y experiencias de injusticia en los espacios escolares. Los hallazgos 
muestran que los actores conciben una visión dualista predominante, donde la intercultura-
lidad suele circunscribirse a la interacción entre dos grupos, definidos por los interlocutores 
como culturalmente distintos—indígena y extranjero—, lo que tiende a ocultar tanto los conflic-
tos inherentes como las asimetrías de poder presentes dentro de los propios conglomerados. 
Además, el estudio subraya la marginación de las prácticas interculturales en el currículo es-
colar, que se restringe mayormente a eventos conmemorativos, como celebraciones de días 
nacionales o festividades étnicas, en lugar de integrarse en una estrategia educativa más 
amplia. La investigación aboga por un enfoque más crítico de la educación intercultural, que 
reconozca y enfrente las complejidades y contradicciones de las configuraciones culturales 
en las escuelas.

Palabras clave: Discurso docente; Interculturalidad; Consenso ideológico; Asimetrías de poder; Práctica pedagógi-
ca

Abstract
The objective of this study is to understand the representational variations of culture and 
interculturality in the discourse of first-cycle teachers at an intercultural public school in La 
Araucanía, Temuco, Chile. Through critical discourse analysis, the study identifies content 
guidelines, thematic cores, issues, ethical-political positions, and meanings attributed to inter-
cultural social discourse. It examines ideological structures and power relations embedded in 
language, which can be grouped into hegemonic models that shape an ideological consensus 
in teachers’ representations. Based on this analysis, the study critically reflects on prevailing 
notions of culture and interculturality in the educational field, highlighting how they generate 
asymmetrical relationships and experiences of injustice in school settings.The findings reveal 
that actors predominantly conceive a dualistic vision, where interculturality is often limited to 
interactions between two groups—defined by interlocutors as culturally distinct, typically indig-
enous and foreign—thus obscuring both inherent conflicts and the power asymmetries present 
within these groups. Additionally, the study emphasizes the marginalization of intercultural 
practices in the school curriculum, which are mostly confined to commemorative events, such 
as national holidays or ethnic celebrations, rather than being integrated into a broader educa-
tional strategy. The research advocates for a more critical approach to intercultural education, 
one that acknowledges and addresses the complexities and contradictions of cultural config-
urations in schools.
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Introducción
 «Cuanto más obvio algo parece, más ideológico es».

Claudia Briones (2007, p. 79)

Interculturalidad y Educación en Chile: Marco y Desafíos de Investigación
En las últimas décadas, la educación intercultural en Chile ha surgido como una propuesta 
indispensable, aunque profundamente problemática en su implementación. Este fenómeno 
ha ganado visibilidad en parte debido a la presión ejercida por movimientos sociales y al in-
flujo de normativas internacionales, entre las que destaca el Convenio 169 de la Organización 
Interamericana del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas, ratificado en 2008. Este convenio 
establece el derecho de los pueblos indígenas a una educación que respete su identidad cul-
tural y sus derechos colectivos (OIT, 2008). Además, el crecimiento sostenido de la diversi-
dad cultural, en gran medida resultado de los flujos migratorios hacia el país, ha intensificado 
las tensiones y ha impulsado el debate político sobre el reconocimiento de la diversidad en 
el sistema educativo (Aguado, Gil-Jaurena & Mata, 2008; Stang-Alva, Riedemann, Stefoni & 
Corvalán-Rodríguez, 2021). En respuesta, el Estado chileno ha implementado y fortalecido el 
Programa de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB), iniciado en 1996 y consolidado con la Ley 
General de Educación de 2009, como el principal esfuerzo institucional para integrar la inter-
culturalidad en la educación (Ministerio de Educación, 2009). Sin embargo, estudios críticos 
recientes advierten que este enfoque, aunque aparentemente inclusivo, tiende a reproducir 
estructuras de poder y relaciones de desigualdad, perpetuando una jerarquía cultural implícita 
que no siempre es visible en los lineamientos oficiales (Quilaqueo & Quintriqueo, 2008; Stefo-
ni, Rojas, Riedemann & Stang, 2020).

En cuanto a los logros, se ha avanzado en la producción de materiales educativos que integran 
elementos culturales de los pueblos indígenas, como los textos escolares y guías pedagógi-
cas (Ministerio de Educación, 2018). Sin embargo, en términos de resultados, aún queda un 
largo camino por recorrer. Por ejemplo, en la región de La Araucanía 1, las políticas intercultu-
rales han comenzado a incorporar la participación de líderes comunitarios mapuche 2 en la 
elaboración de los planes educativos, buscando una mayor relevancia cultural y pertinencia 
en los contenidos impartidos en las aulas, así mismo, en las propuestas didácticas y curri-

1. La región de la Araucanía, ubicada en el sur de Chile, abarca las provincias de Cautín y Malleco y se caracteriza 
por su alta concentración de población mapuche, uno de los principales grupos indígenas del país. Según el censo 
de 2017, aproximadamente el 34,4 % de sus habitantes se identifica como parte del pueblo mapuche. Esta región 
ha sido históricamente escenario de tensiones entre el Estado chileno y el pueblo mapuche, con conflictos que 
giran en torno a demandas territoriales, reconocimiento de derechos ancestrales y autonomía (Instituto Nacional 
de Estadísticas [INE], 2018).
2. El pueblo mapuche, grupo indígena predominante en el sur de Chile y Argentina, ha habitado históricamente la 
región de la Araucanía y áreas circundantes. Según el Censo de 2017, representan aproximadamente el 9,9% de la 
población chilena (Instituto Nacional de Estadísticas [INE], 2018). Este pueblo posee una identidad cultural marca-
da por sus prácticas tradicionales, su lengua (mapudungun) y sus propias formas de organización social y política. 
En las últimas décadas, las demandas por el reconocimiento de derechos territoriales, autonomía y respeto a sus 
tradiciones han generado tensiones crecientes con el Estado chileno, desencadenando una serie de conflictos 
territoriales y reivindicaciones políticas (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2019).
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culares (Westermeyer & Quintriqueo, 2023). Sin embargo, persisten desafíos importantes en 
la implementación de estos cambios, particularmente en lo que respecta a la adaptación del 
currículum y la formación inicial del profesorado.

Estos dos desafíos confluyen en la asignatura de historia que se ha consolidado como argu-
mentan enfoques críticos, como un espacio donde se transmiten relatos hegemónicos que 
refuerzan las estructuras de poder predominantes, excluyendo activamente a determinados 
grupos (Oteiza, 2006; Lepe-Carrión, 2018). Tal como argumenta Michael Apple (2004), el cu-
rrículum no es neutral; en cambio, está diseñado para perpetuar las perspectivas de los gru-
pos dominantes, mientras que las experiencias y visiones de los pueblos indígenas quedan 
relegadas o distorsionadas. Este enfoque excluyente responde a una lógica de construcción 
nacional homogénea que, como plantea Esteban Krotz (1998), es común en América Latina, 
donde la educación formal ha sido históricamente monocultural y monolingüe. Según Krotz 
(1998), esta configuración curricular favorece la transmisión de narrativas que ignoran o re-
ducen la complejidad de las identidades indígenas, al tiempo que refuerzan una identidad 
nacional en la que los pueblos originarios ocupan un lugar subordinado o folclorizado. A este 
respecto, Quintriqueo y McGinity (2019) destacan que en Chile el currículum de historia sigue 
promoviendo una representación homogénea de la sociedad, dejando de lado las voces y me-
morias indígenas. En su estudio sobre la representación de la diversidad cultural en el sistema 
educativo chileno, estos autores observan cómo el pueblo mapuche es representado desde 
una visión simplificada y subordinada, lo cual refuerza estereotipos y limita el reconocimiento 
efectivo de su cultura e historia en las aulas. En suma, estas perspectivas subrayan la nece-
sidad de revisar y reformular la enseñanza de la historia para integrar de manera significativa 
las narrativas y experiencias de grupos históricamente excluidos, como el pueblo mapuche.

Por otra parte, aunque entre los desafíos se destacan la adaptación del currículum de historia 
y la necesidad de fortalecer la formación inicial del profesorado en prácticas interculturales, 
consideramos que, un reto previo y aún más complejo, radica en esclarecer qué entienden los 
docentes por cultura e interculturalidad. Este desafío es crucial, ya que las actividades que los 
profesores consideran interculturales implican una comprensión subyacente de “cultura” y, 
más específicamente, suponen la interacción de una o varias culturas como fundamento para 
referirse a la interculturalidad.

En este contexto problemático, esta investigación se orienta a responder la siguiente pregun-
ta: ¿Cuáles son las variantes representacionales sobre cultura e interculturalidad en el dis-
curso de los docentes de primer ciclo en una escuela pública e intercultural de La Araucanía, 
en Temuco, Chile? Esta pregunta es especialmente relevante considerando que, aunque los 
términos “cultura” e “interculturalidad” suelen interpretarse de manera polisémica, neutral o 
positiva, su uso discursivo puede generar efectos significativos e incluso provocar desacuer-
dos (Restrepo, 2019).

Para abordar esta cuestión, adoptamos el análisis crítico del discurso (ACD) como posiciona-
miento teórico-metodológico, siguiendo los enfoques de Angenot (2010) y Fairclough (2015). 
En esta perspectiva, el lenguaje no es solo un medio de comunicación neutral, sino una prácti-
ca social que desempeña un papel activo en la construcción, reproducción y cuestionamiento 
de las estructuras de poder y sus relaciones de dominación. Así, el discurso se convierte en un 
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espacio donde se negocian y naturalizan visiones del mundo que impactan de manera directa 
en las representaciones sociales sobre cultura e interculturalidad.

Nos proponemos como objetivo comprender las variantes representacionales sobre cultura 
e interculturalidad contenidas en el discurso de docentes de primer ciclo de una escuela pú-
blica intercultural de la Araucanía, en Temuco, Chile. Para ello, identificamos lineamientos de 
contenido, núcleos temáticos, problemáticas, posicionamientos ético-políticos y atribuciones 
de sentido en el discurso social que emerge en torno a estos conceptos. Luego, se analizan 
las estructuras ideológicas y las relaciones de poder que emergen, agrupándolas en modelos 
hegemónicos que configuran un consenso ideológico en torno a la interculturalidad. Esta pro-
puesta busca evidenciar cómo el discurso no sólo refleja, sino también legitima y consolida 
determinadas relaciones de poder, funcionando como un mecanismo que puede, simultánea-
mente, reforzar o cuestionar las dinámicas de inclusión y exclusión cultural dentro del sistema 
educativo. Este análisis nos permitirá comprender cómo los docentes construyen y transmi-
ten sus interpretaciones de cultura e interculturalidad, y qué valores y significados subyacen 
en dichas representaciones.

Este tipo de análisis crítico adquiere una relevancia particular al enfocarse en docentes de 
primer ciclo que imparten historia y ciencias sociales, dado que se encuentran en una etapa 
temprana del proceso educativo, donde las concepciones sobre cultura e interculturalidad se 
introducen y negocian activamente. En este espacio, no solo se transmiten contenidos curri-
culares, sino que se refuerzan y reproducen, de manera consciente o inconsciente, las dinámi-
cas de poder y las relaciones de dominación que sustentan ciertas visiones hegemónicas, por 
ejemplo, de la historia. La aplicación del análisis crítico del discurso (ACD) en esta muestra 
de docentes permite revelar las formas en que estos discursos operan, ofreciendo una herra-
mienta eficaz para esclarecer cómo los conceptos de cultura e interculturalidad se configuran 
como consensos ideológicos en el aula. Al identificar y cuestionar estas representaciones y 
modelos hegemónicos, este enfoque puede contribuir a una reflexión profunda sobre el rol 
de los docentes en la construcción/reproducción de un currículo más inclusivo y crítico, que 
valore las experiencias históricas de todos los grupos, especialmente los que han sido histó-
ricamente excluidos.

Cultura e Interculturalidad como terreno de disputa epistemológica
Siguiendo la propuesta de Mora (2021) al examinar el concepto de interculturalidad, resulta 
esencial cuestionar las bases conceptuales que lo sustentan, particularmente en lo que res-
pecta a la noción de ‘cultura’. Esto es relevante, ya que, al abordar la interculturalidad o imple-
mentar actividades que se consideran interculturales, partimos de la suposición de la existen-
cia de aquello que llamamos ‘cultura’ y, específicamente, de que las culturas interactúan entre 
sí. Esta precisión es clave, pues las representaciones sobre ‘cultura’ influyen en las prácticas y 
políticas que formulamos como interculturales, definiendo su enfoque, delimitando su alcan-
ce y orientando las intenciones que guían estas intervenciones.

A propósito de aquello, en los siguientes párrafos ofreceremos algunas precisiones teóricas 
que convienen tener en cuenta, cuando se analizan políticas educativas o acciones elaboradas 
en nombre de la cultura. En este sentido, el campo de los estudios culturales ofrece un marco 

Figueroa-Sepúlveda, M., & Rebolledo-Rebolledo, R. (2025). Interculturalidad y lenguaje de contienda en la escuela: Un análisis de caso…
REIDICS, 16(1):93-109. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.93

97



teórico valioso para problematizar el concepto de cultura en las políticas educativas. Como 
señala Hall (1997), la cultura no debe entenderse como un conjunto estático de valores o tra-
diciones, sino como un campo de significados y prácticas en constante transformación. Este 
enfoque permite reconocer que las prácticas culturales no son neutras ni homogéneas; más 
bien, reflejan relaciones de poder y estructuras de dominación. Bhabha (1994), complementa 
esta idea al señalar que la cultura emerge en el “tercer espacio”, un ámbito de negociación e 
hibridación donde las identidades se redefinen en interacción con el otro. Así, al analizar las 
políticas y acciones educativas interculturales, es fundamental considerar la dimensión diná-
mica y situada de la cultura, ya que cualquier definición rígida limita la capacidad de promover 
un diálogo genuino y puede, en cambio, consolidar estereotipos, negaciones y esencialismos.

Es habitual que cultura sea conceptualizada como un conjunto fijo de valores, costumbres 
y/o tradiciones compartidos y transmitidos de generación en generación sin alteraciones 
significativas. No obstante, esta visión, al concebir la cultura como una entidad inmutable y 
homogénea, supone que todos los miembros de un grupo comparten las mismas creencias, 
prácticas y formas de ver el mundo. Como advierten Geertz (1973) y Hall (1992), esta noción 
esencialista de la cultura ignora los procesos de transformación y negociación que ocurren 
en su interior, así como la diversidad y las contradicciones presentes entre sus miembros. 
Tal perspectiva, además de simplificar la complejidad, genera miopías analíticas, al pasar por 
alto las dinámicas de poder y las influencias externas que afectan las relaciones sociales. Un 
enfoque esencialista, tiende a reducir a los individuos a su pertenencia cultural, reforzando 
estereotipos y limitando la comprensión de las múltiples identidades e interacciones que con-
figuran la experiencia cultural en cada contexto.

En lugar de ello, la cultura debe ser entendida como un proceso dinámico, en constante trans-
formación, resultado de las luchas hegemónicas entre distintos grupos sociales. Esta visión 
de la cultura como un terreno de disputa epistemológica y política subraya la relevancia de 
comprender cómo se construyen y mantienen las identidades y diferencias en el contexto es-
colar. Dentro de este marco analítico, una perspectiva post-cultural que desafíe la idealización 
y simplificación de los conceptos de cultura e interculturalidad en los discursos educativos, 
debe centrarse en comprender cómo los programas, proyectos o iniciativas están articulados 
en nombre de la cultura —ya sea a través de políticas públicas o intervenciones educativas— 
actúan como mecanismos de gestión y administración de la diferencia (Hall, 1992; Restrepo, 
2019). No obstante, las iniciativas interculturales suelen presentarse de manera despolitizada, 
sin reconocer las estructuras de poder y dominación que perpetúan las desigualdades. En lu-
gar de fomentar un diálogo genuino, dichos abordajes se limitan a un discurso superficial de 
respeto mutuo y tolerancia. Siguiendo esta idea, Dietz (2017) argumenta que la interculturali-
dad en las políticas educativas suele ser idealizada como una herramienta de inclusión, pero 
en la práctica se utiliza de manera instrumental, sin cuestionar las asimetrías y la colonialidad 
del poder que subyacen a las relaciones interétnicas.

Un abordaje crítico considera la interculturalidad no como una categoría estática o normativa-
mente positiva, sino como un proceso complejo y conflictivo, inscrito en relaciones de poder 
y asimetrías (Walsh, 2007; Tubino, 2005). Según Mora (2021) estas relaciones se desarrollan 
en una dinámica espiral de desacuerdos, avances y retrocesos, lo que ofrece una visión más 
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realista y matizada de las relaciones interculturales como procesos de constante negociación 
y redefinición. En esta misma línea, Néstor García Canclini (2004) propone que la interculturali-
dad debe ser analizada como un proceso multidimensional que no solo abarca el intercambio 
cultural, sino también la lucha por el reconocimiento y la redistribución de recursos y el poder. 
Esto implica que cualquier análisis sobre la interculturalidad o prácticas interculturales, como 
sostuvimos, debe considerar las dinámicas de poder que configuran estas interacciones, ya 
que las diferencias culturales suelen instrumentalizarse para mantener o desafiar jerarquías 
sociales.

 El sistema educativo puede ser entendido taxativamente como una forma de violencia simbó-
lica en la medida en que está destinado a imponer y reproducir, por medio de poderes y roles 
arbitrarios, como la autoridad docente, una forma o configuración determinada de cultura que 
definen los grupos dominantes a través del Estado. Allí, los significados y prácticas asociados 
a la interculturalidad no son neutrales; están atravesados por relaciones de poder que favore-
cen ciertos grupos y saberes por sobre otros.

En esta perspectiva, y siguiendo la idea de hegemonía de Gramsci (1971), las representacio-
nes docentes sobre cultura e interculturalidad forman parte de un entramado ideológico en el 
que se disputa el control cultural y social. El lenguaje se convierte en un “espacio de contien-
da”, una arena de disputa simbólica donde se negocian significados y se cuestionan estructu-
ras de poder (Roseberry, 1994)

Para Appadurai (2007) la movilización de estos discursos identitarios, como la cultura nacio-
nal, establece una distinción del “nosotros” (chilenos) como colectivo que necesita como re-
quisito la construcción de estereotipos y contrastes que permiten establecer límites y de mar-
car la diferencia. Esta identificación por contraste a menudo produce que el grupo mayoritario 
al movilizarse y concebirse a sí mismo como una mayoría amenazada, se vuelva predatoria. 
Este carácter predatorio de la identidad construida (identidad nacional) moviliza discursos 
orientados a la extinción de otras categorías sociales próximas, definidas como una amenaza 
para la existencia del colectivo.

El docente se sitúa en el intersticio como un agente activo en la construcción, reproducción 
o cuestionamiento de las narrativas identitarias elaboradas en nombre de la cultura y la inter-
culturalidad. Estos no solo reproducen las normas y valores dominantes, sino que también 
tienen la capacidad de fomentar una conciencia crítica en sus estudiantes, promoviendo una 
reflexión que desafíe las estructuras de poder existentes y los mecanismos de gestión de la 
diferencia que median el campo educativo.

Métodos
Este estudio, basado en un diseño cualitativo y orientado mediante un enfoque de estudio 
de caso, busca comprender las variantes representacionales sobre cultura e interculturalidad 
en el discurso de los docentes de primer ciclo en una escuela pública e intercultural de La 
Araucanía, Temuco, Chile. Este enfoque permite un examen profundo y contextualizado de las 
prácticas discursivas, las cuales generan efectos de sentido y articulan significados ideacio-
nales, interpersonales y textuales. Según Fairclough (2003), estos significados construyen no 
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solo una visión particular del mundo, sino que también regulan las relaciones entre los interlo-
cutores y organizan la coherencia del discurso, haciendo del texto un agente activo en la con-
figuración de representaciones sociales y en la construcción de percepciones de la realidad.

La selección de los participantes incluyó a nueve docentes de Historia, Geografía y Ciencias 
Sociales que enseñan a estudiantes de primero a quinto básico, con el fin de acceder a sus 
visiones y prácticas en una asignatura clave para la construcción de la identidad histórica y 
cultural del país. Su rol en la transmisión de valores ciudadanos y conocimientos sobre diver-
sidad cultural convierte a estos educadores en actores fundamentales en la promoción de la 
interculturalidad en contextos escolares.

Tabla 1
Identificación de participantes

Sexo Edad Título Grado Código de identificación
Mujer 36 años Profesora de educación 

Básica
Licenciada en 
educación

ENTMP

Mujer 52 años Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTMJ

Mujer 37 años Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTJV

Hombre 44 años Profesor de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTTH

Mujer 48 años Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTRS

Hombre 41 años Profesor de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTPE

Mujer 52 Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTYV

Mujer 44 Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTCC

Mujer 31 Profesora de educación 
Básica

Licenciada en 
educación

ENTMP

Fuente: Elaboración propia

Como instrumentos de recolección de información se implementaron entrevistas semi-es-
tructuradas en base a guiones predefinidos, pero a la vez flexibles para permitir una fluidez 
en la relación entre investigadores y sujetos participantes. Fueron diseñadas para explorar 
las concepciones de los docentes tanto sobre la interculturalidad, como sobre las prácticas 
pedagógicas que consideran asociadas a ella. Se aplicaron entre abril y noviembre de 2023, 
considerando un diseño transeccional que permitió captar una visión integral en un momento 
específico del estudio. En cumplimiento de los protocolos éticos, se solicitó el consentimien-
to informado de los participantes, garantizando su comprensión respecto a los objetivos del 
estudio, la confidencialidad de sus respuestas y el manejo adecuado de la información pro-
porcionada.

El tratamiento de los datos siguió un proceso sistemático basado en la codificación y análisis 
iterativo de las transcripciones de las entrevistas. La codificación abierta (Strauss & Corbin, 
1990) permitió identificar patrones de contenido, atributos de significado, núcleos temáticos, 
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así como problemáticas y posicionamientos ético-políticos en torno al discurso social inter-
cultural. El uso de software especializado, como ATLAS.ti, facilitó la gestión y organización de 
los datos, posibilitando un análisis comparativo del corpus (Rogers, 2004).

El análisis de los elementos identificados fue realizado mediante el Análisis Crítico del Discur-
so (ACD), un enfoque que considera el lenguaje como una práctica social capaz de reprodu-
cir y cuestionar estructuras de poder y relaciones de dominación (Fairclough, 1995; Van Dijk, 
2009; Wodak, 2013). En el ámbito de la educación, el ACD ha permitido revelar cómo los dis-
cursos presentes en las prácticas pedagógicas configuran y reproducen ideologías que afec-
tan las interacciones y relaciones en el aula, como muestran los estudios de Rogers (2004) y 
Oteiza (2006). A través de este enfoque, es posible identificar mecanismos discursivos que 
perpetúan o desafían dinámicas de inclusión y exclusión, visibilizando las tensiones entre 
diversidad cultural y equidad educativa. El ACD examina cómo los discursos no solo repre-
sentan, sino que también producen y legitiman jerarquías y desigualdades sociales, afectando 
directamente la experiencia estudiantil y contribuyendo a la reproducción de inequidades en 
el sistema educativo.

Este trabajo, al situar el discurso como una “práctica social compleja que incluye usos lingüís-
ticos y prácticas sociales en un contexto histórico específico, considerando el poder, la ideo-
logía, la hegemonía, la historia y los contextos institucionales” (Wodak, 2001, p. 7), enfatiza 
la importancia de analizar las entrevistas como eslabones dentro de cadenas discursivas y 
no como enunciados aislados. Desde esta perspectiva, los discursos docentes se conciben 
como construcciones dialógicas, interconectadas y moldeadas por concepciones históricas y 
teóricas específicas, las cuales influyen en sus decisiones y prácticas pedagógicas (Angenot, 
2010). En esta línea, Fairclough (1992) destaca que el discurso establece una relación dialéc-
tica con la sociedad, pues no solo refleja sus estructuras sociales, sino que también interviene 
activamente en su construcción y transformación. Al interpretarlo como una práctica ideoló-
gica y, en última instancia, política, el discurso impacta en el cambio social, reproduciendo o 
cuestionando las relaciones de poder. Además, Fairclough resalta que considerar el contexto 
es esencial para entender cómo los discursos articulan y legitiman ciertas representaciones 
del mundo, influyendo en la configuración de la realidad social.

Finalmente, de manera general los resultados integran tres niveles de indagación según la 
propuesta de Fairclough (1995). Un primer nivel descriptivo, aborda el análisis lingüístico para 
identificar los sentidos que el discurso moviliza, examinando cómo, a través de su organiza-
ción lingüística, se construyen identidades, acciones y representaciones vinculadas a la cul-
tura y a la interculturalidad en el contexto educativo. En segundo lugar, la dimensión de inter-
pretación se centra en el género discursivo de la entrevista, explorando cómo los docentes 
recurren a este formato para articular sus visiones y prácticas pedagógicas, reflejando estilos 
y discursos específicos de su contexto educativo. Por último, la dimensión de explicación 
ofrece un análisis social, situando el discurso en su contexto institucional y considerando 
cómo este reproduce o desafía relaciones de poder en el contexto de una escuela pública e 
intercultural en La Araucanía.
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Discusión
Interculturalidad como interacción dualista que invisibiliza las conflicti-
vidades
Uno de los hallazgos significativos del estudio es la representación dominante de la intercultu-
ralidad como una interacción entre lo que se concibe como “la cultura nacional” y otros grupos 
diferenciados, definidos como “lo indígena” y “extranjero”. Esta visión dualista, observada en 
las respuestas de varios docentes entrevistados, simplifica la interculturalidad al interpretarla 
como un proceso de convivencia entre culturas distintas, pero cada una cerrada y homogénea. 
Tal representación tiende a invisibilizar las conflictividades inherentes a las relaciones inter-
culturales y a perpetuar las asimetrías entre los grupos. Un ejemplo de aquello es la siguiente 
expresión de un docente:

Para mí, la interculturalidad tiene que ver con cómo se relacionan los pueblos, los chilenos, por 
ejemplo, con extranjeros y nuestros pueblos originarios (ENTTH).

Este hallazgo muestra cómo una perspectiva dualista de la interculturalidad reduce las rela-
ciones interculturales a una interacción entre grupos culturales cerrados, “chilenos”, “indíge-
nas” y “extranjero”. En la cita, el docente enfatiza esta visión de coexistencia entre grupos de-
finidos como distintos, excluyendo las diferencias internas de cada colectivo y las diferencias 
identitarias que subyacen a estas formas de nominalización. En esta misma dirección, otra 
docente afirma:

La interculturalidad es el espacio en que conviven distintas culturas... tenemos espacios intercul-
turales en la escuela donde hay, no sé, alumnos extranjeros, etnia mapuche o pertenecientes a un 
pueblo originario (ENTMP).

Similar a la respuesta anterior, aquí la cultura se presenta como un conjunto homogéneo y la 
interculturalidad se reduce a la interacción entre dos grupos definidos, reforzando una visión 
simplificada de las interacciones escolares. Esta tendencia a conceptualizar la interculturali-
dad de forma binaria A + B - A +C o B+C invisibiliza los conflictos y tensiones que ocurren tanto 
“entre” como “dentro” de los grupos. Por ejemplo, la expresión “nuestros pueblos originarios” 
encierra una jerarquía implícita, situando a los pueblos indígenas en una posición subordinada 
dentro de la estructura (concebida como) cultural dominante, y reduciendo la diversidad de 
sus prácticas a una única categoría que no contempla diferencias internas en prácticas, iden-
tidades y experiencias. Este fenómeno refuerza la idea de que las culturas no son dinámicas 
ni multifacéticas, sino entidades fijas que interactúan entre sí de manera estática. Así mismo, 
en la etiqueta “alumnos extranjeros” no se advierten las diferencias propias de los integrantes 
de cada colectivo.

Desde la perspectiva de Reygadas (2019), esta visión se enmarca en un “dualismo crítico,” 
donde las culturas se conciben en términos de esferas fijas y antagónicas. Mora (2021) se-
ñala dos limitaciones fundamentales en este enfoque: en primer lugar, ningún grupo cultural 
es homogéneo; cada uno está atravesado por procesos internos de exclusión, violencia y des-
igualdad. Segundo, la operación de definir culturas en términos de polos antagónicos dificulta 
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la posibilidad de alcanzar consensos, ya que refuerza las diferencias culturales en lugar de 
promover un diálogo que reconozca la diversidad interna de cada grupo.

La representación dualista de la interculturalidad observada limita las posibilidades educati-
vas para un enfoque intercultural que valore la diversidad interna y las experiencias únicas de 
cada estudiante. Al reducir la interculturalidad a un proceso binario y estático, se restringe el 
espacio para un diálogo genuino que permita reconocer las múltiples identidades y perspecti-
vas presentes en el aula.

Una segunda representación se refiere a la tendencia de algunos docentes a individualizar la 
interculturalidad, presentándolo como una relación entre sujetos únicos que interactúan con 
una cultura diferente y homogénea. En tal caso, la representación del otro colectivo sigue sien-
to como un todo estático. Veamos un ejemplo al respecto:

Para mí la interculturalidad es precisamente la relación que existe entre las condiciones o la 
situación idiosincrática de un individuo... en clara vinculación o relación con otra cultura, por 
ejemplo… chileno y extranjeros (ENTMJ).

Este discurso enfatiza la experiencia individual de la interculturalidad, sin embargo, la limita 
a la interacción con un grupo homogéneo previamente imaginado. Al referenciar “la situación 
idiosincrática de un individuo”, pareciera ser que se atiende a la diferencia que puede existir 
entre los integrantes que constituyen el primer colectivo (por ejemplo, chilenos), sin embargo, 
no se mencionan o se omiten las desigualdades de poder que marcan las relaciones de con-
tacto, lo que reduce la interculturalidad a un fenómeno aislado y desprovisto de la complejidad 
social que la caracteriza. A su vez, la nominalización “extranjeros”, devela una representación 
nominal referida a una “cultura” homogénea en sí misma, que no representa la diversidad de 
agentes que la constituye, ni sus conflictos.

En una dirección similar, otro docente plantea:

La interacción de un estudiante chileno, con otros estudiantes extranjeros en la escuela (ENTRS).

Desde una perspectiva crítica, el enfoque individualizado de la interculturalidad resulta pro-
blemático al omitir los elementos estructurales que median en la interacción social y pueden 
generar experiencias de injusticia entre los estudiantes. Cuando los docentes no cuestionan 
cómo las desigualdades estructurales condicionan estas interacciones, tienden a naturalizar 
las relaciones de poder subyacentes (Fairclough, 1995). Este enfoque se evidencia en la elec-
ción léxica utilizada en términos como “idiosincrasia” o “relación” limitan la concepción de la 
interculturalidad a un plano estático y descontextualizado. Tal visión, como sugiere Canclini 
(2004), no reconoce la naturaleza multidimensional de la interculturalidad ni las luchas cons-
tantes por el reconocimiento, la redistribución de recursos y el poder. Así, la adopción de una 
perspectiva individualista puede consolidar la centralidad de la cultura dominante, pues evita 
una reflexión crítica sobre las asimetrías de poder presentes en las relaciones entre los agen-
tes.
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Prácticas interculturales: inclusión simbólica y su desconexión del currí-
culo
Otro hallazgo central del estudio es la forma en que los docentes perciben las prácticas inter-
culturales en la escuela. Las entrevistas revelan que las prácticas interculturales en la institu-
ción se limitan principalmente a eventos conmemorativos o actividades puntuales, como la 
celebración del año nuevo mapuche o festividades relacionadas con la “diversidad cultural”. 
Esta desconexión entre las prácticas interculturales y el currículo educativo regular contribuye 
a su marginación y refuerza una identidad nacional predatoria en desmedro de otros colecti-
vos. Un docente describe esta situación:

Aquí la interculturalidad yo la veo presente solamente cuando llega la época del año nuevo ma-
puche u otro acontecimiento que claramente se perciba (ENTCC).

Estas afirmaciones reflejan una práctica simbólica de la interculturalidad, donde lo indígena 
se reconoce solo en momentos específicos, pero no se integran de manera transversal en el 
currículo ni en las prácticas pedagógicas diarias. La representación de la interculturalidad 
como un conjunto de eventos aislados. En esta misma línea argumental, otro docente plantea:

El tema ahora de trabajar el año mapuche. Que es algo que está como instaurado en la escuela. 
Pero es cómo la ocasión, pero no hay nada más durante el año (ENTYV).

Esta representación evidencia cómo las actividades promovidas bajo el nombre de intercultu-
ralidad en la escuela, se limitan a una función conmemorativa y folklorizada, donde lo indíge-
na, especialmente lo mapuche, queda relegado a un rol subordinado en relación con la cultura 
o identidad nacional dominante y predatoria. Veamos un último ejemplo:

Nosotros somos un colegio intercultural, celebramos una vez al año… el año nuevo mapuche 
(ENTPE).

En lugar de promover el reconocimiento, estas prácticas tienden a reforzar estereotipos y a 
construir una narrativa superficial de la diversidad, donde la cultura mapuche es tratada como 
un elemento exótico que “adorna” el currículo. En este contexto, la interculturalidad se con-
vierte en un recurso decorativo que no altera las dinámicas de poder ni cuestiona la estructura 
de relaciones asimétricas en la escuela. Al instrumentalizar lo mapuche en actividades inter-
culturales, se pierde la oportunidad de fomentar una revalorización de la cultura, reduciendo 
su presencia a un mero gesto simbólico que no impacta en la distribución/redistribución, ni 
en el reconocimiento efectivo de la diversidad en el entorno educativo. Esta gestión de la 
interculturalidad, en lugar de contribuir a un espacio de aprendizaje transformador, perpetúa 
las desigualdades al mantener a lo indígena en una posición de dependencia y subordinación 
respecto de la cultura dominante.

Reproducción de la hegemonía cultural a través del currículo
El currículo escolar actúa como un vehículo a través del cual se reproduce la hegemonía cultu-
ral y se refuerzan narrativas que consolidan una identidad nacional homogénea y, en muchos 
casos, excluyente. La crítica de los docentes entrevistados resalta cómo el diseño curricular 
privilegia perspectivas eurocéntricas y nacionalistas, desplazando o silenciando otras visio-
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nes culturales, en especial las indígenas. Esto se manifiesta particularmente en la enseñanza 
de la historia, un área donde la selección de contenidos y enfoques suele responder a pro-
yectos de identidad nacional que minimizan las contribuciones y realidades de los pueblos 
originarios. Un docente plantea sobre esta situación:

En nuestros programas no están en ninguna parte, por ejemplo, en historia nosotros tenemos que 
pasar cultura nacional, sipo, por lo menos, en mis bases nacional, tengo solo cultura nacional, 
todo nacional o europeo, ¿me entiendes? (ENTYV)

Como evidencia el comentario, las bases curriculares tienden a enfocarse casi exclusivamente 
en la cultura nacional o europea, limitando el reconocimiento de la diversidad cultural del país. 
Esta tendencia no solo invisibiliza otras identidades y narrativas históricas, sino que también 
restringe la posibilidad de construir una sociedad más inclusiva que reconoce la presencia del 
conflicto y la diversidad de los agentes. Al centrar la identidad nacional en referentes cultura-
les específicos, se reduce la historia a una herramienta de control simbólico que reproduce y 
legitima la identidad nacional predatoria como un todo homogéneo.

A este respecto, otra docente argumenta que la enseñanza de la cultura indígena está frag-
mentada y limitada a una asignatura específica:

Hay una asignatura que trabaja exclusivamente lo que es la parte indígena, pero está parcelado, 
está circunscrito solamente a eso, no hay un proceso de transversalización a otras asignaturas, 
es como para rellenar (ENTCC).

Estas declaraciones evidencian cómo el currículo escolar se configura como un dispositivo 
para la reproducción de la hegemonía, al limitar el reconocimiento de otras culturas a espacios 
marginales y fragmentados dentro del sistema educativo. La segmentación de los contenidos 
que se definen como interculturales, refuerza la centralidad de la cultura dominante y dificulta 
la posibilidad de integrar otras formas de reconocimiento más profundos en el proceso de 
formación escolar.

Siguiendo la perspectiva de Gramsci (1971), el currículo escolar actúa como un espacio de 
lucha ideológica donde las narrativas dominantes buscan perpetuar su legitimidad, mientras 
que las narrativas subalternas permanecen marginadas o parceladas. En este contexto, la 
enseñanza de la historia y de la cultura nacional juega un papel crucial en la configuración de 
una identidad nacional que excluye las perspectivas de los grupos minoritarios, perpetuando 
así las jerarquías de poder que caracterizan las relaciones interculturales en la escuela.

Reflexiones finales y horizontes de posibilidad en torno al discurso inter-
cultural en espacios escolares
El objetivo de este estudio de caso es comprender las variantes representacionales sobre in-
terculturalidad contenidas en el discurso de docentes de primer ciclo de una escuela pública 
intercultural de la Araucanía, en Temuco, Chile. A través del análisis, se ha evidenciado que las 
concepciones de cultura e interculturalidad adoptadas por los docentes, lejos de promover 
una comprensión compleja y dialógica de las relaciones culturales, tienden a reproducir mode-
los simplificados y asimétricos. Estos modelos no solo invisibilizan los conflictos inherentes a 
las interacciones, sino que además perpetúan las jerarquías sociales preexistentes.
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El análisis de las entrevistas demuestra que las representaciones sobre la interculturalidad en 
el discurso docente están influenciadas por estructuras ideológicas que operan más allá de 
la conciencia individual y se relacionan con las formas identitarias promovidas por el Estado 
de Chile. Estas representaciones legitiman las relaciones de poder dominantes, reforzando 
dinámicas de exclusión y desigualdad. En este sentido, surge la necesidad de una interven-
ción crítica que cuestione profundamente estas narrativas y que, al mismo tiempo, fomente 
prácticas pedagógicas que visibilicen los conflictos. Estas fricciones no solo son espacios de 
tensión, sino también oportunidades para generar una comprensión más profunda y compleja 
de las interacciones entre los miembros que componen las comunidades educativas.

Uno de los hallazgos más relevantes del estudio es la predominancia de una visión dualista 
de la interculturalidad, entendida como una interacción entre dos grupos homogéneos y cla-
ramente diferenciados: chileno, indígena y extranjero. Esta representación refuerza la idea de 
culturas fijas y estáticas, lo que impide reconocer la diversidad interna de los grupos y las 
tensiones dinámicas que surgen “dentro” y “entre” ellos. Al concebir la interculturalidad en 
términos binarios, se limitan las oportunidades para un diálogo intercultural que integre las 
porosidades de las relaciones sociales y sus conflictos.

En lo que respecta a las prácticas pedagógicas, el estudio revela que estas se manifiestan 
principalmente a través de eventos conmemorativos y celebraciones puntuales, lo que genera 
una desconexión entre el discurso de inclusión intercultural y las prácticas educativas cotidia-
nas. En este contexto, la interculturalidad se convierte en un “adorno curricular”, relegado a 
espacios periféricos dentro del currículo, sin un impacto transformador en la estructura edu-
cativa. Esta marginalización refuerza la hegemonía de las narrativas culturales dominantes, 
limitando la posibilidad de integrar de manera significativa otras formas de conocimiento y 
experiencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Además, la reflexión docente sobre el currículo escolar, especialmente en el área de Historia, 
constata que este sigue reproduciendo una narrativa nacionalista predatoria y eurocéntrica. 
La fragmentación y segmentación de los contenidos definidos como “interculturales” refuer-
zan una identidad nacional homogénea que invisibiliza las contribuciones y experiencias de 
los grupos minoritarios. Esta parcelación de los contenidos de historia limita la capacidad de 
los estudiantes para comprender la diversidad cultural como un elemento integral y constitu-
tivo de la historia nacional.

En conclusión, este estudio resalta la necesidad de una revisión crítica y profunda del enfoque 
intercultural en el ámbito educativo, con el fin de superar las representaciones dualistas y sim-
plificadas de las culturas, y promover un diálogo más inclusivo y transformador. La intercultu-
ralidad, entendida como un proceso dinámico y en constante disputa, debe estar en el centro 
de una pedagogía crítica que reconozca y confronte las asimetrías de poder que configuran 
las relaciones interculturales en las escuelas.

Es imperativo avanzar hacia un enfoque integral que abarque tanto las prácticas pedagógicas 
como el currículo escolar, para así promover una educación intercultural más equitativa y jus-
ta, capaz de desafiar las narrativas hegemónicas y fomentar una convivencia escolar inclusiva 
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y respetuosa de la diversidad, que sitúe el reconocimiento de las culturas y la experiencia de 
los propios actores.

Integrar la problemática intercultural relacionada con el pueblo mapuche, es esencial para 
promover una enseñanza de la historia que reconozca y valore su epistemología, cosmovi-
sión y aportes específicos. Esto requiere una reformulación de los planes curriculares que 
incorpore saberes ancestrales, fomente metodologías participativas y dialógicas, promueva el 
uso del mapuzugun en el aula, y desarrolle materiales educativos contextualizados que eviten 
estereotipos y representaciones simplistas y/o folclorizadas. Al adoptar estas estrategias, la 
educación se convierte en una herramienta para la emancipación y la construcción de una 
sociedad más equitativa, donde se situé el reconcomiendo de la diversidad y sus tensiones.

Desde la perspectiva pedagógica, es crucial que los docentes reciban formación continua que 
les permita reconocer y cuestionar sus propias concepciones sobre la interculturalidad. Esta 
formación debe estar acompañada de herramientas teóricas y metodológicas que faciliten 
prácticas reflexivas y transformadoras, orientadas a identificar y visibilizar situaciones de in-
justicia y exclusión en los espacios escolares con sus propios agentes y contextos.

Finalmente, la creación de espacios de reflexión colectiva dentro de las escuelas es esencial 
para propiciar un compromiso ético-político con la superación de las condiciones de desigual-
dad. Estos espacios deben ofrecer a los docentes la oportunidad de revisar críticamente sus 
prácticas, compartir experiencias y desarrollar recursos didácticos que favorezcan el reco-
nocimiento de las diferencias culturales. Solo mediante este enfoque crítico y transformador 
será posible avanzar hacia una educación intercultural que contribuya a la justicia social y a 
una convivencia más inclusiva en los espacios escolares.
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Resumen
El artículo analiza el Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas (DFDF), adaptado de 
la práctica francesa Discussion à visée démocratique et philosophique (DVDP), en la formación 
docente para abordar Problemas Sociales Relevantes (PSR). Esta investigación, de tercera 
generación en aprendizaje cooperativo, adopta un enfoque estructural que organiza la inte-
racción entre iguales. Se desarrolló en cuatro fases: revisión de literatura y familiarización, 
diseño DFDF y validación, uso en aula universitaria (n=51), y análisis cualitativo con Atlas.ti y 
matriz DAFO para identificar debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades. Los resulta-
dos destacan que el DFDF fomenta el pensamiento reflexivo y crítico, proporcionando un mar-
co democrático estructurado, inclusivo y cooperativo que facilita la expresión respetuosa de 
ideas, y equidad y autoconfianza en la participación. La adaptación para discutir PSR genera 
un enfoque pragmático y contextualizado que conecta con la realidad educativa. Las limita-
ciones asumen la dependencia excesiva en el moderador y el uso limitado de pensamiento 
reflexivo avanzado. Para optimizar su uso, se recomienda introducir el rol de animador de la 
DVDP original, capacitar mejor a los moderadores y añadir actividades complementarias de 
pensamiento y literacidad crítica y de aprenseñar. En conclusión, el DFDF es una herramienta 
útil para debatir PSR de manera estructurada, que promueve el aprendizaje entre iguales y la 
educación democrática en la formación docente, y prepara a los futuros docentes como faci-
litadores de espacios de debate democráticos, reflexivos y críticos en sus aulas.

Palabras clave: Problemas Sociales Relevantes; educación democrática; pensamiento reflexivo; pensamiento críti-
co; formación docente.

Abstract 
The article analyzes the Democratic and Philosophical Aims Debate (DPAD), adapted from the 
French practice Discussion à visée démocratique et philosophique (DVDP), in teacher training 
to address Relevant Social Issues (RSI). This third-generation cooperative learning research 
adopts a structural approach that organizes peer interaction. It was developed in four phases: 
literature review and familiarization, DFDF design and validation, use in a university class-
room (n=51), and qualitative analysis with Atlas.ti and a SWOT matrix to identify weaknesses, 
threats, strengths, and opportunities. The results highlight that the DFDF fosters reflective and 
critical thinking, providing a structured, inclusive, and cooperative democratic framework that 
facilitates respectful expression of ideas, equity, and self-confidence in participation. The ad-
aptation to discuss RSI generates a pragmatic, contextualized approach that connects with 
educational realities. Limitations include excessive dependence on the moderator and limited 
use of advanced reflective thinking. To optimize its use, it is recommended to introduce the 
role of facilitator from the original DVDP, better train the moderators, and add complementary 
activities on critical and literacy thinking, and learning by teaching. In conclusion, the DFDF is a 
valuable tool for discussing RSI in a structured manner, promoting peer learning and democrat-
ic education in teacher training, and preparing future teachers as facilitators of democratic, 
reflective, and critical debate spaces in their classrooms.

Keywords: Relevant Social Issues; democratic education; reflective thinking; critical thinking; teacher training.
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Introducción
Existen diversas concepciones y formas para implementar la cooperación en el aprendizaje. 
Desde principios del siglo XX, han surgido varias corrientes pedagógicas agrupadas en dos 
grandes enfoques: el aprendizaje cooperativo (cooperative learning), originario del mundo an-
glosajón, ampliamente investigado y puesto en práctica en España; por otro lado, las peda-
gogías cooperativas (pédagogies coopératives), provenientes del mundo francófono, en gran 
medida aún desconocidas en el país (Connac y Irigoyen, 2023).

En la formación inicial de docentes, tanto el aprendizaje cooperativo (véase Gavaldà y Pons-Al-
tés, 2020; Gómez et al., 2018; Irigoyen et al., 2023; Moreno Vera et al., 2023) como las peda-
gogías cooperativas (véase Irigoyen, 2023) han demostrado resultados positivos en el apren-
dizaje de las Ciencias Sociales. Sin embargo, hay una escasez de literatura especializada que 
explore en profundidad la interacción cooperativa dentro de este amplio campo disciplinario. 
La falta de estudios de tercera generación conlleva que el aprendizaje cooperativo se enfoque 
más en su aplicación que en una comprensión profunda de sus bases conceptuales y en su 
adaptación al contexto educativo específico. 

En su obra ¿Qué educación queremos?, Pilar Benejam (2015) sostiene que el aprendizaje de 
vivir en una democracia participativa debe iniciarse con la práctica cotidiana en el aula. Be-
nejam subraya que la participación requiere conocimiento, pero también responsabilidad y 
acción colectiva. No obstante, el aprendizaje cooperativo per se carece de estructuras que 
aborden la dimensión social y colectiva como grupo-clase. No ofrece espacios comunes or-
ganizados para la toma de decisiones democráticas ni permite que los estudiantes asuman la 
responsabilidad de participar activamente en una “sociedad en miniatura”. En otras palabras, 
no contempla mecanismos para tratar el grupo-clase como una comunidad democrática ni 
promueve la reflexión colectiva en espacios de socialización necesarios para una verdadera 
educación democrática. Esto limita el desarrollo de competencias sociales y cívicas esencia-
les para formar ciudadanos responsables y comprometidos.

Por el contrario, las pedagogías cooperativas integran prácticas diarias de reflexión colectiva 
orientadas a la construcción de conocimiento y convivencia. Estas prácticas aportan espacios 
para la socialización, la democratización y la reflexión, organizadas a través de roles gestio-
nados bajo la guía y formación del docente. En este entorno, los estudiantes participan en la 
toma de decisiones sobre la dinámica y funcionamiento del aula. Estos espacios promueven 
un sentido de pertenencia al colectivo y fomentan el desarrollo de habilidades pro-sociales, 
como la generosidad, el compañerismo y el altruismo.

Esta investigación se centra en examinar una de estas prácticas para abordar Problemas So-
ciales Relevantes (PSR): los Debates con Finalidades Democráticas y Filosóficas (DFDF), ori-
ginalmente conocidos como Discussions à visées démocratiques et philosophiques (DVDP). 
Aunque esta práctica es poco conocida en España, se emplea en el sistema educativo fran-
cés para promover la educación democrática, gestionar la diversidad en el aula y fomentar la 
emancipación del alumnado a través del pensamiento reflexivo.
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En este estudio se plantea que el DFDF es una estructura de gran utilidad para abordar PSR 
en la Didáctica de las Ciencias Sociales. Los objetivos de la investigación son los siguientes: 
“analizar cómo el DFDF integra las exigencias intelectuales de argumentación, problematiza-
ción y conceptualización al abordar un problema social relevante” (O1), e “identificar las Debi-
lidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades en la formación inicial docente para abordar 
PSR” (O2). En este contexto, el estudio pretende responder dos interrogantes: ¿Es el DFDF un 
formato adecuado para abordar el análisis de un PSR? ¿Presenta el DFDF, en el contexto de la 
formación docente, un espacio de discusión con más fortalezas que limitaciones?

Debates con Finalidades Democráticas y Filosóficas
El Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas (DFDF) es una práctica educativa di-
señada para fomentar el pensamiento reflexivo, que permite que los estudiantes participen 
en debates organizados bajo reglas de intercambio equitativo (Tozzi, 2021). Su principal ob-
jetivo es capacitar a los alumnos para que desarrollen la habilidad de pensar por sí mismos, 
abordando temas específicos desde una perspectiva filosófica. El término en español es una 
adaptación del concepto Discussion à visées démocratiques et philosophiques (DVDP), creado 
por Michel Tozzi, profesor emérito de la Université Paul Valéry de Montpellier.

La DVDP está integrada en los programas educativos franceses a través de la Enseñanza Mo-
ral y Cívica. Se considera una herramienta valiosa para gestionar la diversidad y fomentar la 
emancipación de los estudiantes, particularmente en contextos socialmente desfavorecidos 
(Connac, 2004). Proporciona un espacio estructurado para la discusión con el objetivo de for-
mar ciudadanos reflexivos y comprometidos. La estructura activa la dimensión reflexiva del 
pensamiento mediante tres procesos fundamentales (Tozzi, 2012):

Argumentación: explicar las bases de una opinión utilizando ejemplos, contraejemplos o razona-
mientos universales. Este proceso implica la búsqueda de respuestas a los problemas plantea-
dos y la justificación de las opiniones con el objetivo de persuadir a los interlocutores. El debate 
no consiste únicamente en expresar una opinión, sino en encontrar el mejor argumento susten-
tado en la racionalidad.

Problematización: cuestionar los argumentos presentados y poner en duda las afirmaciones que 
surgen durante el debate. Este proceso genera una problemática al desafiar concepciones que 
parecen evidentes, fomentando en los estudiantes la capacidad de cuestionar la veracidad de lo 
que se dice, incentivando la formulación de preguntas sin una única respuesta posible.

Conceptualización: definir los términos utilizados y diferenciándolos de aquellos que, aunque 
parezcan similares, presentan diferencias importantes. También implica explorar el origen del co-
nocimiento o los temas debatidos, clarificando el significado de conceptos e ideas. Este proceso 
contribuye a reducir las diferencias interpretativas.

En el marco de la DVDP (incorporadas por Connac en las pedagogías cooperativas), se abor-
dan regularmente temas relacionados con la política, historia, moral, epistemología o con 
cuestiones o hechos actuales. El moderador guía a los estudiantes en el uso de las diversas 
exigencias intelectuales para argumentar y defender sus ideas, problematizar las certezas y 
conceptualizar las nociones utilizadas. Esta combinación (ver Figura 1) forma una matriz di-
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dáctica que enseña a los estudiantes a desarrollar un pensamiento propio y les introduce, con 
el tiempo, en la reflexión filosófica (Tozzi, 2008).

Figura 1
Esquema de las exigencias intelectuales necesarias para filosofar

Fuente: Connac (2009). Traducción propia.

Por otro lado, en el contexto de los atentados terroristas en Francia en 2015 y 2016, el Minis-
terio de Educación francés impulsó el desarrollo del pensamiento crítico en las aulas. Pero 
Connac (2018b) distingue dos enfoques según las teorías de Lipman (1995) y Tozzi (2008):

Pensamiento crítico: proceso que se construye con el tiempo y la práctica, caracterizado por 
la evaluación reflexiva y lógica de principios y hechos antes de emitir un juicio (Daniel, 2016). 
Requiere buscar y citar fuentes fiables, distinguiéndose de la crítica instintiva que rechaza sin 
examinar. Paul y Elder (2008) lo definen como el arte de analizar y evaluar el pensamiento para 
mejorarlo, destacando su dimensión autocorrectiva. Lipman (1995) identifica tres elementos cla-
ve: uso de criterios, sensibilidad al contexto y autocorrección.

Pensamiento reflexivo: relacionado con la capacidad de adoptar una actitud crítica de autoeva-
luación, valorando las propias ideas y comportamientos (Foray, 2016), cuestionando prejuicios 
y explorando soluciones múltiples o respuestas argumentadas. Activa la dimensión reflexiva a 
través de los mismos tres procesos citados para el pensamiento reflexivo (Tozzi, 2012).

El concepto de pensamiento crítico se desarrolló en la década de 1960 y 1970 en base de los 
estudios de Robert Ennis, Matthew Lipman, Richard Paul y Harvey Siegel, con raíces en John 
Dewey y los pragmatistas de principios del siglo XX. Su enfoque, centrado en el pensamiento 
crítico y creativo, fue adoptado en sistemas educativos anglosajones y se introdujo en el cata-
lán bajo la propuesta “Filosofia 3/18”, originaria del programa “Philosophy for Children (P4C)” 
(De Puig, 2013). En Francia, estas prácticas llegaron de la mano de Lévine, quien las presentó 
en forma de talleres de filosofía inspirados en el psicoanálisis, con el objetivo de que los niños 
se construyeran como sujetos pensantes (Lévine y Moll, 2001). Sin embargo, se enfatiza más 
el pensamiento reflexivo, considerando el carácter crítico del pensamiento como un beneficio 
adquirido tras años de formación, en lugar de una disciplina propedéutica (Herman, 2011). 
Desde aproximadamente el año 2000, Michel Tozzi ha hecho hincapié en las exigencias inte-
lectuales del filosofar con niños a través de discusiones con finalidades democráticas y filo-
sóficas. Su enfoque subraya la relevancia del diálogo, promoviendo un modelo educativo que 
integra la libertad de pensamiento con la disciplina académica. Así, mientras el pensamiento 
crítico se enfoca en el análisis externo de argumentos e información, el pensamiento reflexivo 
se centra en la autoevaluación y la mejora de la propia forma de pensar. No obstante, el espí-
ritu crítico sigue presente en disciplinas como la enseñanza de la historia (Connac, 2018b).
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DFDF y Problemas Sociales Relevantes
La incorporación del DFDF en la formación de docentes representaría una oportunidad valiosa 
para abordar Problemas Sociales Relevantes (PSR) desde una perspectiva pedagógica crítica 
(Apple, 2013; Kincheloe, 2004). Este enfoque tendría un potencial dual: aprender mediante la 
interacción entre iguales y trabajar la educación democrática mientras se desarrollan habilida-
des agrupadas en tres grandes áreas (Irigoyen, 2023):

1. Interacción dialógica equitativa: promueve el desarrollo de la capacidad de expresarse 
de manera clara, respetuosa y fundamentada, valorando todas las voces por igual. Los 
futuros docentes aprenden a tomar la palabra y a fomentar un entorno donde se valora 
el debate. Se pretende crear un espacio inclusivo, enfocándose en quienes intervienen 
menos y respetando las reglas del debate democrático. Este enfoque mejora las habili-
dades comunicativas de los docentes y contribuye a un entorno donde cada miembro es 
responsable de un intercambio constructivo.

2. Pensamiento reflexivo: el DFDF fomenta que los docentes reflexionen antes de adoptar 
posturas, desarrollando habilidades de argumentación para cuestionar y valorar distintos 
puntos de vista. Se promueve un discurso meditado y menos impulsivo, clave para ense-
ñar a los estudiantes a reflexionar sobre sus propios pensamientos y construir argumen-
tos basados en el razonamiento y la evidencia.

3. Pensamiento crítico: el DFDF también impulsa el desarrollo del pensamiento crítico al 
enseñar a los docentes a cuestionar no solo opiniones, sino también las estructuras y 
supuestos que se esconden detrás de los problemas sociales. El debate filosófico permi-
te desmantelar ideas preconcebidas, identificar sesgos y examinar los aspectos éticos y 
políticos de los temas planteados.

Los futuros docentes se deben preparar para analizar la información con escepticismo cons-
tructivo y proponer soluciones fundamentadas en un análisis crítico del mundo, cuestionando 
normas y tomando decisiones informadas, esenciales para una ciudadanía activa y democrá-
tica (Pagès y Santisteban, 2011). También, mediante el principio de isomorfismo pedagógico, 
este enfoque fortalece su capacidad como futuros docentes de gestionar debates y abordar 
PSR, guiando a los estudiantes en el desarrollo de un pensamiento crítico profundo (McLaren, 
2017), necesario para afrontar temas sociales como la desigualdad o los derechos huma-
nos (Santisteban y González-Valencia, 2013). Asimismo, permite que sean facilitadores de 
un aprendizaje más colaborativo y democrático, en que la reflexión crítica y el respeto mutuo 
sean pilares fundamentales del proceso educativo (Giroux, 1997).

En conclusión, la incorporación del DFDF para abordar PSR en la formación de docentes re-
presentaría una herramienta para promover una educación más democrática, crítica y social-
mente comprometida.
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Métodos
Este trabajo sigue la línea de investigación desarrollada en estudios previos que exploran el 
uso del DFDF para trabajar PSR (Irigoyen, 2023; Irigoyen y Pons-Altés, 2024a; 2024b). Es un 
estudio de tercera generación en aprendizaje cooperativo (Duran, 2018), adoptando un enfo-
que estructural (Cohen, 1994), con el fin de promover la interacción entre los estudiantes. Se 
desarrolló en cuatro fases:

Fase 1. Revisión de la literatura y familiarización con la práctica:

a. Revisión de literatura sobre la DVDP y PSR.

b. Estancia de investigación para conocer y adaptar la propuesta de DVDP, siguiendo reco-
mendaciones expertas.

Fase 2. Diseño de la estructura:

a. Creación de la estructura y guía de interacción, adaptación de la DVDP para abordar PSR.

b. Revisión por parte de dos expertos.

Fase 3. Utilización de la estructura en la formación universitaria:

a. Uso del diseño en la formación inicial de maestros.

b. Recopilación de datos.

Fase 4. Análisis y resultados:

a. Análisis cualitativo mediante Atlas.ti.

b. Triangulación de datos y análisis DAFO.

Muestra del estudio
Compuesta por 51 participantes (n=51), estudiantes de la asignatura Ensenyament i aprenen-
tatge de les Ciències Socials II de cuarto del Grado en Educación Primaria (curso 2021-2022) 
de la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona. Los debates se realizaron en marzo de 2022. 

Diseño de la estructura DFDF
La estructura es una adaptación de la DVDP de Tozzi (2012, 2021) y de Connac (2020). Para su 
diseño se realizó una estancia de investigación en el grupo LIRDEF de la Université Paul-Valéry 
Montpellier 3, participando en diversas DVDP (septiembre 2021-diciembre 2022), dirigidas por 
Sylvain Connac y Pierre Cieutat.

En la adaptación se formaron cinco grupos de debate, con un máximo de once estudiantes 
por grupo, asignando roles específicos, y sin intervención del docente, quien supervisaba el 
desarrollo de todos los debates. Los roles y funciones establecidos fueron:
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• Moderador: conduce el debate, regula la participación, fomenta la reflexión, asegura el cum-
plimiento de las normas, etc. Reúne funciones de tres roles de la práctica original DVDP: 
président de séance, animateur y reformulateur.

• Sintetizador: toma notas sobre las ideas clave y las presenta al final de debate, para com-
partirlas posteriormente. 

• Observador: analiza aspectos como la calidad de los argumentos, la expresión, etc., apor-
tando una retroacción a sus compañeros. 

• Participante: debate siguiendo las directrices del moderador y las normas establecidas.

La distribución de roles en los grupos fue la siguiente:

• Grupo 1 y 2: 1 moderador, 2 observadores, 1 sintetizador y 6 participantes.

• Grupo 3 y 4: 1 moderador, 2 observadores, 1 sintetizador y 7 participantes.

• Grupo 5: 1 moderador, 1 observador, 1 sintetizador y 6 participantes.

La sesión se organizó tras la lectura sobre Problemas Sociales Relevantes y Cuestiones So-
cialmente Vivas de Pagès y Santisteban (2011, pp. 77-92). Posteriormente, los estudiantes 
elaboraron un trabajo de valoración crítica. También analizaron la entrevista del diario Nació-
Digital al historiador Ramon Arnabat (Llauradó Serra, 2022), sobre el conflicto Rusia-Ucrania y 
sus orígenes. Anteriormente, habían trabajado PSR individualmente, por parejas y mediante la 
técnica cooperativa 1-2-4 (Kagan y Kagan, 2010).

El moderador planteó cuestiones orientadas a reflexionar sobre la posibilidad de discutir con 
niños temas como la acogida de refugiados ucranianos y de personas desplazadas por otros 
conflictos bélicos:

• Frente a la guerra y la invasión de Rusia en Ucrania, ¿deberíamos aceptar a los refugiados 
ucranianos que llegan a nuestro país? 

• ¿Deberíamos aceptar a refugiados de cualquier guerra que deseen venir a nuestro país?

• ¿Es apropiado debatir estos temas con los niños? ¿Se podrían abordar pedagógicamente?

• ¿El conocimiento histórico contribuye a formular respuestas más informadas y adecuadas 
a estas preguntas?

Instrumentos y sistematización de datos
La estructura DFDF fue revisada por dos expertos, quienes propusieron limitar a siete el nú-
mero máximo de participantes para favorecer una mayor interacción en las discusiones. Los 
debates, de una duración aproximada de 45 minutos, se grabaron y transcribieron para su 
análisis cualitativo con el programa Atlas.ti. Se utilizó el mapa matricial –validado– de Connac 
(2018a) (ver instrumento en las Tablas 1, 2 y 3 del apartado de resultados) para identificar y 
clasificar en diferentes categorías las formas de pensamiento reflexivo según las exigencias 
intelectuales (Bardin, 1997).
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Para enriquecer los datos, los resultados fueron triangulados con las observaciones del do-
cente y las anotaciones de los observadores, proporcionando una mayor robustez y precisión 
a los datos cualitativos y a las conclusiones (Castellví et al., 2023, p. 105). Además, se realizó 
un análisis DAFO, identificando debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del DFDF 
para abordar PSR en la formación de docentes.

Resultados
Esta investigación examina las formas de expresión del pensamiento reflexivo (n=51), dividi-
dos en cinco grupos DFDF; y se muestra un DAFO sobre el DFDF al abordar PSR en la forma-
ción de docentes.

Resultados de las formas de pensamiento reflexivo
En este apartado se presentan los resultados relacionados con la aparición de las tres exigen-
cias de pensamiento reflexivo en los cinco grupos de debate: formas argumentativas (Tabla 
1), formas problematizadoras (Tabla 2) y formas conceptualizadoras (Tabla 3).

Los resultados generales muestran que, si bien existen patrones comunes, también hay varia-
bilidad en el uso de las tres formas entre los grupos (Figura 2). El grupo G5 sobresale con 111 
menciones totales, lo que indica un alto nivel de participación e interacción. Le siguen el grupo 
G4 con 89 menciones y el G3 con 81, ambos con una interacción considerable. Los grupos 
G1 y G2, con 69 y 64 menciones respectivamente, presentan una participación más moderada 
en comparación con el resto. Estos datos totales sugieren una diferencia en las habilidades 
para buscar estrategias de comunicación, recursos de confrontación y el enfoque y guía de los 
moderadores durante las discusiones.

Figura 2
Resultados del número de formas de pensamiento reflexivo en los grupos DFDF

Fuente: elaboración propia.
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Por lo que respecta a las formas argumentativas surgidas en los cinco grupos de debate:

Tabla 1
Formas argumentativas

Cód. Término original Traducción G1 G2 G3 G4 G5 T
AT Relativisme Relativismo 3 5 3 10 5 26
AR Argumentation-

reformulation
Argumentación-
reformulación

9 14 11 11 12 57

AC Citation ou 
référence

Cita o referencia 4 3 7 3 3 20

AE Exemple Ejemplo 4 6 4 12 9 35
ACE Contre-exemple Contra-ejemplo 1 0 3 4 3 11
AA Argument par 

l’absurde
Argumento por 
absurdo

1 0 0 0 0 1

AM Agir moral Actuar moralmente 2 2 4 2 2 12
AP Complémentarité 

paradoxale
Complementariedad 
paradójica

0 0 1 1 2 4

AI Interdépendance Interdependencia 0 0 0 0 0 0
AL Lien logique Enlace lógico 7 8 6 6 7 34
ACA Contre-

argumentation
Contra-argumentación 10 5 10 15 17 57

Total 41 
(59%)

44 
(69%)

50 
(62%)

64 
(72%)

60 
(54%)

257 
(63%)

Distribución y prevalencia de las formas argumentativas

1. Formas argumentativas predominantes.

• Argumentación-reformulación (AR): forma más utilizada en todos los grupos, siendo des-
tacada en G2 (14) y G5 (12). Esto sugiere que los participantes recurren con frecuencia a la 
reformulación de sus ideas para reforzar o clarificar sus argumentos.

• Contra-argumentación (AC): es prominente, especialmente en G4 (15) y G5 (17). Refleja 
una tendencia hacia la refutación de puntos de vista opuestos. Indica un pensamiento crí-
tico desarrollado.

2. Formas argumentativas moderadamente utilizadas.

• Ejemplo (AE) y Enlace lógico (AL): son formas comúnmente usadas, con 35 y 34 menciones 
en total, respectivamente. La recurrencia del uso de ejemplos es elevada en G4 (12) y G5 
(9), lo que parece indicar un enfoque práctico en la argumentación.

• Citas o referencias (AC): no es tan común, pero se usa en todos los grupos. Demuestra la 
importancia de respaldar los argumentos con fuentes externas.

3. Formas argumentativas menos utilizadas.

• Relativismo (AT) y Actuar moralmente (AM): su uso es esporádico, pero significativo en el 
debate.

Irigoyen, A. (2025). El Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas
REIDICS, 16(1):110-130. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.110

119



• Contra-ejemplo (ACE): poco frecuente. Principalmente se ha empleado en G3, G4 y G5. En 
la contra-argumentación no se utiliza el contra-ejemplo.

4. Formas argumentativas poco utilizadas o ausentes.

• Argumento por absurdo (AA), Complementariedad paradójica (AP) e Interdependencia (AI): 
prácticamente inexistentes.

Análisis comparativo entre los grupos

G4 y G5 destacan por su mayor diversidad y frecuencia en el uso de formas argumentativas, 
con un total de 64 (72%) y 60 (54%), respectivamente. Por su distribución entre las formas, 
estos grupos tienden a un enfoque crítico y variado.

G2 y G3 presentan un uso intermedio de las formas, con 44 (69%) y 50 (62%). Aunque son 
activos, no muestran la misma diversidad argumentativa que G4 y G5.

G1 tiene el menor número de menciones (41), es decir, una menor actividad argumentativa, 
además de una distribución de formas más limitadas.

La Tabla 2 presenta los resultados de las formas problematizadoras surgidas en los debates.

Tabla 2
Formas problematizadoras

Cód. Término original Traducción G1 G2 G3 G4 G5 T

Q0 Question de départ Primera pregunta 4 3 3 3 5 18

QM Question 
d’organisation 
matérielle

Cuestión de 
organización 
material

7 4 7 2 5 25

QA Question-
argumentation

Pregunta-
argumento

2 3 5 2 8 20

QI Question 
d’implication 
personnelle

Cuestión de 
implicación 
personal

3 3 4 3 6 19

QD Dilemme moral Dilema moral 0 0 0 2 1 3

QP Paradoxe Paradoja 1 0 0 0 1 2

QC Conjecture Conjetura 1 0 1 2 2 4

QE Recherche d’étais et 
de preuves

Búsqueda y 
pruebas

1 0 0 0 2 3

Total 19 
(28%)

13 
(20%)

20 
(25%) 

14 
(16%)

30 
(27%)

94 
(23%)
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Distribución y prevalencia de las formas problematizadoras

1. Formas problematizadoras predominantes.

• Cuestión de organización material (QM): es la más utilizada en la mayoría de los grupos (25 
menciones), destacándose en G1 (7) y G3 (7). 

• Pregunta-argumento (QA): con 20 menciones, esta forma es significativa, especialmente 
en G5 (8) y G3 (5). Integran el cuestionamiento con la construcción de argumentos, lo que 
refleja un esfuerzo por vincular la problematización con la argumentación.

2. Formas problematizadoras moderadamente utilizadas.

• Primera pregunta (Q0) y Cuestión de implicación personal (QI): se emplean frecuentemen-
te, con 18 y 19 menciones totales, respectivamente. G5 destaca en ambas categorías. Indi-
ca un enfoque más personalizado y concreto de las preguntas en el participante.

• Conjetura (QC) y Búsqueda de pruebas (QE): son menos frecuentes, con 6 y 3 menciones. 
Su uso es limitado, pero indica que algunos grupos han estado interesados en explorar hi-
pótesis y que han tratado de buscar evidencias para sustentar argumentos.

3. Formas problematizadoras poco utilizadas o ausentes.

• Dilema moral (QD) y Paradoja (QP): son dos formas escasas, con 3 y 2 menciones. Son 
formas más complejas de usar y requieren más experiencia en este tipo de práctica.

Análisis comparativo entre los grupos

G5 y G1 son los dos grupos con una mayor actividad en formas problematizadoras (30 men-
ciones). G5 está más inclinado a preguntas iniciales, cuestiones de implicación personal y 
dilemas morales, mientras que G1 sobresale en la organización material de los problemas.

G3 y G2 también son activos en la problematización, con 20 (25%) y 13 menciones (20%), res-
pectivamente. G3 muestra más tendencia al uso de preguntas-argumento.

G4 es el grupo con menor actividad problematizadora, con 14 menciones (16%). Esto podría 
reflejar una menor profundidad en la discusión o que sea un grupo más conformista en el 
debate.

La Tabla 3 presenta los resultados de las formas conceptualizadoras utilizadas en los deba-
tes.

Irigoyen, A. (2025). El Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas
REIDICS, 16(1):110-130. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.110

121



Tabla 3
Formas conceptualizadoras

Cód. Término 
original

Traducción G1 G2 G3 G4 G5 T

CE Exemple Ejemplo 3 2 4 5 5 19

CD Déclinaisons 
conceptuelles

Variaciones 
conceptuales

0 0 0 1 1 2

CC Distinctions 
conceptuelles

Distinciones 
conceptuales

1 1 1 1 2 6

CI Interrogation Consulta 1 1 2 1 3 8

CA Assertion Afirmación 3 2 3 3 7 18

CM Analogie Analogía 1 1 1 0 3 6

Total 9 (13%) 7 (11%) 11 
(13%)

11 
(12%)

21 
(17%)

59 
(14%)

Distribución y prevalencia de las formas conceptualizadoras

1. Formas conceptualizadoras predominantes.

• Ejemplo (CE): forma más utilizada en todos los grupos, con un total de 19 menciones. Los 
participantes tienden a recurrir a ejemplos concretos para ilustrar y definir los conceptos, lo 
cual es una estrategia efectiva para clarificar ideas complejas.

• Afirmación (CA): ampliamente utilizada, con un total de 18 menciones. Especialmente uti-
lizada en G5 (7 menciones). Indica que los estudiantes hacen declaraciones categóricas 
para definir conceptos, lo que refleja una definición directa en la transmisión de ideas en 
las discusiones.

2. Formas conceptualizadoras moderadamente utilizadas.

• Consulta (CI) y Distinciones conceptuales (CC): son utilizadas de manera moderada, con 8 
y 6 menciones, respectivamente. Sugiere más inclinación a cuestionar o explorar concep-
tos, mientras que la distribución de distinciones conceptuales es uniforme entre los grupos, 
hecho que indica una menor capacidad para concretar y diferenciar conceptos.

3. Formas conceptualizadoras poco utilizadas o ausentes.

• Analogía (CM) y Variaciones conceptuales (CD): son las menos utilizadas, con un total 
de 6 y 2 menciones, respectivamente. Las variaciones conceptuales son prácticamente 
inexistentes, con solo 2 menciones en G4 y G5, lo que señala una falta de profundidad en la 
exploración y diferenciación de conceptos más complejos.

Análisis comparativo entre los grupos

G5 es el que utiliza más formas conceptualizadoras, con un total de 21 menciones (17% de 
su total) y muestra una mayor diversidad de estas. El Ejemplo y la Afirmación son las más 
usadas.
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G3 y G4 son grupos de debate con una actividad conceptualizadora similar, con 11 menciones 
cada uno (13% y 13%, respectivamente). Presentan una variedad moderada de formas con-
ceptualizadora. Destacan el Ejemplo y la Afirmación.

G1 y G2 presentan la menor actividad conceptualizadora, con 9 (13%) y 7 (11%) menciones. 
Estos datos sugieren que no han profundizado en los conceptos discutidos y que no los han 
llegado a definir.

Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades del DFDF

Tabla 4
DAFO del DFDF para abordar PSR

Debilidades Amenazas

Dependencia del moderador
Falta de contra-ejemplos
Poca diversidad en la problematización
Uso limitado de formas argumentativas y 
conceptualizadoras complejas
Variabilidad en la conceptualización

Calidad del debate
Debate conformista
Desviación demagógica
Desviación psicosocial
Desviación temática
Limitada profundidad conceptual
Moderación inadecuada
Superficialidad en la problematización

Fortalezas Oportunidades

Adaptabilidad didáctica
Ambiente ordenado
Desarrollo de pensamiento reflexivo y crítico
Estructura facilitadora
Evaluación continua formadora
Formación democrática
Participación activa y confrontación
Persistencia en el deseo de aprender
Promoción de la Identidad-Alteridad
Tendencia a la contra-argumentación
Uso de ejemplos y afirmaciones
Uso de referencias o citas

Adaptación y mejora de la estructura
Desarrollo de habilidades argumentativas
Expansión de su uso e integración escolar
Fomento del pensamiento reflexivo y crítico
Fomento de solidaridad y generosidad
Formación de moderadores
Generación de autoexigencia
Inclusión de reglas y normativas
Inclusión de voces menos participativas
Potencial en la formación docente
Promoción de valores democráticos
Valorización del individuo

Debilidades

• Dependencia del moderador: la carga excesiva de roles en el moderador (presidente, ani-
mador y reformulador) afecta la calidad del debate.

• Falta de contra-ejemplos: la escasez de contra-ejemplos limita las contra-argumentacio-
nes y reduce la profundidad del debate.

• Poca diversidad en la problematización: repetir formas de cuestionamiento impide introdu-
cir formas argumentativas más complejas que enriquecerían la discusión.

• Uso limitado de formas argumentativas y conceptualizadoras complejas: utilizar más la 
“interdependencia” o la “analogía” podría elevar el nivel del debate.

• Variabilidad en la conceptualización: algunos grupos, como el G5, muestran una concep-
tualización más rica, mientras que otros presentan dificultades.
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Amenazas

• Calidad del debate: no todos los participantes se sirven de argumentaciones sólidas, afec-
tando el intercambio de ideas.

• Debate conformista: una moderación pasiva sin ejercer las funciones de animador, puede 
hacer el debate menos rico y volverse conformista.

• Desviación demagógica: riesgo de que el debate derive en posturas populistas o simplis-
tas, en lugar de mantener un enfoque filosófico y crítico.

• Desviación psicosocial: si son pocos participantes los que problematizan, la discusión pue-
de girar solo en torno a sus opiniones.

• Desviación temática: alejarse del tema principal puede llevar a discusiones tangenciales 
que diluyan el enfoque y dificulten el tratamiento del problema social.

• Limitada profundidad conceptual: la poca variación en el uso de conceptos puede restringir 
la comprensión de problemas sociales.

• Moderación inadecuada: una moderación deficiente puede conducir a un debate desorde-
nado o sesgado.

• Superficialidad en la problematización: una falta de formas problematizadoras sugiere que 
los debates se quedarían en un nivel superficial, sin llegar a cuestionar las ideas propues-
tas.

Fortalezas

• Adaptabilidad didáctica: el formato es flexible y educativo, permitiendo la reflexión indivi-
dual, la comprensión crítica y el aprendizaje cooperativo.

• Ambiente ordenado: la estructura facilita un intercambio de ideas claro y ordenado.

• Desarrollo de pensamiento reflexivo y crítico: los participantes desarrollan autonomía y 
análisis crítico sobre temas sociales relevantes, incentivando el examen desde diversas 
perspectivas y el cuestionamiento de ideas preconcebidas.

• Estructura facilitadora: la estructura genera un ambiente de confianza, alentando la partici-
pación y la discusión de ideas de una manera organizada y reglada por roles.

• Evaluación continua formadora: utilizar procesos de retroalimentación formadora con el 
rol de observador permite una mejora constante de los participantes.

• Formación democrática: contribuye a la educación cívica, enseñando pautas respetuosas 
de participación, diálogo y discusión.

• Participación activa y confrontación: el formato involucra activamente al estudiante y con-
tribuye al enfrentamiento de ideas entre sus compañeros.

• Persistencia en el deseo de aprender: genera interés por el conocimiento y motivación para 
seguir explorando nuevas perspectivas.
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• Promoción de la Identidad-Alteridad: la estructura facilita la comprensión de nuevos pun-
tos de vista de manera tranquila, promoviendo la empatía.

• Tendencia a la contra-argumentación: refleja un alto nivel de pensamiento crítico, en tanto 
que los participantes no solo exponen sus ideas, sino que también refutan las de otros.

• Uso de ejemplos y afirmaciones: refuerza la claridad y concreción de las ideas, facilitando 
la comprensión y el análisis de los problemas discutidos.

• Uso de referencias o citas: permite apoyar sus argumentos -a menudo experiencias de 
sus prácticas en las escuelas- con fundamentos teóricos y datos concretos de las lecturas 
realizadas anteriormente al debate. Así se profundiza en los temas tratados y se aportan 
perspectivas más rigurosas.

Oportunidades

• Adaptación y mejora de la estructura: el formato puede ajustarse continuamente para 
abordar nuevas necesidades y desafíos educativos.

• Desarrollo de habilidades argumentativas: diseñar actividades complementarias fortale-
cería el análisis crítico del PSR y permitiría una argumentación, problematización y concep-
tualización más rica de los problemas sociales.

• Expansión de su uso e integración escolar: extender el uso del debate a otros contextos 
educativos fomentaría hábitos de pensamiento reflexivo y crítico desde temprana edad.

• Fomento del pensamiento reflexivo y crítico: promueve habilidades profundas que pueden 
utilizarse en otras actividades.

• Fomento de solidaridad y generosidad: desarrolla empatía y colaboración en el aprendizaje 
para otros tipos de situaciones educativas.

• Formación de moderadores: mejoraría la calidad de los debates y garantizaría que se man-
tuvieran activos y enfocados.

• Generación de autoexigencia: impulsa altos estándares en las intervenciones y un compro-
miso con la interpretación rigurosa.

• Inclusión de reglas y normativas: garantizar que en los debates se rijan por normativas 
fructíferas puede ser una oportunidad para incluirlas en otro tipo de actividades que requie-
ran interacción entre iguales y prevenir desviaciones productivistas o diferenciales.

• Inclusión de voces menos participativas: da voz a los participantes menos activos y ase-
gura que todas las perspectivas sean escuchadas.

• Potencial en la formación docente: herramienta valiosa en la formación de docentes, tanto 
para el aprendizaje de contenido como para prepararlos para enseñar PSR a través de esta 
práctica.
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• Promoción de valores democráticos: fomenta la responsabilidad en la participación y la 
práctica de valores democráticos. Establece un espacio de socialización que promueve el 
diálogo, la discusión y el respeto por la diversidad de opiniones.

• Valorización del individuo: da voz a los participantes menos activos y permite valorar sus 
opiniones, incentivando su autoconfianza y el desarrollo de habilidades argumentativas.

Discusión
Esta investigación ha analizado cómo el DFDF integra las exigencias del pensamiento reflexi-
vo a través de formas de argumentación, problematización y conceptualización al abordar 
un problema social relevante (O1), y ha identificado sus Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades en la formación inicial docente (O2). A continuación, se responden las pregun-
tas de la investigación con una discusión de los resultados.

En primer lugar, en los resultados generales se observa un equilibrio proporcional entre las for-
mas de pensamiento argumentativo (63%), problematizador (23%) y conceptualizador (14%), 
mostrando una correlación con estudios previos (Connac, 2018a; Irigoyen, 2023), aunque se 
observen variaciones en la incidencia de estas formas. En el caso de Irigoyen, la baja preva-
lencia de formas conceptualizadoras (8%) puede explicarse por la adaptación del DFDF al 
entorno virtual debido a la pandemia de la covid-19, mientras que Connac reporta un 18% de 
conceptualización en un debate con un mayor número de participantes.

En relación a la primera pregunta del estudio “¿Es el DFDF un formato adecuado para abordar 
el análisis de un PSR?”, los resultados confirman su eficacia como herramienta pedagógica 
crítica en la formación docente para promover la interacción entre iguales y abordar temas 
sociales complejos de manera estructurada y fundamentada. No solo fomenta el pensamien-
to reflexivo (Connac, 2018b; Tozzi, 2021), sino que también activa el pensamiento crítico. Así, 
sirve para detectar sesgos, incoherencias y rechazar afirmaciones infundadas (Giroux, 1997; 
McLaren, 2017), a la vez que contribuye a una evaluación autocorrectiva que moviliza habili-
dades, actitudes y recursos para emitir juicios autónomos y responsables sobre problemas 
complejos (Kerhom, 2021).

La adaptación para abordar PSR, en lugar de temas puramente filosóficos, genera un enfoque 
pragmático conectado con la realidad educativa. Esto permite a los participantes no solo dis-
cutir conceptos abstractos, sino también proponer soluciones viables para contextos escola-
res, pensando en los centros donde han realizado las prácticas.

En cuanto a las formas argumentativas, predominan la “argumentación-reformulación”, “ejem-
plo” o “contra-argumentación”. Esto evidencia que el DFDF promueve la confrontación cons-
tructiva de ideas, aunque también subraya cierta superficialidad en algunos momentos de los 
debates, por la limitada presencia de formas más complejas. De la misma manera, el enfoque 
práctico de las discusiones en la problematización de ideas, reflejado en la prevalencia de 
“cuestión de organización material”, frente a la baja prevalencia de formas más avanzadas, 
sugiere que hay discusiones que permanecen en un nivel superficial. Esta tendencia es parti-
cularmente notable en grupos como el G1 y G4, lo que indica, a su vez, una de las principales 

Irigoyen, A. (2025). El Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas
REIDICS, 16(1):110-130. https://doi.org/10.17398/2531-0968.16.110

126



limitaciones identificadas: que la capacidad para fomentar una verdadera discusión e indaga-
ción reflexiva y crítica depende en gran medida de los roles y las funciones (Tozzi, 2012), que 
en esta adaptación recaen en el moderador. Si el moderador no gestiona adecuadamente las 
funciones de presidente, animador y reformulador, los debates pueden caer en la superficia-
lidad o en un estado conformista, limitando la profundidad reflexiva y crítica del grupo. Esta 
observación coincide con Irigoyen (2023), donde se sugiere que la introducción del rol de ani-
mador en otro estudiante liberaría de funciones al moderador y se podría mitigar este riesgo, 
mejorando la guía de las interacciones por su parte. Esto aportaría mayor calidad a las discu-
siones y elevaría el nivel de análisis del problema social tratado por parte de los participantes.

Por lo que respecta a las formas de pensamiento conceptualizador, el uso predominante del 
“ejemplo” y la “afirmación” como recursos para clarificar ideas demuestra la utilidad de expe-
riencias prácticas en la formación docente, lo cual es positivo para la comprensión de concep-
tos abstractos. No obstante, la baja frecuencia de otras formas limita la profundidad de las 
discusiones. Esta tendencia, también observada en estudios previos (Irigoyen y Pons-Altés, 
2024b), subraya la necesidad de reforzar este proceso en futuros ajustes del DFDF.

En relación a la segunda pregunta del estudio, “¿Presenta el DFDF, en el contexto de la forma-
ción docente, un espacio de discusión con más fortalezas que limitaciones?”, los resultados 
demuestran que establece un marco democrático, inclusivo, ordenado y cooperativo, donde 
todas las voces son valoradas y hay equidad en la participación. Por lo tanto, como ya se se-
ñala en Connac (2020) e Irigoyen y Pons-Altés (2024a), el DFDF es una práctica que fomenta 
la creación de un colectivo. Los participantes ejercen su derecho a expresarse y contribuyen 
al debate respetando normativas fructíferas. Para ello es clave una estructura con la presencia 
de reglas específicas que buscan garantizar la igualdad de acceso a la expresión para todos 
los participantes (Tozzi, 2012). Los protocolos organizativos encomiendan a los debatientes 
una serie de roles y funciones en un marco asegurado por reglas de funcionamiento (Connac, 
2020). Esto, como apunta Galichet (2015), permite a los participantes ejercer su derecho a 
la palabra democrática, ofreciendo su punto de vista, escuchando opiniones de los demás y 
dando protagonismo a quienes habitualmente intervienen menos.

Las oportunidades de mejorar el DFDF radican en que las limitaciones descritas pueden es-
tar vinculadas con aspectos contextuales y de habilidades del estudiantado. Esto sería una 
oportunidad para incluir el uso de actividades complementarias de pensamiento y literacidad 
crítica (Castellví, 2019), con el fin de fomentar formas de pensamiento y construir mecanis-
mos para un análisis más amplio y, a su vez, crítico del PSR abordado. Además, es una buena 
circunstancia para introducir prácticas de aprenseñar (Learning by Teaching) (Duran, 2014), 
es decir, situaciones en que el estudiante aprende con la expectativa de enseñar a los demás 
(ya sea por parejas o con grupos de trabajo). Así, su proceso cognitivo es más riguroso y se 
refuerza su conocimiento sobre el tema (Duran en Irigoyen, 2024). En este sentido, esto for-
talecería más la formación de docentes reflexivos y críticos en PSR, preparándolos también 
como facilitadores de este tipo de debates en sus aulas.
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Conclusiones
Esta investigación, centrada en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias Sociales y la educa-
ción democrática, evalúa la eficacia del Debate con Finalidades Democráticas y Filosóficas 
(DFDF) al abordar Problemas Sociales Relevantes (PSR) en la formación docente, destacando 
su capacidad para desarrollar el pensamiento reflexivo y crítico.

El DFDF fomenta un espacio inclusivo, estructurado y democrático, donde prevalecen la es-
cucha activa y la equidad en la participación. Los pilares del debate son las distintas formas 
del pensamiento reflexivo desarrolladas por el individuo durante las discusiones mediante la 
argumentación, problematización y conceptualización. Aun así, se advierte que las formas 
complejas son poco frecuentes, lo que limita la profundidad del debate y la amplitud de las dis-
cusiones. Por ello, cabe destacar la necesidad de diversificar y ahondar el enfoque del DFDF 
a través de actividades complementarias de aprenseñar y de pensamiento y literacidad crítica 
de PSR, para un posterior análisis más profundo y crítico del PSR abordado en el DFDF, y, así, 
evitar caer en debates conformistas o superficiales. 

De la misma forma, un desafío es la moderación del DFDF, que recae sobre un estudiante que 
asume múltiples funciones, afectando la calidad de las interacciones y conduce a debates 
poco profundos. Para optimizar la moderación y, a su vez, el debate, se propone mejorar en un 
futuro la capacitación de los moderadores, así como también asignar la función de animador 
mediante un rol explícito a otro estudiante, en línea con el formato de la DVDP original.

Finalmente, se concluye que el DFDF es una herramienta útil en la formación docente para 
abordar cuestiones sociales complejas de manera estructurada y fundamentada, pero requie-
re ajustes futuros para maximizar su efectividad y consolidarlo como un medio clave en la 
educación democrática en la formación de docentes. Con las mejoras propuestas, el DFDF 
fortalecería el aprendizaje dialógico estructurado y ahondaría más en el PSR, y, conforme el 
principio de isomorfismo pedagógico, prepararía a los futuros docentes como facilitadores de 
debates profundos y democráticos en sus aulas.
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Resumen
La adquisición de Competencias Clave al finalizar la educación obligatoria en España es un 
reto de nuestro sistema educativo que persigue la formación integral del alumnado como 
ciudadano miembro de la Unión Europea. Tradicionalmente, en las asignaturas de Ciencias 
Sociales el proceso de enseñanza-aprendizaje ha sido de carácter memorístico dificultando 
la consecución de un aprendizaje significativo y la adquisición de competencias. Es por ello 
que, en la actualidad, se apuesta por metodologías activas que posibiliten mejorar el rendi-
miento académico del alumnado. En este trabajo se pretende, a partir de la puesta en marcha 
de un proyecto innovador basado en el aprendizaje cooperativo para trabajar los saberes de 
la asignatura de Historia de 4º de ESO mejorar, por un lado el desarrollo de las competencias 
sociales y cívicas y, por otro, evaluar la percepción del alumnado objeto de estudio con res-
pecto a su propio proceso de adquisición de dichas competencias. Para ello se presenta una 
investigación de carácter mixto; compuesta por una parte cualitativa a través de la observa-
ción participante para valorar el rendimiento académico de los y las discentes y de una parte 
cuantitativa mediante el uso de un cuestionario pre y post test que permita observar la evolu-
ción de la percepción de los mismos. Los resultados muestran que el aprendizaje cooperativo 
facilita la adquisición de valores sociales y democráticos necesarios para promover e, incluso, 
mejorar las relaciones entre iguales proporcionando un clima de confianza que contribuye, a 
su vez, a la mejora de habilidades personales y académicas que permiten aprender a aprender.

Palabras clave: metodologías activas; aprendizaje cooperativo; competencia ciudadana; innovación educativa; edu-
cación secundaria

Abstract
The acquisition of Key Competencies at the end of compulsory education in Spain is a chal-
lenge of our educational system that pursues the comprehensive education of students as 
citizens who are members of the European Union.Traditionally, in social science subjects the 
teaching-learning process has been rote in nature, making it difficult to achieve meaningful 
learning and, therefore, the acquisition of skills. That is why, currently, there is a commitment to 
active methodologies that make it possible to improve the academic performance of students. 
In this work we have attempted, from the implementation of an innovative project based on 
cooperative learning to work on the contents of the 4th ESO History subject, to improve, on the 
one hand, the development of civic and social competencies and, on the other hand, evaluate 
the perception of our students under study with respect to their own process of acquiring 
these skills. For this we present a mixed research; composed of a qualitative part through par-
ticipant observation to assess the academic performance of the students and a quantitative 
part through the use of a pre- and post-test questionnaire that allows to observe the evolution 
of their perception. The results show that cooperative learning facilitates the acquisition of 
social and democratic values   necessary to promote and even improve relationships between 
peers by providing a climate of trust that contributes, in turn, to the improvement of personal 
and academic skills that allow learning how to learn.

Keywords: active methodologies; cooperative learning; civic competence; educational innovation; secondary edu-
cation.
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Introducción
La escuela, como institución clave de una sociedad posee, entre sus principales responsabi-
lidades, la formación de ciudadanos que contribuyan al desarrollo de las sociedades demo-
cráticas actuales (Zamora-Polo & Sánchez-Martín, 2019). La consecución de este reto exige 
que se investigue y que se encuentren nuevas metodologías y recursos educativos capaces 
de mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje (Cano-Romero & Navarro-Medina, 2019) 
dotando tanto al profesorado como al estudiantado de los instrumentos necesarios para de-
sarrollar capacidades que posibiliten la construcción de una ciudadanía democrática que sea 
crítica, activa y participativa (Corrales et al, 2019).

En este sentido, resulta clave en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, momento de 
especial vulnerabilidad en la formación integral de los adolescentes, apostar por una enseñan-
za activa y colaborativa en la que se puedan desarrollar habilidades y valores sociales (Moli-
na-Puche & Medina-Sánchez, 2023) que permitan formar ciudadanas y ciudadanos capaces 
de establecer relaciones positivas y colaborar con otras personas aportando valor añadido en 
cualquier tipo de circunstancia.

El presente estudio recoge una propuesta de proyecto innovador para trabajar los contenidos 
de la asignatura de Historia de 4º de ESO a través del aprendizaje cooperativo, metodología 
que permite trabajar la interrelación entre iguales para conseguir un objetivo común, creando 
un clima de colaboración en el que se pueden desarrollar y poner en práctica valores persona-
les, sociales y democráticos, como la empatía, la comprensión, la escucha activa o la búsque-
da de soluciones colaborativas (Cortés-Gonzáles & Royero-Pérez, 2020; Johnson & Johnson, 
2014), todos ellos imprescindibles para el desarrollo integral del alumnado como ciudadano 
del siglo XXI (Calderón-Azofeifa, M., et al, 2024)

Se pretende, por tanto, evaluar la adquisición de la Competencia Social, Personal y de Apren-
der a Aprender y la Competencia Ciudadana en los estudiantes tras participar en un proyecto 
de innovación educativa que toma como base la metodología del aprendizaje cooperativo. 
Entendemos, compartiendo las propuestas de Aslam, M. y Rawal, S. (2019), que el modelo do-
cente a desarrollar en el aula exige una nueva práctica centrada en el conocimiento profundo 
de diversas metodologías, el aprendizaje basado en problemas y la cooperación.

Además, se considera imprescindible medir la percepción del alumnado participante en el 
proyecto con respecto a su formación a través de la adquisición de estas competencias espe-
cíficas. Se entiende que la reflexión crítica, seria y rigurosa de los alumnos sobre sus aprendi-
zajes además de motivar adquisiciones futuras favorecerá la transferencia de los mismos al 
contexto social (Crawford L. et al, 2022), dotando así a la educación de una capacidad trans-
formadora y a la escuela como vehículo que facilite la formación de niños y jóvenes como ciu-
dadanos capaces de participar de la vida democrática de una sociedad (Santiesteban, 2012).
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Aprendizaje cooperativo, una metodología para la formación ciudadana 
de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria
El actual sistema educativo en España se rige por las directrices y recomendaciones de la 
Unión Europea en esta materia. En 2006 el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Euro-
pea adoptaron la Recomendación sobre las Competencias Clave. En esta primera directriz se 
expuso la necesidad de formar a los ciudadanos europeos desde las edades más tempranas 
con el objetivo de adquirir una serie de capacidades que permitiesen su desarrollo integral 
como ciudadanos democráticos. Entre estas competencias, destacan como objeto de estu-
dio de la investigación las Competencias Sociales y Cívicas y la Competencia de Aprender a 
Aprender. La primera de ella persigue dotar a las personas de los instrumentos necesarios 
para hacer frente a un mundo global, cada vez más diversificado y en el que el respeto y la tole-
rancia, así como la vida activa y democrática deben ser los ejes de las relaciones sociales. Asi-
mismo, aprender a aprender significa adquirir las capacidades necesarias para poder generar 
el propio aprendizaje siendo consciente de los obstáculos y las oportunidades que se tienen 
durante el proceso del mismo (Rec. 2006/962 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2006).

Más de una década después, el 22 de mayo de 2018, el Diario Oficial de la Unión Europea publi-
caba una nueva Recomendación en la que se hace referencia expresa a la necesidad de desa-
rrollar en las aulas de las enseñanzas básicas las metodologías que propicien un aprendizaje 
significativo a partir de habilidades tales como la cooperación entre iguales, el pensamiento 
crítico o la resolución de problemas. Todas ellas, capacidades que definen las competencias 
objeto de estudio. En esta nueva Recomendación, las competencias clave experimentan una 
modificación con respecto a la nomenclatura que las definen, pasando a denominarse Com-
petencia Personal, Social y de Aprender a Aprender y Competencia Ciudadana (Rec. 189/01 de 
la Comisión, de 22 de mayo de 2018).

La definición de estas Competencias Clave es recogida posteriormente por el sistema educa-
tivo español e incorporadas a la legislación vigente en materia educativa. En el caso concreto 
de las competencias personales, sociales y cívicas se pone especial énfasis en la importancia 
de que el alumnado de Educación Secundaria, al terminar esta etapa que supone el fin de la 
enseñanza obligatoria, haya adquirido competencias que le permitan convivir y cooperar con 
el resto de personas de su entorno, así como de nuevos entornos propios de un ámbito global 
(Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación –LOMLOE-, 2020; Decreto 110, 
2022).

El desarrollo de las competencias es un reto continuo para el profesorado. Atrás quedan los 
métodos de aprendizaje memorístico, en los que el alumnado era un sujeto pasivo del proce-
so de enseñanza-aprendizaje, al resultar del todo insuficientes para hacer frente a las nuevas 
necesidades de los estudiantes. Es por ello que, en esta búsqueda permanente de la calidad 
educativa, se apuesta por metodologías que promuevan el aprendizaje significativo, tal es el 
caso del aprendizaje cooperativo.

El aprendizaje cooperativo, por sus características, resulta idóneo para desarrollar la Compe-
tencia Personal, Social y de Aprender a Aprender. La clave de esta metodología es la interac-
ción social entre el alumnado, principio básico de la competencia. Interacción social que se 
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torna imprescindible en la construcción del conocimiento por parte de los estudiantes (Oveje-
ro-Bernal, 1990). Esta competencia, en su perspectiva social, engloba distintas dimensiones 
como el pensamiento crítico, la participación grupal y las habilidades sociales; todas ellas 
implementadas en el aula cuando se desarrolla un proyecto basado en el aprendizaje coope-
rativo (Sarramona, 2000).

De igual modo, contribuye en el proceso de aprender a aprender ya que el alumnado partici-
pante desarrolla habilidades para iniciar su aprendizaje de forma autónoma, en algunos casos 
individualmente pero, en otros, a partir de la relación que se establece dentro del grupo (Bolí-
var-Botía, 2009). La responsabilidad individual dentro de un grupo de trabajo implica adquirir 
habilidades que capaciten al alumnado para reflexionar sobre sus aportaciones, así como su 
propia evolución individual y grupal en el proceso de enseñanza-aprendizaje (Guarro-Payás, 
2008). Además, este procesamiento grupal conlleva la necesidad de tomar conciencia sobre 
el propio proceso de aprendizaje, evaluando logros y errores cometidos, aceptando la autoe-
valuación y coevaluación, así como la toma de decisiones de los miembros del grupo para 
mejorar rendimientos futuros (Domingo-Peña, 2010).

Por otro lado, la Competencia Ciudadana se concibe como un “saber hacer” orientado a la 
comprensión de la realidad social en la que vivimos como base para la educación en valores 
que permita a los discentes adquirir las herramientas necesarias para afrontar los problemas 
y desafíos que surgen de forma permanente en la sociedad democrática española (Díez-Her-
nando, 2008); saberes teóricos y prácticos que posibiliten comprender y hacer frente a retos 
como la globalización, las desigualdades, la multiculturalidad, la igualdad en derechos y debe-
res y la desigualdad entre ciudadanos, poniendo en práctica los valores propios de una socie-
dad democrática fundamentada en un Estado de derecho (Cano-Romero & Navarro-Medina, 
2019). Y es, precisamente, en la necesidad de adquirir este tipo de valores para poder vivir 
en sociedad de un modo colaborativo, interactuando con personas iguales o diferentes entre 
ellos en donde se fundamenta la necesidad de trabajar de forma cooperativa en el aula, ya 
que esta metodología fomenta la relación continua entre los miembros del grupo a partir de 
la interdependencia que se genera para conseguir una meta común, ya sea dar solución a un 
problema o realizar un proyecto académico (Sánchez-Chacón, 2015).

Efectos del aprendizaje cooperativo en el alumnado de Educación Secun-
daria
Aprender de forma cooperativa y los efectos positivos que esta metodología desarrolla en 
los estudiantes se convirtió, desde mediados de los años 50 en Occidente, en una línea de 
investigación en educación consolidada y permanentemente actualizada. Son numerosos los 
autores que definen la importancia de las relaciones cooperativas de los estudiantes enten-
diendo que el aprendizaje entre iguales es esencial en su desarrollo personal y social futuro 
repercutiendo en todas las facetas de la vida adulta y contribuyendo en el desarrollo de capa-
cidades y valores propios de una ciudadanía democrática (Babatude, 2008; López Fuentes et 
al, 2010; Sánchez-Chacón, 2015).

De este modo, se puede establecer una clasificación de los efectos del aprendizaje coope-
rativo en personales, sociales y académicos. En el primer caso, destacan el desarrollo de la 
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capacidad crítica constructiva, el fomento de la actitud de aprender a aprender, la mejora de 
la independencia, la autonomía y la autoestima y la toma de conciencia de la responsabilidad 
individual y grupal (Pérez-Sánchez & Poveda-Serra, 2008; Salmerón-Pérez et al, 2010; Gonzá-
lez-Suárez & Núñez-Cubero, 2012).

Con respecto a los efectos sociales, fomenta la búsqueda de ayuda y la interacción social, me-
jora las relaciones interpersonales y la aceptación de la diversidad en el aula (Pliego-Prenda, 
2011; Iglesias-Muñiz & López-Miranda, 2014; González-Sánchez & Aguaded-Ramírez, 2015; 
Lata-Doporto & Castro-Rodríguez, 2015; Plancarte-Cansino, 2017). Por último, los efectos aca-
démicos de aplicar esta metodología se relacionan con la generación y resolución del conflic-
to sociocognitivo, la posibilidad de combinar estilos cognitivos & el fomento del aprendizaje 
profundo (Martín-García & Blázquez Entonado, 2003; Gavilán Bouzas, 2009; Díaz Mújica & Pé-
rez Villalobos, 2013). Efectos, todos ellos, que se relacionan entre sí tal y como se presentan 
en la Figura 1.

Figura 1
Efectos del aprendizaje cooperativo en el alumnado de educación obligatoria

Fuente: Elaboración propia

Aprendizaje cooperativo en la didáctica de las Ciencias Sociales para la 
formación de la ciudadanía democrática
Al analizar el tipo de aprendizaje que, tradicionalmente, se ha desarrollado en las clases de 
Ciencias Sociales, se observan estrategias que fomentan un modelo de enseñanza tradicional 
basado en el aprendizaje memorístico (Molina-Puche & Medina-Sánchez, 2023), cuyo objetivo 
es contar qué pasó para que el alumnado reproduzca exactamente los datos que el profesor 
explica de forma teórica, unos datos que a medio plazo caen en el olvido debido a que no se 
crean estructuras conceptuales que se puedan relacionar con los conocimientos previamente 
adquiridos, convirtiéndose en una de las principales dificultades en los procesos de enseñan-
za-aprendizaje de las ciencias sociales puesto que el alumnado no consigue protagonizar un 
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aprendizaje significativo, imprescindible para poder adquirir los saberes y competencias exigi-
dos en la legislación vigente educativa (Hernández, 2012). Por este motivo surge la necesidad 
de buscar estrategias que permitan desarrollar un aprendizaje activo que resulte motivador y 
posibilite el desarrollo de un pensamiento crítico y creativo (Trigueros, R. & Navarro, N., 2019).

El puzzle de Aronson –por exposición o por descubrimiento- y los juegos de rol son algunas 
técnicas que se encuadran dentro de la metodología del aprendizaje cooperativo y que permi-
ten conseguir un aprendizaje significativo de los saberes del currículum. En ambas, las alum-
nas y alumnos se dividen en pequeños grupos y adquieren determinados roles o papeles que 
les permiten llevar a cabo la situación de aprendizaje planteada mediante la interconexión de 
los miembros (González Suárez & Nuñez Cubero, 2012; Fernández Gavira, et al, 2018).

La presente investigación pretende comprobar cómo el aprendizaje cooperativo, en el marco 
de la Didáctica de las Ciencias Sociales, contribuye a la formación ciudadana del alumnado a 
partir de la adquisición de dos de las competencias clave desarrolladas en la etapa de Educa-
ción Secundaria: la Competencia Social, Personal y de Aprender a Aprender y la Competencia 
Ciudadana. Se plantean dos objetivos específicos:

1.Evaluar la adquisición de la Competencia Social, Personal y de Aprender a Aprender y la 
Competencia Ciudadana en estudiantes de 4º de ESO, tras participar en un proyecto de inno-
vación educativa que toma como base la metodología del aprendizaje cooperativo.

2.Medir la percepción del alumnado participante en el proyecto con respecto a su formación a 
través de la adquisición de estas competencias específicas.

Método
Partiendo del objetivo principal de la investigación, estudiar cómo el aprendizaje cooperativo 
contribuye a la formación ciudadana del alumnado, se definieron las siguientes preguntas de 
investigación (PI):

1. ¿Una intervención didáctica en la clase de Ciencias Sociales centrada en el aprendizaje 
cooperativo mejora la adquisición de la competencias personales, sociales y ciudadanas?

2. ¿Existe una relación directa entre la autopercepción positiva en la adquisición de compe-
tencias de los alumnos y la aplicación de metodologías activas en el aula?

Contexto y muestra
El trabajo de investigación fue llevado a cabo durante los meses de septiembre a diciembre de 
2023 en un centro concertado de educación secundaria de la ciudad de Cáceres, que por su 
posición geoestratégica recibe alumnado de diversas zonas de la ciudad, hecho que garantiza 
la heterogeneidad en características sociodemográficas (nivel social, económico y/o cultural 
del núcleo familiar). El proyecto se aplicó en dos aulas de 4º de ESO, A y B, en las cuales ningún 
estudiante precisaba de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo por presentar alguna 
condición neurodivergente que pudiera interferir en su rendimiento académico. El grupo de 
4ºA estaba formado por 28 estudiantes, 16 alumnas y 12 alumnos. Por su parte el grupo de 
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4ºB estaba formado por 30 estudiantes, 19 alumnas y 11 alumnos; en su conjunto, 58 perso-
nas participaron en el proyecto.

Instrumentos de recogida de datos: observación participante y cuestiona-
rio de percepción
Para abordar metodológicamente el problema –empleo de metodologías activas que con-
tribuyan en la formación ciudadana del alumnado de Educación Secundaria- se optó por un 
enfoque mixto que combinase métodos cualitativos orientados a comprobar la adquisición de 
competencias en el alumnado participante en el proyecto y cuantitativos para medir la percep-
ción del estudiantado con respecto a su propia adquisición de capacidades. Como técnicas 
de recogida de información se emplearon la observación participante, utilizando como instru-
mento una rúbrica de evaluación diseñada expresamente para tal fin; y un cuestionario “had 
hoc” que permitiese medir la percepción del alumnado sobre su propio proceso de adquisición 
de competencias, antes de participar en el proyecto y después de haberlo llevado a cabo.

El método de observación participante

Los estudios de investigación en el aula, generalmente, cuentan con una metodología que, al 
menos en una parte del proceso, es de carácter cualitativo debido a la riqueza de matices que 
nos puede aportar este tipo de información, considerándose de especial interés la observa-
ción participante como método de obtención de datos (Duque-Gómez & González-Valencia, 
2024; Pérez-López & Gómez-Hurtado, 2021; Rodríguez Martinez et al, 2021). Para facilitar el 
tratamiento de los datos recogidos, se diseñó una rúbrica específica que reforzaba el método 
de investigación cualitativa y permitía establecer unos criterios de éxito en la adquisición de 
las capacidades concretas que engloban nuestras competencias, así como la posibilidad de 
mostrar al alumnado una definición exhaustiva de los logros conseguidos (Navarrete-Artime y 
Belver-Domínguez, 2022), tal y como se observa la Tabla 1:

Tabla 1
Rúbrica de evaluación de capacidades relacionadas con las competencias sociales y ciudadanas

Habilidad Nivel Criterios de análisis
Habilidad para 
trabajar en grupo de 
un modo cooperativo 
(H1)

Alto Se muestra atento a todo el desarrollo grupal, especialmente a las 
necesidades que puedan tener el resto de sus compañeros en el 
desempeño de las tareas

Medio Colabora de una forma notable, con aportaciones que facilita el 
proceso, escuchando a los compañeros y aportando ideas que 
mejoren el proyecto

Bajo Es capaz de trabajar activamente en la creación del proyecto en 
grupo, aceptando las tareas encomendadas

Insuf. Presenta importantes dificultades a la hora de trabajar con el resto 
de compañeros (comunicación, escucha activa…)
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Habilidad Nivel Criterios de análisis
Habilidad de 
prevención y 
resolución de 
conflictos entre 
iguales al trabajar en 
grupo (H2)

Alto Observa las relaciones entre los compañeros intentando evitar que 
se produzca algún conflicto y, en caso de ser así, ofrece propuestas 
para resolverlos

Medio Permanece atento a las relaciones entre iguales intentando evitar 
que se produzca algún conflicto que dificulte el desempeño de 
tareas

Bajo Se muestra colaborador con las tareas a realizar evitando provocar 
conflictos entre compañeros

Insuf. Muestra desinterés por la buena marcha del grupo durante la 
realización del proyecto, e incluso genera conflictos

Habilidad de 
gestionar recursos 
para realizar 
un aprendizaje 
autónomo (H3)

Alto Planifica de forma autónoma todos los pasos a seguir para elaborar 
un proyecto, atendiendo a los recursos necesarios así como al 
tiempo –que dispone- para la realización del mismo

Medio Es capaz de planificar tanto las tareas propias a realizar para la 
consecución del proyecto como la relación de las mismas con las 
tareas de otros compañeros del grupo

Bajo Planifica de un modo adecuado las tareas necesarias para la 
elaboración del proyecto –situación de aprendizaje

Insuf. Presenta dificultades a la hora de identificar las tareas a realizar en 
una situación de aprendizaje concreta

Habilidad de poner 
en práctica valores 
de una sociedad 
democrática en 
trabajo cooperativo 
(H4)

Alto Valora las actitudes democráticas de un modo muy positivo 
intentando crear un clima de igualdad entre todos

Medio Fomenta el respeto por las ideas, opiniones y sentimientos del resto 
de compañeros (entre unos y otros)

Bajo Se muestra colaborativo a la hora de gestionar todas las tareas en 
grupo, respetando ideas, opiniones y sentimientos

Insuf. No muestra capacidad empática con los compañeros ni atiende a 
las ideas, opiniones o sentimientos del resto

Habilidad de 
comprender los 
procesos políticos, 
económicos y 
sociales en un 
contexto histórico 
determinado (H5)

Alto Identifica de un modo preciso las causas y consecuencias de los 
acontecimientos significativos estableciendo conexiones entre ellas 
y reconociendo la causalidad múltiple que comportan los hechos 
sociales

Medio Establece conexiones entre las diversas causas y consecuencias –
políticas, económicas y sociales- de los diferentes acontecimientos 
correspondientes momento histórico

Bajo Reconoce las causas y consecuencias –políticas, económicas y 
sociales- de los principales acontecimientos pasados y presentes 
atendiendo al contexto histórico en el que se encuadran

Insuf. Desconoce las causas políticas, económicas y sociales que 
motivan los diferentes acontecimientos pasados y presentes, así 
como las consecuencias que se derivan de los mismos

La rúbrica presenta cinco habilidades que se corresponden con la adquisición de las dos com-
petencias objeto de estudio: Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (H1, H2 
y H3) y Competencia Ciudadana (H4 y H5). Este instrumento permite medir el grado de adqui-
sición de habilidades relacionadas con la cooperación, el aprendizaje entre iguales, la respon-
sabilidad individual y grupal o la toma de decisiones (H1, H2 y H3), todas ellas fomentadas a 
partir del aprendizaje cooperativo y, por otro lado, habilidades conducente a la formación de 
una ciudadanía democrática (H4 y H5) como son el respeto, la tolerancia, la empatía, el valor 
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de la diversidad, la igualdad, la equidad y la comprensión de la importancia de conocer el 
pasado para comprender el presente, desarrollando un pensamiento crítico para entender la 
sociedad en la que habitan.

El cuestionario

Una vez planteados los objetivos específicos de este estudio, para generar el cuestionario que 
permitiera obtener los datos de carácter cuantitativo se revisaron escalas elaboradas previa-
mente por otros autores que han presentado estudios similares (Gismeno, 2000; Cañabate et 
al, 2014; Meroño et al, 2018). Al no existir ningún instrumento que respondiera de un modo 
exhaustivo a los objetivos de diagnóstico que perseguía el proyecto, se decidió apostar por 
algunos de los ítems de cada instrumento, convirtiéndose en fuente de ideas para generar 
unos cuestionarios propios.

Se diseñó un cuestionario compuesto por un total de 18 ítems, 10 para medir la percepción 
del alumnado objeto de estudio sobre la adquisición de la Competencia Social, Personal y 
de Aprender a Aprender (D1) y 8 sobre la adquisición de la Competencia Ciudadana (D2). La 
escala seleccionada es tipo Likert con cinco opciones de respuesta para medir el grado de 
capacidad desde “nada capaz” hasta “totalmente capaz”. Además, para garantizar la validez 
del cuestionario se sometió al análisis de un departamento de expertos en estudios socio-po-
líticos y estadísticos quienes emitieron un juicio favorable sobre la adecuación de cada ítem 
a las variables establecidas.

Asimismo, se realizó una prueba piloto sobre un grupo reducido de discentes con característi-
cas similares a los sujetos de estudio, es decir, jóvenes de 15 años, formados desde las prime-
ras etapas de la educación reglada en el mismo centro de enseñanza. Esta prueba no supuso 
especial dificultad para el alumnado participante; tan sólo en algún ítem concreto aparecía 
una palabra en cursiva, se detectó que existía mayor dificultad para leer este tipo de letra y 
fue cambiada por letra estándar. Posteriormente se realizó el diseño definitivo de los mismos.

Tomando como base los datos de la muestra estudiada, la fiabilidad de este instrumento se 
midió con el coeficiente alfa de Cronbach, encontrando niveles altos de confiabilidad (Gonzá-
lez-Alonso & Pazmiño-Santacruz, 2015): α (D1) = 0,80; α (D2) = 0,87.

La Tabla 2 recoge la relación de variables por cada una de las dimensiones a estudiar.

Con el objetivo de medir la influencia que había tenido la participación del alumnado en el 
proyecto diseñado a la hora de percibir su propia adquisición de las competencias a estudiar, 
se les pidió que cumplimentaran el cuestionario antes de iniciar el proyecto y al finalizar el 
mismo, de este modo, se podría verificar cómo trabajar a partir de la metodología del apren-
dizaje cooperativo podría modificar la percepción que tenían sobre sus propias capacidades 
sociales y ciudadanas.
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Tabla 2
Autopercepción sobre la adquisición de la Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender

Dimensión Nº Variables
Autopercepción 
sobre la adquisición 
de la Competencia 
Personal, Social y 
Aprender a Aprender

C1 Capacidad de toma de conciencia de cualidades y limitaciones 
personales en las diferentes esferas de la vida cotidiana

C2 Capacidad de toma de conciencia de cualidades y limitaciones 
profesionales en las diferentes esferas de la vida cotidiana

C3 Capacidad de reflexión sobre las emociones y sentimientos propios
C4 Capacidad de control sobre los pensamientos y sentimientos 

negativos en circunstancias concretas como un examen o 
presentación oral

C5 Capacidad de adquisición de técnicas e instrumentos que me 
permitan, posteriormente, resolver situaciones de aprendizaje o poner 
en práctica proyectos académicos

C6 Capacidad de mantener una escucha activa en un debate o coloquio 
en el aula

C7 Capacidad de aceptación de diversos puntos de vista de otros 
compañeros o el profesor/a

C8 Capacidad de posicionarse en el lugar del otro para entenderle
C9 Capacidad de desarrollo de un proyecto trabajando en el aula de 

forma cooperativa
C10 Capacidad de observación de problemas que pueden surgir en las 

relaciones interpersonales
Autopercepción 
sobre la adquisición 
de la Competencia 
Ciudadana (D2)

C11 Capacidad de respeto y defensa de los derechos fundamentales de 
las personas

C12 Capacidad de comprensión de los deberes propios como miembro de 
la sociedad

C13 Capacidad de comprensión de los procesos políticos de una sociedad 
a lo largo del tiempo

C14 Capacidad de comprensión de los procesos económicos de una 
sociedad a lo largo del tiempo

C15 Capacidad de comprensión de los procesos sociales de una sociedad 
a lo largo del tiempo

C16 Capacidad de debate sobre cualquier cuestión política que atañe a la 
sociedad actual utilizando conocimientos previos

C17 Capacidad de debate sobre cualquier cuestión económica que atañe 
a la sociedad actual utilizando conocimientos previos

C18 Capacidad de debate sobre cualquier cuestión social que atañe a la 
sociedad actual utilizando conocimientos previos

Descripción de la intervención didáctica
El proyecto innovador en el que se encuadra esta investigación se llevó a cabo en el marco de 
la impartición de los contenidos correspondientes a la primera evaluación de la asignatura de 
Geografía e Historia del curso 4º del currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, concretamente los bloques I y II que hacen referencia al 
estudio de la Historia de España y Europa de los siglos XVIII y XIX. El objetivo final del proyecto 
era conseguir reconstruir entre toda la clase los principales acontecimientos acaecidos en 
estas épocas, desde una triple perspectiva: política, económica y social, siguiendo la técnica 
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del Puzzle de Aronson por Descubrimiento adaptada a los objetivos didácticos del proyecto 
presentado (Moreno Vera, et al, 2015).

Para ello se seleccionó como metodología docente: el aprendizaje cooperativo. Así, atendien-
do a sus características, se dividió cada clase en grupos de 4 y 5 estudiantes de un modo he-
terogéneo empleando como criterio diferenciador el género y el rendimiento académico –esta 
característica parte de los resultados académicos obtenidos por las alumnas y alumnos en 
la materia de Ciencias Sociales durante los tres primeros cursos de ESO- (Goicoetxea Iraola 
y Pascual Hoyelos, 2002). El grupo A, compuesto por 28 estudiantes, quedaba dividido en 4 
grupos de 5 personas y 2 grupos de 4 personas. El grupo B, compuesto por 30 estudiantes, 
se dividió en 6 grupos de 5 personas. En definitiva, cada clase presentaba 6 grupos heterogé-
neos. De igual modo, se asignaron distintos roles entre los miembros: coordinador del grupo, 
portavoz ante la profesora, portavoz con el resto de grupos, secretario y vocales; roles que 
iban rotando cada 15 días para conseguir que todo el alumnado al final del proyecto hubiera 
experimentado cada uno de los papeles (Ovejero Bernal, 1990).

El reparto de contenidos se hizo del siguiente modo: tomamos la triple perspectiva (política, 
económica y social) por las dos localizaciones en las que quedan divididos –España y resto 
de Europa-, dando lugar a seis enfoques distintos. Así, cada grupo tenía una perspectiva y un 
enfoque determinado. Durante el proyecto, van rotando tanto las perspectivas como los enfo-
ques para que todos los grupos puedan haber trabajado contenidos políticos, económicos y 
sociales de España y del resto de Europa.

Cada grupo debía encargarse de trabajar los contenidos a partir de un guión proporcionado 
por la profesora al inicio del proyecto con las pautas del mismo y el empleo de una serie de 
recursos didácticos necesarios para reconstruir los acontecimientos: libros de texto, bibliogra-
fía especializada, recursos audiovisuales – cine o series-, recursos iconográficos –fotografía, 
viñetas y caricaturas-, prensa escrita y obras literarias, entre otros.

Finalmente, el tipo de evaluación seleccionada fue, por un lado, continua mediante la obser-
vación de la evolución de todos los miembros de cada grupo en su trabajo diario y, por otro, 
sumativa, al tener que presentar presentaciones orales con los resultados obtenidos de cada 
uno de los trabajos. Para ambos tipos de evaluación se emplearon rúbricas que midieron tanto 
la adquisición de saberes teóricos como de competencias clave (Navarrete-Artime y Belver 
Domínguez, 2022).

Resultados
Una vez realizado el proyecto en el aula y obtenidos los datos tanto del rendimiento como de 
la percepción del alumnado sobre la adquisición de las capacidades sociales y ciudadanas, 
el tratamiento de los mismos se llevó a cabo a través de métodos descriptivos utilizando el 
programa SPSS v25, realizando un análisis univariado, caracterizando cada ítem mediante 
porcentajes. Para presentar los resultados obtenidos, los datos se han organizado en función 
de los objetivos de investigación planteados, representándose en diagramas de barras.

Objetivo de investigación 1: desarrollo de habilidades que conducen a la Competencias Social, 
Personal y de Aprender a Aprender y Competencia Ciudadana
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Los resultados obtenidos al aplicar el método de observación participante muestran un to-
tal de n=58 casos válidos a partir de los cuales pudimos medir el desarrollo de habilidades 
referentes a las competencias sociales y ciudadanas en los dos grupos tras participar en el 
proyecto de innovación presentado, tal y como vienen reflejados en la Figura 2.

Figura 2
Resultados de la adquisición de las habilidades/capacidades referentes a las competencias sociales y 
ciudadanas

La Figura 2 muestra en su eje vertical los porcentajes y en su eje horizontal las habilidades 
planteadas en donde H1 hace referencia a la capacidad de trabajar de un modo cooperativo, 
H2 la capacidad de prevenir y resolver problemas en un entorno académico, H3 la habilidad 
de gestionar recursos de un modo autónomo, H4 acerca de la puesta en práctica de valores 
democráticos en un contexto académicos y, por último, H5 referente a la comprensión de pro-
cesos políticos, económicos y sociales en un contexto histórico concreto.

Analizando los resultados, se puede comprobar cierta homogeneidad en el rendimiento acadé-
mico del estudiantado al adquirir habilidades concretas que conducen a estas competencias 
específicas. Esta situación permite poder hablar de la adquisición de ambas competencias 
de forma global, no observándose resultados muy dispares entre las habilidades evaluadas.

Casi la mitad del alumnado, tras haber trabajado bajo una metodología de aprendizaje coope-
rativo, obtiene un rendimiento académico “medio” según la escala planteada en la rúbrica de 
evaluación; en torno al 25% del alumnado muestra un nivel competencial alto con respecto a 
las habilidades sociales y ciudadanas. Por último, destacar que en su conjunto, tan solo de 2 
(3,4%) a 8 (13,8%) discentes –según la habilidad- no han llegado a adquirir un nivel competen-
cial suficiente para la etapa educativa en la que se encuentran. Si se atiende a las diferencias 
entre habilidades, la habilidad H5 referente a la comprensión de procesos políticos, econó-
micos y sociales y que se relaciona directamente con los contenidos de la materia impartida 
–Historia 4º ESO-, muestra un rendimiento ligeramente menor.
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Objetivo de investigación 2: evaluación de la percepción del alumnado objetivo de estudio 
acerca de su propia adquisición de la Competencia Social, Personal y de Aprender a Aprender 
y Competencia Ciudadana

El análisis de los datos obtenidos en el cuestionario diseñado ad hoc para este estudio, mues-
tra un total de n=58 casos válidos para medir la percepción que tienen los estudiantes de la 
adquisición de las competencias sociales y ciudadanas a partir de la participación en este 
proyecto de innovación. El cuestionario se compone de 18 ítems subdivididos en dos dimen-
siones:

• Dimensión 1 (D1) para medir la adquisición de la Competencia Social, Personal y de Apren-
der a Aprender, a su vez se puede agrupar en tres sub-bloques que abarcan la visión de uno 
mismo –consciencia sobre capacidades personales y profesionales, control de emociones, 
autoestima…-, las características de uno mismo que afectan de modo directo al resto de 
compañeros, profesores… -empatía, escucha activa…- y las capacidades que se relacionan 
de forma directa con el trabajo en equipo –respeto, tolerancia, cooperación-.

• Dimensión 2 (D2) con respecto a la Competencia Ciudadana, que se agrupa en dos sub-blo-
ques que hacen referencia a las habilidades propias de un buen ciudadano, es decir, su 
posición como ciudadano en la sociedad, más allá del entorno cercano y, por último, la 
comprensión y expresión de los distintos procesos políticos, económicos y sociales que 
afectan de un modo directo a la sociedad a la que pertenecen y que forman el hilo conduc-
tor del proyecto.

A continuación, se presenta la Figura 3 con los resultados en porcentajes obtenidos de la D1 
del cuestionario de autopercepción cumplimentado antes y después de la participación en el 
proyecto.

Figura 3
Porcentajes de estudiantes que han contestado que se sienten “muy capaz” o “totalmente capaz” a los 
ítems de D1
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Los bloques responden en su conjunto a los niveles de dificultad que percibe el alumnado en 
función de las habilidades con las que se relacionan y están ordenados desde un conocimiento 
e interpretación de uno mismo hasta la posición que ocupan en la sociedad como ciudadanos. 
Así, al observar el gráfico, se puede ver como, antes de participar en el proyecto, declaraban 
una percepción baja en las cuestiones relacionadas con la autoestima –C4 y C5-. Hecho que 
contrasta con las habilidades que les permiten relacionarse con el entorno cercano, puesto 
que más de la mitad de discentes declararon, al inicio del proyecto, que tienen el nivel de em-
patía necesario para llevar a cabo un proceso de escucha activa y aceptación de los diversos 
puntos de vista de sus compañeros, así como para reflexionar sobre sus propias emociones 
y tomar conciencia acerca de las cualidades y limitaciones que tienen como estudiantes a la 
hora de enfrentarse a las distintas esferas de la vida cotidiana –C2, C3, C6 y C7-. En ambos 
casos se puede observar cómo al trabajar mediante el aprendizaje cooperativo, se mejora de 
forma significativa la percepción de este tipo de habilidades, sobre todo, las habilidades que 
tienen que ver con el manejo de emociones propias y la aceptación de las posiciones del resto 
de compañeros con los que deben trabajar.

Finalmente, la percepción acerca de las capacidades para llevar a cabo proyectos académi-
cos en los que tengan que trabajar basándose en el modo cooperativo, así como observar los 
problemas que pueden surgir en las interrelaciones con su entorno cercano – C8, C9, C10-, no 
han variado de forma considerable al participar en el proyecto; en cierta medida esto se debe 
a que desde el inicio más del 70% del alumnado declaraba poseer un nivel alto de capacidad 
para realizar proyectos de un modo cooperativo.

Con respecto a la percepción de la adquisición de la Competencia Ciudadana, se muestra la 
Figura 4 que recoge los resultados obtenidos en la batería de ítems de la D2 del cuestionario 
de autopercepción.

Figura 4
Porcentajes de estudiantes que han contestado que se sienten “muy capaz” o “totalmente capaz” a los 
ítems de D2
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La Figura 4 muestra la percepción de los discentes con respecto a la comprensión y respeto 
a los derechos y deberes que poseen como ciudadanos de una sociedad occidental y la per-
cepción acerca de la comprensión y expresión sobre cuestiones de índole política, económi-
ca o social englobadas en un contexto histórico concreto. Se observan notables diferencias 
entre bloques, al iniciar el proyecto el 60% declaraba sentirse muy capacitado para aplicar los 
valores ciudadanos democráticos en sus relaciones con otras personas en cualquier entorno 
personal, social o académico. Una vez realizado el proyecto, mejoran de un modo significativo 
(80%) la capacidad referente al respeto y defensa de los Derechos Humanos Fundamentales 
del Ciudadano –C11-.

Con respecto al segundo bloque de la D2, es decir, las cuestiones relacionadas con los enfo-
ques político, económico y social, al inicio la mayor parte del alumnado presenta dificultades 
–en su percepción- a la hora de abordar temas de índole política y económica pero no social. 
Al finalizar el curso, la evolución es paralela en los tres casos con ascendencia positiva; des-
tacando sobre todo la evolución de la habilidad de comprender y poder debatir sobre hechos 
sociales en un contexto concreto (65,2% y 71,7% respectivamente).

Discusión
El aprendizaje cooperativo, empleado en el contexto de la clase de Ciencias Sociales, es una 
metodología activa que contribuye de un modo positivo a la adquisición de las competencias 
sociales y cívicas para la formación ciudadana. Ésta es la principal conclusión que se obtiene 
después de llevar a cabo este estudio –PI1-; una investigación que corrobora las afirmaciones 
de García-Raga y López-Martín (2011) quienes defienden que trabajar de un modo cooperativo 
implica en el alumnado una conducta prosocial, que le permite observar diversas perspectivas 
de los iguales, respetando sus opiniones y mejorando, así, la convivencia al facilitar la toma de 
decisiones entre los miembros, capacidades que fomentan la construcción de una ciudadanía 
democrática (Santiesteban, 2012).

Tal y como se ha podido comprobar en el estudio, esta metodología contribuye a adquirir los 
valores sociales y democráticos necesarios para que esas relaciones se desarrollen en un 
entorno propicio para el aprendizaje, ayudando además a crear un clima de confianza que 
les sirve para mejorar sus habilidades personales y les aporta instrumentos que les permiten 
aprender a aprender. Entre el 60% y el 80% del alumnado participante en el proyecto presenta 
un nivel de desarrollo medio-alto sobre este tipo de habilidades, datos que coinciden con su 
propia percepción de la evolución personal, ya que al terminar el proyecto más del 60% de 
nuestras y nuestros estudiantes declara sentirse muy capaz o totalmente capaz de desarrollar 
las habilidades propuestas en 16 de los 18 ítems del cuestionario aplicado –PI2-. Merecen 
especial mención las capacidades relacionadas con la gestión de los propios pensamientos y 
sentimientos cuando deben abordar una situación de aprendizaje cooperativo en un entorno 
académico; una vez han participado en este proyecto, declaran tener más capacidad de re-
flexión y control sobre las emociones y pensamientos que les pueden surgir tanto en la elabo-
ración de tareas como en la interrelación con sus iguales y con una figura de autoridad como 
es el profesor, así como a la hora de enfrentarse a un proceso de evaluación de conocimientos 
teóricos o capacidades (Pérez-Sánchez & Poveda-Serra, 2008).
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Los datos de este estudio sirven para corroborar otras investigaciones realizadas anterior-
mente tomando como base el aprendizaje cooperativo en la enseñanza de diversas materias. 
Así, González-Suárez y Nuñez-Cubero (2012) en un estudio llevado a cabo para trabajar los 
contenidos de la materia de Historia Contemporánea con alumnado de 1º de Bachillerato, 
destacan las posibilidades que ofrece nuestra metodología para desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender, facilitando la autonomía en la adquisición de conocimientos. Al igual que 
ocurre en el caso de Rodríguez Martínez et al (2021) quienes, en una investigación en el aula 
de Educación Física con alumnado de Educación Primaria exponen los beneficios del apren-
dizaje cooperativo tanto en la adquisición de las competencias sociales y cívicas y la compe-
tencia de aprender, como en la mejora del rendimiento académico y la motivación del estu-
diantado. En la misma línea se encuentran los estudios de Gracia Garcia y Traver Martí (2016) 
con estudiantes de Educación Secundaria y Barba Martín (2010) con alumnado de Educación 
Primaria quienes, destacan que el aprendizaje cooperativo, es una metodología que mejora el 
desarrollo de las habilidades grupales –escucha activa, empatía, respeto, tolerancia, toma de 
decisiones en común…-, así como la valoración positiva sobre la percepción social del grupo 
de trabajo en el aula, creando un marco adecuado para la formación cívica del alumnado.

Son múltiples los estudios de caso realizados en las aulas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria apostando por el aprendizaje cooperativo para conseguir un aprendizaje significa-
tivo en las diversas materias del currículum, el nuestro es un ejemplo específico y actual de 
cómo el empleo de nuevas metodologías docentes en el aula de Ciencias Sociales puede con-
tribuir de un modo decisivo a la adquisición de las Competencias Clave encaminadas a formar 
una ciudadanía crítica, activa y participativa (Soriano Ayala & López Martínez, 2005) capaz de 
convivir pacíficamente en la sociedad diversa y multicultural propia del siglo XXI. Finalmente, 
es a partir de este tipo de iniciativas formativas que la escuela (Corrales-Serrano et al, 2024) 
se posiciona como institución de primer nivel para facilitar la formación de ciudadanos demo-
cráticos del presente y del futuro.
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Resumen
En este estudio se analizan las dinámicas de polarización y diálogo democrático sobre temas 
controvertidos en el aula de sexto de primaria. Se sigue un enfoque cualitativo mediante un 
estudio de caso instrumental en una escuela concertada de Barcelona, con una muestra de 
30 estudiantes. A través de cuestionarios y análisis temático categorial, se identificaron cinco 
categorías de discursos sobre la igualdad de género, abordando controversias relacionadas 
con el fútbol escolar y profesional. Los resultados muestran una polarización marcada por el 
género, con discursos polarizados entre posiciones feministas y machistas. Aunque los estu-
diantes valoran positivamente el tratamiento de estos temas, se observa una visión limitada 
de la igualdad, que rara vez considera la equidad. Las emociones juegan un papel central, y se 
identifican tendencias hacia la construcción de la imagen del enemigo en contextos de pola-
rización. Este estudio sugiere la necesidad de fomentar espacios educativos que promuevan 
un diálogo democrático que integre tanto emociones como razonamiento crítico.

Palabras clave: diálogo democrático; educación primaria; igualdad de género; polarización; temas controvertidos.

Abstract
This study examines polarization dynamics and democratic dialogue on controversial issues 
in sixth-grade classrooms. A qualitative approach was followed through an instrumental case 
study in a charter school in Barcelona, involving 30 students. Using surveys and categorical 
thematic analysis, five discourse categories on gender equality were identified, focusing on 
school and professional football controversies. Results reveal gender-driven polarization, with 
feminist and sexist discourses. While students positively value addressing these issues, their 
view of equality often lacks consideration of equity. Emotions play a crucial role, with ten-
dencies toward constructing the enemy image in polarized contexts. The findings underscore 
the need for educational spaces fostering democratic dialogue integrating both emotions and 
critical reasoning.

Keywords: controversial issues; democratic dialogue; gender equality; polarization; primary education.
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Introducción
Según el informe anual sobre el estado de la democracia en el mundo, realizado por el V-Dem 
Institute (2022) de la Universidad de Gotemburgo, la polarización “tóxica” ha aumentado, en 
los últimos diez años, en 32 países, 27 más que en 2011. En este informe se entiende por 
polarización “tóxica” la disminución del respeto hacia la oposición legítima, el pluralismo y los 
contraargumentos entendidos desde los valores democráticos. En relación con esto, el infor-
me señala que el aumento de la polarización “tóxica” favorece el ascenso al poder de partidos 
políticos antipluralistas y antidemocráticos. Este hecho encaja con la realidad sociopolítica 
creciente en el mundo y en las democracias europeas, con las victorias electorales de partidos 
de extrema derecha en países como Polonia, Hungría e Italia. Además, se puede observar una 
alta representación de estos partidos en otros países, como Francia, Finlandia o España (Coi, 
2024), siendo este último uno de los más polarizados de Europa y del mundo según varios 
estudios (Gidron et al., 2019; Miller, 2020). Basta con seguir brevemente cuáles han sido las 
políticas públicas de los partidos antipluralistas y observar cómo son los discursos públicos 
de sus representantes para entender que la calidad democrática de estos países se ha visto 
afectada (Ortiz-Barquero et al., 2023). Esto ha sucedido en la medida en que se han recortado 
derechos y libertades, y se ha tensado el debate político sobre ciertos temas controvertidos, 
ya que sus discursos se basan en lo que Norris e Inglehart (2019) llaman el populismo auto-
ritario.

Aunque el populismo por sí solo no representa necesariamente una amenaza para la demo-
cracia, su combinación con ideologías extremistas y radicales, como el autoritarismo promo-
vido por los nuevos partidos de extrema derecha, constituye un peligro real para la democracia 
liberal (Norris e Inglehart, 2019). Esto se hace evidente en la medida en que los populismos 
autoritarios promueven el pensamiento de “nosotros contra ellos”, lo cual alimenta unas diná-
micas de percepción negativa del “otro”, que es lo que en psicología social se conoce como la 
imagen del enemigo (Spillmann y Spillmann, 1991). Esta imagen es la base de los discursos 
de odio contra grupos que no forman parte del “nosotros” y que se perciben como una ame-
naza (Massip, 2021) y, al mismo tiempo, es el combustible que alimenta las dinámicas de 
polarización.

Polarización y discurso del odio
En toda polarización hay tres puntos identificables dentro del campo de tensión que crea el 
fenómeno: un polo derecho y un polo izquierdo, situados en los extremos de este campo de 
forma totalmente opuesta, y el centro (Brandsma, 2016). Según Brandsma (2016), la polariza-
ción sigue tres principios clave. El primero es que se trata de un constructo mental intangible, 
basado en la dicotomía “nosotros contra ellos”. El segundo es que la polarización necesita 
un constante “combustible” para mantenerse activa, ya que, de lo contrario, desaparece. Para 
el autor, el combustible más eficaz son las afirmaciones que refuerzan la identidad del grupo 
opuesto, es decir, del “ellos”. Finalmente, el tercer principio establece que la polarización es 
una dinámica visceral donde los instintos y las emociones intensas predominan sobre los 
hechos y la razón. Estas ideas se alinean con el enfoque reciente de las ciencias políticas, que 
ha enfatizado el estudio de la polarización en función de las variables de identidad y emoción 
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(Iyengar et al., 2019). Este enfoque ha dado lugar al concepto de polarización afectiva, que se 
refiere a los sentimientos y mide la distancia entre el afecto que sentimos hacia los miembros 
de grupos con los que no nos identificamos y el afecto que mostramos hacia quienes forman 
parte de nuestro propio grupo (Garmendia y León, 2022, p. 33). Este cambio de enfoque no es 
fortuito, considerando cómo los partidos populistas autoritarios han aprovechado su capaci-
dad para suscitar reacciones emocionales y viscerales mediante discursos centrados en lo 
emocional y lo identitario, en lugar de fomentar un razonamiento crítico (Estellés y Castellví, 
2020).

En situaciones de polarización se generan dinámicas de percepción negativa del otro, como 
persona y como miembro de un grupo que no es el propio, dando lugar a la creación de la ima-
gen del enemigo (Barbeito, 2023). Según esta autora, la imagen del enemigo es una represen-
tación sesgada del otro: “el hecho de sentir que una persona o un grupo de personas diferen-
tes amenazan nuestras necesidades y valores nos hace verlos de manera distorsionada y nos 
lleva a discriminarlos, excluirlos, o incluso eliminarlos” (Barbero et al., 2005, p. 5). Así pues, 
para crear esta representación, se debe partir de un sentimiento de amenaza que las personas 
sienten cuando perciben que otra persona o grupo pone en peligro sus necesidades, valores o 
identidad. A partir de este desencadenante, empiezan a operar e interactuar tres mecanismos: 
(a) la alteración de la cognición/percepción del otro, (b) la alteración de las emociones y; (c) el 
fortalecimiento del sentimiento de pertenencia al grupo, del “nosotros”, en oposición al “otro”, 
que es rechazado (Barbero et al., 2005). Finalmente, la imagen del enemigo conduce hacia la 
polarización y la construcción de discursos de odio.

Massip (2021) afirma que los discursos de odio se fundamentan en la creación de la imagen 
del enemigo. Es decir, los discursos de odio siempre van dirigidos hacia el otro (Castellví et 
al., 2022), quien es considerado una amenaza y, por lo tanto, objeto de rechazo, discrimina-
ción y exclusión. La imagen del enemigo lleva a deshumanizar al otro (Massip, 2021), ya que 
se construye sobre la deshumanización y la no aceptación de la alteridad, y la negación de la 
empatía (Spillmann y Spillmann, 1991). Sales Gelabert (2015, citado por Massip, 2021) alerta 
que la deshumanización habilita y legitima la agresividad y las acciones violentas contra el 
otro. Para Ranieri (2016), son las ideologías de extrema derecha las que utilizan los discursos 
de odio como estrategia para situar al otro fuera del conjunto de la humanidad y así poder 
discriminarlo y excluirlo. No obstante, Castellví et al. (2022) explican que los discursos de 
odio también se originan más allá de las instituciones o grupos concretos. Estos discursos se 
pueden encontrar en las conversaciones formales e informales del día a día, en la calle, en los 
medios de comunicación y en las redes sociales. También se manifiestan en foros de debate 
o en las escuelas (Zembylas, 2020, citado por Castellví et al., 2022), de manera consciente o 
inconsciente.

Identificar los discursos de odio no es una tarea fácil, puesto que una fina línea los separa de 
la libertad de expresión (Parekh, 2006), además de poder expresarse en diferentes formas y 
grados de intensidad (Barbeito, 2023; De Latour et al., 2017). Para poderlos situar utilizamos 
la definición propuesta por Parekh (2006), que sistematiza el análisis de los discursos de odio 
considerando tres elementos clave:

a. Se dirigen a una persona o grupo de personas que comparten características comunes;
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b. Estas características, junto con otras atribuidas al grupo, son estigmatizadas porque se 
consideran indeseables por quienes construyen los discursos de odio. Además, se pre-
sentan como inherentes a todas las personas del grupo, lo que genera estereotipos rí-
gidos y permanentes. De este modo, se condena a las personas pertenecientes a dicho 
grupo a enfrentar una percepción inalterable y negativa de su identidad;

c. El grupo objetivo se sitúa fuera de las relaciones sociales y es considerado hostil. Por lo 
tanto, se considera legítimo discriminar a sus miembros, excluirlos o exterminarlos.

Polarización y diálogo democrático en la escuela
Desde la didáctica de las ciencias sociales, y especialmente desde la educación para la ciuda-
danía crítica y democrática, ha habido una gran preocupación por comprender cómo llevar tra-
tar los temas controvertidos en las aulas. Esto implica, fundamentalmente, enseñar y aprender 
a hablar y discutir sobre estos temas con el alumnado (Hess, 2008). Sin embargo, discutir 
sobre educación para la ciudadanía crítica y democrática requiere especificar previamente 
qué perspectiva adoptamos en este estudio. Siguiendo a Sant (2021), existen dos perspecti-
vas teóricas que abordan la educación para la ciudadanía crítica y democrática: por un lado, la 
perspectiva de una educación para la democracia y, por el otro, la perspectiva de la educación 
democrática. En este estudio nos posicionamos en la perspectiva de educación democrática, 
que supone una ruptura con la verticalidad y las relaciones de poder que tradicionalmente se 
experimentan en las escuelas y, por lo tanto, que alumnado y profesorado decidan conjunta-
mente qué democracia quieren y qué hacer para conseguirla. Sant (2021) argumenta que des-
de esta perspectiva se considera que la democracia es un “significante vacío” (Laclau, 2006) 
que alumnado y profesorado deben ir construyendo en espacios de diálogo donde tienen ca-
bida el disenso, el conflicto, las emociones, las identidades y las experiencias propias, sin la 
necesidad de culminar el diálogo llegando a un consenso. Esta perspectiva está íntimamente 
relacionada con la perspectiva agonista, desde la que la controversia y el conflicto no se pue-
den comprender solo desde la racionalidad, y es necesario valorar el papel de las emociones y 
las identidades en el diálogo entre las diferentes personas (Tryggvason, 2018).

En base a estos argumentos, la perspectiva agonista es un enfoque idóneo para abordar la 
polarización, ya que en la base de la polarización afectiva se encuentra el conflicto identitario 
y la visceralidad. La perspectiva agonista abre nuevas oportunidades para considerar el peso 
de las identidades, las emociones y las pasiones sobre los discursos en una controversia o en 
un conflicto. Esto facilita las posiciones políticas e ideológicas del otro (Mouffe, 2016) y per-
mite avanzar hacia la escucha y la comprensión, así como a la llegada progresiva a acuerdos 
parciales y a la construcción de sociedades plurales.

Esta investigación se enmarca en un estudio más amplio, centrado en caracterizar las situacio-
nes de polarización en la educación primaria (Albella, 2024), del cual se presentan aquí unos 
primeros resultados. En este trabajo, analizamos los discursos construidos por el alumnado 
de sexto curso sobre dos controversias entorno a la igualdad de género 1. Los objetivos princi-

1. El género es un constructo sociocultural que define los roles, comportamientos, normas y expectativas que una 
sociedad asigna a las personas en función de su sexo. Estos roles pueden variar a lo largo del tiempo y entre distin-
tas culturas, influyendo en la organización social y en la percepción de la identidad. Este es un concepto diferencia-
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pales son, en primer lugar, identificar si existen posiciones polarizadas. En segundo lugar, exa-
minar e interpretar tanto la naturaleza y la distancia ideológica de los discursos producidos, 
como las emociones que se explicitan. En tercer lugar, evaluar las percepciones del alumnado 
sobre el efecto que el diálogo democrático sobre temas controvertidos polarizadores puede 
tener en su aprendizaje.

Métodos
Bajo el paradigma interpretativo, esta investigación sigue una metodología cualitativa, em-
pleando el método de estudio de caso único e instrumental (Meneses y Rodríguez-Gómez, 
2019). El caso de estudio se sitúa en una escuela concertada que imparte educación infantil, 
primaria y secundaria, con tres líneas educativas, ubicada en la provincia de Barcelona. La 
muestra está compuesta por treinta estudiantes de sexto de primaria, dieciséis niños y cator-
ce niñas. La selección de la muestra ha sido intencional, basada en criterios de accesibilidad 
y pertinencia para el objeto de estudio. Cabe destacar que, tras una entrevista previa con las 
tutoras, se identificó que la igualdad de género era un tema controvertido para el alumnado 
participante, y su tratamiento podría resultar en posiciones polarizadas.

Diseño de la investigación
Los datos presentados se obtuvieron a partir de un dosier de investigación que plantea dos 
controversias sobre la igualdad de género: una aborda una situación cotidiana en el contexto 
escolar y la otra es una controversia social más amplia. La primera controversia plantea la 
situación en la cual el equipo de monitores y monitoras del comedor de la escuela ha decidido 
prohibir temporalmente jugar al fútbol a los niños, debido a sus continuas peleas. En paralelo, 
han ampliado un día semanal la liga femenina de fútbol de la escuela, debido a su éxito. La se-
gunda controversia presenta una noticia (Álvarez, 2023) que informa sobre la futbolista Alexia 
Putellas, quien solicita un millón de euros para renovar su contrato con el Barça. Aunque am-
bas controversias pertenecen a contextos de dimensiones muy distintas, coinciden en que la 
igualdad de género y el fútbol son elementos clave en su discusión. Este aspecto se consideró 
en el diseño de la investigación, con el objetivo de establecer relaciones entre los resultados 
obtenidos en el análisis de los discursos del alumnado producto de ambas controversias.

El dosier de investigación se estructura en varias secciones. En primer lugar, se solicita al 
alumnado proporcionar algunos datos personales (nombre, grupo de clase y género). A con-
tinuación, se introduce la primera controversia, seguida de dos preguntas cerradas en las que 
se pide a los participantes que indiquen su grado de acuerdo o desacuerdo con la decisión 
planteada, así como la emoción que dicha decisión les genera. Las emociones han sido es-
cogidas a partir de la clasificación de Ekman sobre las emociones básicas (1992). Además, 
se incluye una pregunta abierta con el objetivo de que expresen su opinión sobre la decisión 
descrita. Seguidamente, se presenta la segunda controversia, repitiéndose las mismas tres 
preguntas anteriores. Finalmente, se plantea una pregunta de respuesta cerrada con el objeti-

do del de sexo, que se refiere a las características biológicas y fisiológicas, como los cromosomas, las hormonas 
y la anatomía reproductiva, que distinguen a hombres y mujeres. La distinción entre ambos es fundamental para 
comprender cómo se configuran y perpetúan las desigualdades de género en diferentes contextos.
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vo de que los participantes valoren el tratamiento de temas controvertidos en el aula eligiendo 
una o más de una de una lista de respuestas cerradas.

Análisis de datos
El análisis de los datos sigue un enfoque basado en el análisis temático del contenido, con-
cretamente un análisis temático categorial (Castellví et al., 2023). A partir de las respuestas 
abiertas del dosier de investigación, se identificaron códigos emergentes de los datos, que 
posteriormente se agruparon en categorías. Las preguntas de respuesta cerrada fueron trata-
das de manera cuantitativa mediante estadística descriptiva. Es importante destacar que el 
dosier de investigación fue sometido a un proceso de validación a través de jueces. En la Tabla 
1 se presentan las categorías que emergieron del análisis de los discursos.

Tabla 1
Descripción de las categorías de análisis emergentes

Categoría Descripción
Discurso 
feminista 
reivindicativo

Defiende la igualdad de género, promoviendo acciones correctivas que fomenten la 
equidad. Apoya la sanción a los chicos para mejorar la convivencia y la participación 
de las chicas en el fútbol en igualdad de condiciones. Además, denuncia la 
desigualdad salarial en el deporte femenino y exige medidas para garantizar una 
compensación justa para las mujeres.

Discurso 
feminista 
conciliador

Busca un equilibrio entre la equidad y la justicia, proponiendo soluciones que no 
castiguen de manera excesiva a un grupo. Se enfoca en alternativas que fomenten el 
diálogo y la inclusión, como la creación de espacios mixtos. Además, este discurso 
también reconoce la desigualdad salarial en el fútbol femenino, señalándola como 
una cuestión importante a resolver.

Discurso 
equidistante

Adopta una postura intermedia, reconociendo tanto las desigualdades de género 
como las posibles injusticias que puedan surgir al corregirlas. Este enfoque busca un 
equilibrio entre las demandas de equidad y las posibles afectaciones a otros grupos. 
Además, cuestiona aspectos generales del sistema, como la diferencia salarial en el 
fútbol.

Discurso 
machista de 
falsa igualdad

Se caracteriza por una oposición a las medidas que buscan promover la equidad, 
bajo la justificación de una supuesta igualdad preexistente. Este enfoque 
rechaza acciones que beneficien la liga femenina escolar, argumentando que son 
innecesarias o injustas. Sin embargo, reconoce en ciertos casos la igualdad salarial 
entre futbolistas hombres y mujeres, aunque centra las críticas en el sistema salarial 
en general.

Discurso 
machista de 
desigualdad

Se fundamenta en la percepción de que las acciones que promueven la igualdad 
de género resultan en un trato preferencial hacia las mujeres, lo que, según este 
enfoque, genera una desigualdad inversa. Este discurso también reconoce de 
manera ambigua la justicia de la igualdad salarial, pero a menudo desvía la atención 
hacia otros temas o critica los ingresos percibidos en el fútbol profesional.

Fuente: elaboración propia

Para el análisis de los resultados, se han asignado seudónimos a los participantes para pro-
teger sus identidades de acuerdo con el Código de Buenas Prácticas en Investigación (Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, 2020). Bajo este marco, la investigación ha seguido los 
principios éticos fundamentales para el trabajo con menores, garantizando el consentimiento 
informado de sus familias y la aprobación del centro educativo. Se han aplicado medidas 
específicas para la protección de los datos personales, asegurando la confidencialidad y ano-
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nimización de la información recopilada. La participación ha sido voluntaria en todo momento, 
y los estudiantes han tenido plena libertad para retirarse sin repercusiones. La investigación 
se ha desarrollado con un respeto absoluto a los derechos y al bienestar de los menores, prio-
rizando su seguridad y dignidad en cada etapa del estudio.

Resultados
Los cuestionarios fueron respondidos por 30 alumnos y alumnas, 16 de los cuales se declaran 
niños (53,33%) y 14 niñas (46,66%). En cuanto a la primera pregunta del cuestionario relacio-
nada con la primera controversia (prohibir temporalmente jugar al fútbol a los niños, y ampliar 
un día semanal la liga femenina), encontramos que el desacuerdo es mayoritario. Un 46,7% del 
alumnado (50% niños y 50% niñas) está en desacuerdo con la decisión tomada por los monito-
res y monitoras. Por ejemplo, Ana explica que está en desacuerdo porque “pienso que, en vez 
de quitarles el fútbol, se podría hablar y arreglarlo, y así los niños, al igual que las niñas, podrán 
seguir jugando a los deportes que les gustan, en este caso el fútbol”. A este grupo se le añade 
el 23,3% (100% niños) que se muestra muy en desacuerdo con la medida. Andrés explica que 
está muy en desacuerdo porque “a veces las niñas se pelean, pero siempre somos los niños 
los que recibimos las broncas, y creo que con este mensaje hay un claro favoritismo hacia las 
niñas”. Por el contrario, un 26,7% del alumnado (75% niñas y 25% niños) está de acuerdo, ya 
que como dice Juan “los niños no pueden estar pelándose cada día”. Solo un 3,3% del alum-
nado (100% niñas) está muy de acuerdo porque, tal como dice Rosario “está muy bien que lo 
hagan, porque así el equipo masculino se da cuenta de que si hacen algo mal hay castigos y 
a la vez, el equipo femenino puede jugar más tranquilamente”. Por lo tanto, observamos que 
casi dos tercios de la muestra se posicionan en algún grado de desacuerdo, siendo mayori-
tariamente los niños quienes expresan un mayor nivel de desacuerdo, mientras que las niñas 
tienden a mostrar un mayor grado de acuerdo.

Figura 1
Respuestas a la primera pregunta del cuestionario sobre el nivel de acuerdo con la decisión 
planteada en la primera controversia

Muy de acuerdo; 1; 
3,33%

De acuerdo; 8; 
26,67%

En desacuerdo; 14; 46,67%

Muy en 
desacuerdo; 7; 

23,33%

Fuente: elaboración propia
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Por otro lado, respecto a las emociones que les provoca la decisión, observamos que un 33,3% 
del alumnado (50% niñas y 50% niños) se siente indignado, un 16,7% (100% niños) indignado y 
enfadado, y un 13,3% (75% niñas y 25% niños) triste y alegre. Observamos que las emociones 
más contrapuestas, como la rabia y la alegría, también reflejan un sesgo de género: la mayoría 
de quienes se muestran enfadados son niños, mientras que entre quienes expresan alegría 
predomina una mayoría de niñas. En la Figura 2 se presentan las respuestas del alumnado, 
considerando que podían ofrecer múltiples opciones. Para el análisis, se creó una categoría 
por cada combinación de emociones identificada.

Figura 2
Respuestas de la segunda pregunta del cuestionario sobre las emociones que suscita la primera 
controversia
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Fuente: elaboración propia

En relación con la segunda controversia (reclamación salarial de la futbolista Alexia Pute-
llas), las respuestas a la cuarta y la sexta pregunta nos muestran que un 50% de la muestra 
(60% niñas y 40 % niños) está muy de acuerdo con la propuesta de Alexia. Lo explica Gisela 
diciendo que “me parece muy bien porque no es justo que un gran futbolista gane más que 
una gran futbolista, creo que deberían igualar el sueldo de todos los futbolistas, sean chicos o 
chicas, todos somos iguales”. Un 40% del alumnado (41,7% niñas y 58,3% niños) se muestra 
de acuerdo, como por ejemplo Jesús, quién explica que “me parece bien porque comparado 
con lo que cobran los futbolistas, las chicas cobran muy poco, por eso me parece bien que 
pidan más dinero”. Por el contrario, un 6,7% del total (100% niños) se muestra en desacuerdo, 
ya que, según dice Miguel:

A mí no me parece nada bien esto porque creo que todo el mundo debería cobrar lo que cobran 
estas chicas. Me parece una barbaridad que los futbolistas cobren 200.000€ al año por darle 
una patada a una pelota, nadie tendría que cobrar ni lo que cobran las chicas. Creo que deberían 
cobrar más los médicos y los policías o bomberos que arriesgan su vida por los demás.
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Tan solo un 3,3% (100% niños) se muestra muy en desacuerdo, porque como explica José 
“creo que está mal porque un millón es mucho dinero y con lo que le pagan [a Alexia Putellas] 
ya tiene suficiente”.

Por lo tanto, a diferencia de la primera controversia, en la segunda, un 90% del alumnado ex-
presa algún grado de acuerdo. Sin embargo, al desglosar los datos por género, observamos 
que la mayoría de quienes están en desacuerdo son niños, mientras que en los grados de 
acuerdo la representación es algo más equilibrada entre niños y niñas.

Figura 3
Respuestas de la cuarta pregunta del cuestionario sobre el nivel de acuerdo con la decisión 
planteada en la segunda controversia
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Fuente: elaboración propia

Fijándonos en cómo les hace sentir la segunda controversia, un 40% de la muestra (66,7% ni-
ñas y 33,4% niños) le alegra, un 16,7% (40% niñas y 60% niños) le indigna y se alegra, un 16,7% 
(20% niñas y 80% niños) le entristece, y un 10% (66,7% niñas y 33,4% niños) lo celebra. Las 
emociones que pueden considerarse positivas en este contexto (alegría y celebración) son 
más frecuentes entre las niñas, mientras que las negativas (tristeza e indignación) predomi-
nan entre los niños. En la Figura 4 se presentan las respuestas del alumnado, considerando 
que podían ofrecer múltiples opciones. Para el análisis, se creó una categoría por cada com-
binación de emociones identificada.
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Figura 4
Respuestas de la quinta pregunta del cuestionario sobre las emociones que suscita la segunda 
controversia
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En cuanto a la séptima pregunta, relacionada con la valoración que hacen los niños y las ni-
ñas sobre trabajar este tipo de controversias en el aula, las respuestas más comunes indican 
que consideran positivo abordar estos temas, ya sea porque los perciben como importantes 
o porque sienten que les ayudan a aprender mucho. En menor medida, algunos niños y niñas 
expresan que les gustan porque les resultan motivadores. Por otro lado, solo dos personas 
mencionan que les parece mal, argumentando que estos temas generan demasiados conflic-
tos. Ningún niño o niña opinó que estos asuntos no deberían tratarse en la escuela.

Figura 5
Respuestas a la séptima pregunta del cuestionario sobre el trabajo de temas controvertidos en clase

0 5 10 15 20 25

Bien, porque son temas que nos permiten aprender
mucho

Bien, porque son temas importantes

Me gusta porque son temas que me motivan

No me gusta hablar de estos temas porque son
aburridos

Mal, porque son temas que generan muchos
conflictos

Mal, porque son temas que no deberían tratarse en la
escuela.

Fuente: elaboración propia
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A partir de los resultados cuantitativos y cualitativos presentados previamente, se han clasifi-
cado los discursos del alumnado con el objetivo de definir su posicionamiento. Estos posicio-
namientos se han agrupado en categorías de discurso, que ya fueron definidas en el apartado 
de métodos (ver Tabla 1). En la Tabla 2, que se muestra a continuación, se ofrece una síntesis 
del análisis de los resultados, con un desglose por género.

Tabla 2
Distribución de los discursos según las categorías de análisis

Categoría Frecuencia por género % por género % total
M F Total M F Total

Discurso feminista reivindicativo 1 3 4 25% 75% 13,33%
Discurso feminista conciliador 3 5 8 37,5% 62,5% 26,66%
Discurso equidistante 1 1 2 50% 50% 6,66%
Discurso machista de falsa 
igualdad

0 4 4 0% 100% 13,33%

Discurso machista de 
desigualdad

10 1 11 90,9% 9,09% 36,66%

Sin categoría 1 0 1 100% 0% 3,33%

Fuente: elaboración propia

Discusión y conclusiones
Las respuestas a los cuestionarios, especialmente para la primera controversia planteada, re-
velan la existencia de un eje de polarización en los discursos y posicionamientos de los niños 
y niñas. Este eje puede identificarse a partir de las categorías creadas para caracterizar sus 
argumentos, basándonos en definiciones previas de polarización (Brandsma, 2016; Barbeito, 
2023; Garmendia y León, 2022; Miller, 2020). Las categorías muestran, por un lado, un polo 
que denuncia las desigualdades de oportunidades y de trato que reciben las chicas al jugar al 
fútbol en el patio escolar. Por otro lado, en el extremo opuesto, encontramos discursos que cri-
tican la medida de asignar un día más de juego a las chicas, calificándola de injusta, desigual 
y un claro favoritismo hacia ellas. Entre estos extremos se sitúan discursos equidistantes 
que denuncian tanto la situación de desigualdad de oportunidades y de trato que afecta a las 
chicas como la que también afecta a los chicos. No obstante, aunque estas respuestas confi-
guran un eje de polarización con dos extremos, esto no implica que ambos polos representen 
posturas extremistas. Mientras que los discursos machistas sí son claramente extremistas, 
los discursos feministas promueven la igualdad de oportunidades y la equidad 2.

Entre los polos opuestos, se observa un marcado sesgo de género: en el polo que denuncia 
las desigualdades de oportunidades y de trato que enfrentan las chicas, cerca del 75% de las 
voces son niñas, mientras que, en el polo opuesto, que critica estas medidas como injustas, 
un 90% corresponde a niños. Este patrón se alinea con los hallazgos de Boneta et al. (2023) 

2. Aunque en el debate público a veces se presentan como posturas simétricas, el machismo y el feminismo no 
lo son. El machismo implica la justificación de una jerarquía desigual que subordina a las mujeres, mientras que 
el feminismo busca la igualdad y la equidad de género. Los discursos machistas pueden ser extremistas al negar 
derechos o justificar desigualdades, mientras que el feminismo, en su esencia, es un movimiento emancipador 
orientado a la justicia social.
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y Rodríguez et al. (2021), quienes documentan un incremento de la polarización entre adoles-
centes en torno a cuestiones de género, con las niñas adoptando posturas más feministas y 
los niños inclinándose hacia discursos más machistas. Asimismo, coincide con el estudio de 
Barbeito (2023), que identifica el género como uno de los temas más controvertidos y polari-
zantes entre niños y niñas.

Las categorías emergentes del estudio nos permiten interpretar las ideologías subyacentes a 
cada discurso, poniendo de manifiesto una desigualdad estructural de tipo social, cultural, y 
simbólica que afecta a las niñas y que refleja las dinámicas patriarcales de nuestra sociedad. 
Desde este punto de vista, los discursos feministas reivindicativos destacan que las niñas, 
simplemente por el hecho de serlo, parten de una posición de desventaja en el patio escolar: 
tienen menos posibilidades de participar en el juego, son más vulnerables a las burlas o ac-
titudes agresivas de los niños y, por ello, valoran positivamente medidas como la asignación 
de un día más de fútbol para ellas (discriminación positiva). Según justifican, esta medida les 
permitiría jugar con mayor tranquilidad. Este tipo de discursos asume que las desigualdades 
estructurales requieren de medidas específicas que no solo promuevan la igualdad de oportu-
nidades formal, sino que impulsen la equidad. En este sentido, resulta clave diferenciar igual-
dad y equidad en nuestro análisis. Mientras que la igualdad implica el acceso a los mismos 
derechos y oportunidades para todas las personas, la equidad reconoce que pueden existir 
desigualdades estructurales y, por lo tanto, es necesario implementar medidas que compen-
sen esas diferencias y promuevan la justicia social.

La idea de igualdad se utiliza en las respuestas analizadas de dos formas diferentes: como 
un significante flotante y como un significante vacío (Sant, 2021; Laclau, 2006). Como signifi-
cante flotante, la igualdad adopta interpretaciones diversas dependiendo del contexto, funcio-
nando como un concepto disputado cuyo significado varía. Esto resulta evidente al comparar 
las dos controversias analizadas. En la discusión sobre la renovación y el salario de Alexia, 
la mayoría de la muestra (90%) defendió que futbolistas mujeres y hombres deberían cobrar 
lo mismo, entendiendo esta equivalencia como igualdad. Sin embargo, cuando el debate se 
traslada al contexto más cercano del fútbol en el patio escolar, donde los niños y niñas son 
protagonistas, esta idea pierde consenso, y el significado de igualdad se fragmenta, adoptan-
do diferentes matices según las experiencias individuales. Este contraste evidencia cómo el 
concepto de igualdad, aunque ampliamente defendido, no siempre incorpora una reflexión 
profunda sobre las desigualdades estructurales de género, que solo fueron identificadas por 
el 13,33% de la muestra.

Por otro lado, en ambas controversias, la igualdad también aparece como un significante va-
cío, entendido de manera abstracta o general, y utilizado más como un eslogan que como 
un concepto bien definido. Para los niños y niñas, igualdad significa que todas las personas 
hagan lo mismo o estén al mismo nivel, según sus propias palabras. Desde la perspectiva de 
la educación democrática, esto refleja cómo los significantes vacíos se llenan de significado 
según las creencias, valores e intereses de cada individuo. Sin embargo, esta comprensión 
simplista de la igualdad omite un concepto esencial para lograr una igualdad real y efectiva: 
la equidad, que tiene en cuenta las diferencias y desigualdades estructurales que requieren 
medidas específicas para superarlas.
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Por esta razón, son pocos los niños que defienden la necesidad de otorgar un día más de fútbol 
a las chicas o de organizar una liga separada de los chicos. Esta interpretación de la igualdad 
tan arraigada parece reflejar discursos escolares hegemónicos que han integrado a lo largo de 
su escolarización. En el ámbito educativo, abundan frases como “todos somos iguales”, “de-
bemos respetarnos” o “nadie es mejor que nadie”. Este currículum, ya sea explícito o implícito, 
podría ser una de las razones que expliquen estas representaciones y comportamientos. No 
obstante, sería necesario analizar cómo el profesorado ha trabajado el concepto de igualdad 
en su complejidad y desde qué valores lo ha abordado. Por otra parte, otro discurso recurrente 
en el entorno escolar es el argumento de que resulta injusto que todos sean castigados por 
una mala acción de unos pocos, lo cual también influye en la forma en que los niños y niñas 
entienden y aplican la idea de justicia.

En este sentido, un hallazgo significativo es la percepción, compartida por algunos niños y ni-
ñas, de un supuesto favoritismo de los monitores hacia las chicas, acompañada de discursos 
en los que los niños justifican sus propias conductas agresivas. Si recuperamos la definición 
de Brandsma (2016) sobre polarización, queda claro que aquí se manifiesta un pensamiento 
de “nosotros contra ellos”, donde “nosotros” son los niños y “ellas” las niñas. Castellví et al. 
(2022) señalan que los discursos de odio siempre se dirigen hacia el otro, definido como “ellos 
o ellas”, y en la base de estos discursos se encuentra la construcción de la imagen del enemi-
go (Massip, 2021).

Aunque justificar que los argumentos mencionados sean discursos de odio puede parecer 
arriesgado, especialmente debido a su sutileza, los fundamentos del marco teórico ofrecen 
herramientas para interpretarlos. Según el esquema de Barbero et al. (2005) sobre los pro-
cesos que conducen a la construcción de la imagen del enemigo, existen tres alteraciones 
cognitivas clave. En primer lugar, la hipervigilancia del otro, que implica estar excesivamente 
atento a sus errores para justificar su supuesta hostilidad. Esto se observa, por ejemplo, cuan-
do los niños reconocen que se pelean mucho en el patio, pero afirman que las niñas también lo 
hacen, aunque nadie las vigile o, si lo hacen, los monitores no le dan importancia debido a su 
favoritismo. El mismo ejemplo ilustra otra alteración cognitiva: la atención selectiva, que lleva 
a recordar solo lo negativo del otro. Asimismo, se presentan predicciones de comportamiento 
hostil, como la afirmación de que, si existiera una liga femenina, las chicas también se pelea-
rían y actuarían de manera agresiva. Según Bazzaco (citado por Barbeito, 2023), en los niveles 
más bajos de la pirámide del odio encontramos estereotipos y prejuicios, lo que refuerza esta 
lógica. Cabe señalar que también hemos identificado contraargumentos, especialmente de 
algunas niñas, quienes defienden que los niños deberían cambiar su actitud agresiva y apren-
der a jugar de otra manera o practicar otros deportes distintos al fútbol. Sin embargo, estas 
posturas han sido minoritarias.

En línea con las evidencias presentadas por Barbeito (2023), hemos observado que un conjun-
to de emociones emerge cuando se produce una situación de polarización ante un tema con-
trovertido, como en este caso, el género en el fútbol. Es importante señalar que los datos del 
trabajo de Barbeito (2023) no provienen exclusivamente del alumnado, sino de una muestra de 
personas de la población general de Cataluña, aunque nos pueden servir como orientación. En 
sus estudios, la autora identifica emociones negativas como la impotencia, la rabia y la triste-
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za, y emociones positivas como el respeto y la confianza. De una forma parecida, en los datos 
de nuestro estudio predominan emociones como la indignación, el enfado y la alegría. Cabe 
destacar que, específicamente en el contexto de la segunda controversia, algunas personas 
han mostrado celebraciones o sentimientos de tristeza.

Con todo, hemos constatado que la gran mayoría de los niños y niñas participantes valoran 
muy positivamente la oportunidad de abordar y trabajar temas controvertidos en el aula. Con-
sideran que estos son temas importantes que les permiten aprender y les motivan a reflexio-
nar. Los estudiantes sienten que hablar sobre problemáticas sociales les otorga una voz y 
una opinión, además de ser conscientes de que estos temas, si no se abordan en la escuela, 
probablemente no se discutan en ningún otro lugar. Este hallazgo resulta esperanzador, ya 
que, a pesar de la existencia de cierto grado de polarización, sabemos que muestran una 
predisposición a dialogar sobre estos temas y a implicarse activamente si se les ofrecen los 
espacios adecuados y se les otorga el protagonismo necesario. Es importante destacar que 
solo hemos identificado dos niños que han expresado malestar al tratar estos temas, argu-
mentando que generan conflictos. Aunque representan una minoría, esta observación indica 
que los niños y niñas detectan que ciertos temas polarizan nuestra sociedad. Esto nos advier-
te de la necesidad de estar atentos para evitar que desarrollen rechazo o eviten debatir sobre 
ellos, y garantizar que sigan sintiéndose abiertos a participar en estas discusiones de manera 
constructiva.

En este estudio hemos constatado que el género es un tema controvertido que genera diná-
micas de polarización entre el alumnado, situando a la mayoría de niños en uno de los polos 
de opinión y a la mayoría de niñas en el opuesto. Además, dentro de este eje de polarización, 
solo los discursos situados en el polo feminista reivindicativo, que representan una minoría 
dentro de la muestra, logran identificar las desigualdades estructurales de tipo social, cultural, 
y simbólica que afectan a las niñas en relación con la problemática analizada. El resto de los 
posicionamientos se articulan desde una idea de igualdad que ignora la equidad. Esta noción 
de igualdad es el argumento principal empleado por la mayoría de niños y niñas para defender 
que la solución más justa sería la creación de ligas de fútbol mixtas. Por último, el género, 
como tema controvertido, moviliza emociones diversas entre los estudiantes, como la rabia, 
la tristeza, la indiferencia o la alegría, evidenciando su impacto emocional en el contexto es-
colar. Estas observaciones ponen de manifiesto la importancia de seguir investigando cómo 
abordar los temas controvertidos en el aula para fomentar el diálogo y la reflexión crítica 
entre el alumnado. Asimismo, resulta esencial trabajar en cómo se articula la polarización en 
el contexto escolar, entendiendo sus dinámicas y consecuencias. Finalmente, es necesario 
continuar promoviendo la igualdad de género como un eje clave para avanzar en la educación 
democrática, asegurando que se generen espacios que favorezcan tanto la equidad como la 
justicia social.
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